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Por 30 votos contra 12 resultó aJIlrobado el 
artículo con la indicaciór. anterior. 

Puesto en discusión el artículo 2.0, usó de 
la palabra el señor Ríos Valdivia. 

Durante la discusión, el señor GodÜlY Urru­
tia manlfestó que la indica,ción formulada 
por SSa. sobre l'Ieajustes de las pensiones de los 
jornaleros municipales a .que había dado lec­
tura el señor Secretario, no era para reempla_ 
zar el artículo 2.0, sino para consultar un 
artículo nuevo. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
articulo 2.0 con la indicación del señor Nazar, 
para reemplazar las palabras: "de la Caja de 
Previsión, etc.", por las siguientes: «de las 
Cajas de Previsión y Ahorro de los Empleados 
Municipales de Santiago y Valparaiso", se dió 
por aprobado por 32 votos contra 8. 

Se puso en votación en seguida el siguiente 
. artículo nuevo, propuesto por el señor GOdoy, 
que resultó aprObado por 30 votos contra 6. 

"Artículo. .. Las pensiones de jubilación y 
montepío de los jornaleros municipal.es de 
Santiago se reajustarán tomando como base 
las remuneraciones que ef,ectivamente lhalbrtan 
percibido los ex obreros en el ejercicio de sus 
cargos el La de enero'de 1948, y teniendo en 
�~�(�)�n�s�l�d�e�r�a�c�i�ó�n� los años de servicios actualmen­
te computados en la jubilación". 

'F.:l articulo 3.0 se dló por aprobado por 
asentimiento tácito. 

La Mesa declaró improcedente la indicación 
formulada por el señor García Bu'l'r para 
�~�e�g�a�r� el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... Los beneficios de la presente ley 
alCanzarán a los empleados jubilados de la 
Empresa de Agua Potable de Santiago que 
prestaban servicios en ella desde antes d'e la 
<fictaelón de la ley N.o 1.012, de 18 de enero 
de 1898. o sea, desde antes de su segregración 
de la Municipalidad de Santiago. 

El gasto que por este concepto se origine 
será de cargo exclusivo de la Empresa de Agua 
Potable de Santiago y se financiará con c·argo 
a l>as rentas generales de la Empresa". 

Quedó, en consecuencia, tel'lIIl1nada la dis­
cusión del proyecto en el primer trámite 
constitucional y en conformidad a los acuer­

. dos adoptados a su respecto, se mandó comu­
nicar al Honorable Senado en 'los siguientes 
�t�~�t�m�J�n�o�s�:� 

·'Articulo 1.0.- Las pensiones de jUbilación 
y montepío de los empleado,,; municipales de 
Santiago y V·alparaíso se reajustarán tomando 
eomo base las remuneraciones que erfectiva­
mente habrían percibido esos ex funcionarios 
en el ejerciCio de sus cargos elLo de enero 
<le 1948 y teniendo en consideración los años 
-de !rerVicios actualmente computados en la 
jubilación. 

En el caso de los montepíos se aplicarán 
los pomentajes que establezcan los estatutos 
de la caja de Previsión respectiva, calculado& 
sobre la base de las jUbilaciones reajustadas 
de acuerdo con el inciso que antecede. 

El mayor gasto que demande la aplicaCión 
de los dos incisos precedentes se financiará 
por las Municipalidades de Santiago y Val_ 
paraíso con ·cargo a sus rentas generales. 

Artículo 2.0.- Las pensiones de jUbilación y 
montepío de los empleados de las CajaS de 
Previsión y Ahorro de los Empleados Munici­
pales de Santiago y Valparaíso se reajusta­
rán sobre la misma base 'que establece el ar­
tículo anterior, siendo de cargo de diciha Caja, 
en la parte que le corresponda, el mayor gas­
to que importe el reajuste a que se refiere el 
presente articulo. 

Artículo 3.0.- Las pensiones de jubilación 
y montepío d·e los jornaleros municipales de 
Santiago se reajustarán tomando como base 
las remuneraciones que efectivamente habrían 
percibido los ex obreros en el ejercicio de sus 
cargos ell.o de enero de 1948, y teniendo en 
consideración los años de servicios actualmen­
te computados en la jubilación. 

Artículo 4.0.- La presente ley l'egirá deSde 
su publicación €n el "Diario Oficial". 

A �i�n�~�i�c�a�c�i�ó�n� del señor Cifuentes (Presiden­
te Accldenttal). y por asentimiento unánime 
se �a�c�o�~�d�?� tratar sobre Tabla el proyecto �d�~� 
ley, orlglllado en el Honorable �S�e�r�t�~�o� e in­
formado por la Comisión d·e Defensa NaeiónáI., 
que concede ciertos beneficios a los egresados 
de las Escuelas Militar y NavaL 

Puesto en discusión general, USó de la pa­
!abra el señor Yáñez, quien hizo indicación 
para aplazar la discusión hasta el día de ma­
ñana, en atención a que no se encontraba en 
la _Sala el Diputado Informante del proyecto, 
senor Herrera Lira. 

Puesta en votación esta proposiCión, por dos 
veces no hubo quórum. Repetida por el �s�i�s�~� 
tema o.e sentados y de 'Oié. se dió por aproba­
da por 20 votos contra 16. 
1\' J, 

Orden del Día 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
ocuparse del proyecto de leY,e,n tercer trá4 
mite constitucional, que modifica la ley nú­
mero 8,569, Orgánica de la Caja Bancaria de 
Pensiones. 

La enmienda �i�n�t�r�o�d�u�~�i�d�a� por el Honorable 
Senado tenía por objeto suprimir la frase del 
inciso quinto de la cuarta modificación del 
ltrtículo 1. o, que dice: "y hasta el 31 de �d�i�~� 

ciembre de 1950". 
Sin debate y por asentimiento unánime se 

dió por aprobada la supresión de esa fraSé. 
Quedó. en consecuencia, terminada la. dis­

cusión del proyeéto en el Congreso Nacional 
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y en conformid,ad a los acuerdos adoptados a 
su' respecto, se mandó comunicar a S. E. el 
Presidente de la República en los siguientes 
t.érminos: 

PROYECTO DE LEY 

. "Artículo 1.0.- Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en la ley N.o 8.569, orgá­
nica de la Caja Bancaria de pensiones, de 26 
de septiembre de 1946; 
. 1.0.- Rsemplázase en el artículo 20 las 
palabras "31 de diciembre" por "30 de junio" y 
'en el inciso 1. o del articulo 21, la palabra 
"enero" por "julio". 

2.0.-- ,Reem1l1ázase el il11,iso 1.0 del artlcu­
lo 25 por el "ig:.üente: "Las imposiciones que 
forman el Fondo .a,e Redro S2 contabilizarán 
a nombre de los imponent8s en cuentas indi­
viduales y ser,ül inembargables, salvo en los 
r;asos de alimentos que se deban por ley: de 
defraudacion, hurto o robo, cometidos por el 
empleado en contra de su empleador, en el 
ejercicio de SLl elúpleo, y de rete':lciones he· 
chas por las caoperativas de consumo en con­
formkJ,ad a las leyes qLC:, Ja~ ri;! e". 

3,0,- Suprímese el inciso 2.0 del articula 
58. 

4. o.~ Reemplázasc el artículo 7. o transi­
torIo por el siguiente: 

"Articulo 7.0 transitorio.- Los imponentes 
d" la Caja, cuyos servicios terminen por in· 
validez, resolución dEl empleador u otra cau­
sa que no sea imputable al empleado, ant"s 
del 1. o de enero de 1949 y que cuenten con 
más de 15 años de servicios bancarios efec­
tivos, tendrán derecho de inmediato a su ju­
bilación, y la pensión respectiva será equiva­
lente a tantas 35 avas partes del sucld,o base 
del imponente cuantos sean sus años de ser­
vicios bancarios. 

Si antes de la misma fecha ocurriera el fa· 
llecimiento de un imponente con iguales re­
quisitos, o de su jub~lado en conformidad al 
inciso anterior, habrá derecho inmediato 2 

montepío de acuerdo con las pres(;l'ipcioncs 
de precitado inciso y de los artíeulos 40 a 45. 

Sin perj uicio ,cl,e lo dispuesto por los ar­
tículos 69 y 70, los bancos empleadélres sólo 
estarán obligados a entregar a la Caja, y pOi' 

¡¡emestres anticipados, el monto de las peno 
siones de jubilación o montepío respectiva.:;. 
Con posterioridad a la fecha indicad::;., el pa­
go de dichas pensiones sel'á de cargo de la 
Caja y su financiamiento se imputará al Fon­
do Extraordinario de Pensiones. 

No obstante, cuand,o durante el plazo indi­
cado los servicios de los imponcl'ltes con los 
requisitos expresados .en el ~'1cis(l primero ter­
minen por simple resolución del empleador, 
la Caja exigirá a los bancos respectivos el 
aporte actuarial necesario para finau'3iar e~ 

reconocimiento de los años servidos que no 
hubieren resultado reconocidos por la aplica­
ción de los articulas 66 al 71. Dichos apor­
tes deberán ser efectuados dentro del plazo, 
que la Caja les señ'ale y constituirán crédi· 
tos preferentes a favor de la Caja 

La d.lsposición del inciso tercero no Si:' apli­
cará respecto de los imponentes el" la Caja 
que presten servicios en bancos en liquida· 
ción, cuyas pensiones serán financiadas, en 
todo caso, en la forma dispuesta por el ind­
so 4.0 . 

Articulo 2. 0.- Esta ley regirá desde la fe· 
cha de su pubilación en el "Diario ondal", 
excepto la modificación introducida al artícu­
lo 7. o transitorio. que regirá desde el i. o de 
octubre d,e 1946". 

CC'Tespondla ocuparse en seguida d,el pro 
Yfeto de ley, en trámite de segundo Informe. 
que autoriza a la Caja de la Habitación para 
vercler casas o poblaciones al Fisco a las Mu­
l1icip~lidacles, a los sindicatos ya firmas par-
ticulares. . 

El artículo l. o había sido aprobado en la 
sesión de 22 de julio del año en curso y estaba 
en d,iscusión el articulo transitorio. ' 

Usan de la ,palabra lo" señores. L'Jyola, Do­
noso y Vargas Puebla. 

El 58:101' Loyola hizo indkació11 para enviar 
por cuarta vez el proyecto a Comisión, a fin 
de que la Caja informara acerca de las 11e­
godaciones que El' van a kgalizar con 1<\ dis­
posición del aniculo transitorio, 

Puesta envota8Íón esta indicación, ',t' dio 
por rechazada por 19 votos contra 10 

Continuando la discusión D,el artículo, usa­
ron de la palabra los señores Godoy y. Ber-
1nan, quien quedó con la palabra por haber 
llegallQ la hora de término del Orden del Día. 

El señor Cifuentes (President" AccidentaD 
S'JSl) E' n dtó la sesión por 15 minutos. . 

Incidentes 

Entrando a la hora de los Incid,elltes. le 
correspondh el primer turno al Comité Con­
,c~l'vador . 

Usa de la palabra el '~2Üor HerH~ra Lira 
quien expresa que con motivo de las obser­
vaciones que hiciera el señor Durán, don Ju· 
lio, en una sesión celebrada en ('1 mes de fe­
brero de 1947, sob,r la separación /J,'" 87 fun­
cionados del Servkio de :l.llvestigaeiones, la 
Cámara designó una Comisión Invest~gadr)ra 
:"obre este 'asunto y además. pant qne' infor· 
1Yl3.ra sobre la org'anhaeióli y funcionamiento 
ele esa repartición, P,grega el señor Diputado 
que esa Comisión designó Presidente a SSa., 
ql:e celebró numerosas sesiones y emitió un 
informe que por diversas c¡;msas no ha podi­
do ser considerado por 2a Corporación. Ade­
lantando algunas i,d,eas, agrega que entre 
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las concl.usiones de ese informe se manifiesta 
que los funcionarios superiores de ese Servi­
cio pueden ser separados cuando no gozan de 
la confianza de S. E. el Presidente de la Re­
pública, no así los inferiores, que deben tener 
las garantías de estabilidad indispensables 
para el buen funcionamiento de esa repar­
tición. 

Usa ,d,e la palabra a continuación el señor 
Ceardi, quien expresa que en diversas opor­
tunidades ha reelamado la atención de los 
Poderes Públicos para dotar de una r 8sta de 
primeros auxilios a la comuna de Quilpué. 
sin que hasta la fecha haya tenido éxito, mo­
tivo por el cual pide que nuevamente se di­
rija oficio al sri'ior Ministro de Salubridad,. a 
fin de que la Dirección de Beneficencia dES 

tine fondos para ese objeto 
ID] tufrio siguiente le correspondía al Comi­

té Liberal 
Usa de la palabra el señor pi2,alTo Cabe­

zas, quien. se refiere a las c!iíicultüdes que se 
presentan a la industria minera. Dice que 
los Poderes Públicos no le han prestado la 
debida atellción y que institueiones como la 
Corponidón de Fomento han orientado sus 
actividades sólo al estable;:imieELo de una 
planta "ctefu'ndición de acero o a investi.ga­
Ciones petrolíferas y que la Caja de Crédito 
Minero" ha restringido las suyas con miras 
sólo' ái establecimienGo de algunas plantas de 
fundic.ión o a la adquisición de ciertos mine­
rales de fácil salida, que esta adquisición do 
m.inerales que se ve hoy día más limita/d,a con 
el acuerdo de comprar sólo aquellos que te;-I 
gan una ley superior a 16 gramos por to,¡e­
lada. 

Se refleno . en se'-!"ncta. a l.a políUca seguida 
por la Caja ~:'1i'1era y detalla los recurso,; que' 
tiene pala el fomento y auxilio de la mine­
ria. 

Se ocúpa después de la dificultades produ­
cid,as en la constitución ele la propiedad lUl­

nera y pide que se dirija oficio al señor M;­
nistrode' Economía y Comercio, para que exi­
ja de! Departamento de Minas elel Estado la 
modifica(;lon del reglamento del Código de 
Minería en lo que respecta a la mensura de 
m~nas. ::t fin de q1Je ésta se practiqíle por fun­
é¡analios del Estado, con responsabilidad de 
los plazo.<; Jeg'ales y con cargo a los mineros 
fnteresados. 

Pide además, que se dirija oficio al sei'ior 
Ministro' de Educación Pública, con el objeto 
de que se' ag-reguen a los programas de las 
Escuelás de :!\nnas. cursos de mensura y solio 
cita fihalmente que se transcriban sus obser­
vaciories a Jos señores Ministros de HacienrJ.'\ 
y de EconomÍL y Comercio. 

Por asentimiento unánime se acordó diri­
gir estosoflcíos a nombre de la Corporación 

Ensegufda ma de la palabra el sei'ior Yá-

ñez, para expresar que durante la discusión 
del proyecto que mejora la situación econó­
mica de las Fuerzas Armadas, manifestó SSa. 
que la gratificación de mando que disfruta­
ba el personal del Cuerpo d,e Carabineros era 
computable o le servía de base para su reti­
ro. Como ha recibido un. oficio del sei'ior Mi­
nistro del Interior en qJe rectifican esas ob­
servaciones, pide SSa. que esa comunicación 
s:" inserte en 1 a versión oficial y en el Boletín 
de Sesiones. Por 3..sentimiento unánime se 
acordó proceder en la ferma indicada por 
SSa. 

En el resto del tiempo de este Comité usa 
de la palabra el señor Tapia, quien dice que 
en .d,iciembre del año pasado se dirigió o:!­
cio al s8ñor 'Ministro de Educación para de­
:mncíar la actítud del Inspector Educacional. 
-,'llar JUliCl de la Cruz, el que injustificada­
j";lenH' ho!-,,iLza al Club Deportivo "Miguel A. 
1'~¡)·aS"·. (le Talagante. En su contestación el 
,'e1101" M i l1btro expresa que el sei'ior de la 
Cr'.lZ ha aetnadCl en uso de sus atribuCiones 
legalf's. i\grega el sei'ior Tapia que rechaza 
J::;i' exp!icaricmés que se dan en este oficio y 
d", lectu!'a a una presentación de los vecinos 
d.p T9Ja go.nte. en que manifiestan los benefi­
cios altamente educativos que presta al ve­
cindario esa institución y critica las actua­
CWne[{ de] referido Inspector. Termina sus 
observaciones: solicitando que ellas se trans­
c:'iban al ~2üor :\'rinistro de Educación. Ad­
l1Hó po! a petición el Comité Independiente y 
ius señoreO' Amul1éHegui y Cárdenas. 

Por asentjr'1.ientlJ unánime se aceptó la 1'1'­

nvncia del señol' Valdé, Larraín, como miem­
~ro de la Comisión de~.sístencia Métd,ico-So 
eial e Higiene y se designó en reemplazo al 

:J¡l' fIPrrera Lira. 

Proyectos de acuerdo 

Se presentaron a la consIderación de la Sa­
]~. los s:i<:;~.¡jentes proyectos de acuerdos: los 
que a indicación di' la Mesa y por asentirlüen­
to unánime, se declararon sin discusión, por 
ser obvios y sencillos, y posteriormente, pues­
tos en votación, se dieron por aprobados: 

D€J señor Loyola, apoyado por el Cormité 
Conservad or: 

. 'LA HONORABLE 0AIMiA:RA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Pedir a la Comisión de Hacienda informe el 
proyectA) de ley sometido a su consideración 
y Ya aprobado por la Comisión de Vías y 
O;é'ruS Públicas, que financia ]a terminación 
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de las obras de construcción d€l Ferrocarril 
de Fr€ire a Tolren". 

Del señor Reyes, apoyado -por el Comité 
Conservador: 

La Escuela N.o 5 de Villa Prat está cons­
truyéndose desde hac.e más de dos años; 

En la actualidad cuenta el edificio de la 
Escuela con sólo tres salas para una pobla­
ción escolar de 400 niños de ambos sexos. Se 
necesitan 9 salas, pues ahora existen nuevos 
cursos de 1.0 a 6.0 año; 

ConstituYe también una necesidad del esta­
blecimiento la dotación de mobiliario, renova­
ción total de bancos y demás útiles; 

Por estas consideraciones. 

"LA HONO&ABIJE CAMlARA DE DIPU­
TA<DOS .AIOtJIERDA: 

Dirijir oficio al señor Ministro de Educa­
ción, para qU€ se sirva atender las necesidad~ 
de ampliar la construcción y dotar de mobi­
liario a la Escuela N.O '5 de Villa IPrat". 

Por la unanimidad de 30 votos se declaró 
sin discusión el siguiente pro:-€cto de acuer_ 
do y por unanimidad de 311 V'otos .se dió por 
aprobado: 

De los señores Durán, Neuman, Yáñéz y 
correa Letelier, apoyados por los Comités 
Liberal y Conservador: 

CONSIDERu\lN1DO: ' 

Que según las lnfonnaciOnes de prensa, don 
Osear Bustos A., Director General de Educa~ 
ción Primaria, ha sido proclamado candida. 
to a diputado por la provincia de Valdi\'ia; 

Que el Gobierno debe dar a todos los sec­
tores políticos plenas garantías de prescinden­
cia electoral; 

Que estas garantías son incompatibles con 
la permanencia en su cargo de un funciona­
rio administrativo que postula a un asiento 
parlamentario; 

"LA HONOIMBIJE 0AIMIAIRlA DE DI'PU­
TADOS AOUERDA: 

Solicitar de S. E. el Presidente d€ la Repú­
blica que. mediante los recursOlS' legales que 
correspondan, ale'je de sus funciones al ac­
tual Director General de Educación Prima­
ria y a cualquier Jefe de Servicio que se 
encuentre en análoga situación". 

Por 25 votos contra 16, se declaró sin dis­
cusión el siguiente proyecto de acuerdo del 
señor Reyes, apoyado por el Comité Conser­
vador Y por 25 votos contra ',se dló por 
aprobado. 

Del señor Reyes, apoyado por el Comité 
Conservador: 

"Ha sido una vieja aspiración de los servi­
cios judiciales de Talca obtener la creación 
de la segunda plaza de Relator de la l!tma. 
Corte de Apelaciones de dicha ciUdad; 

Que es un heoho cierto que esta Corpora­
ción funciona en dos salas debido al número 
de causas y permanentemente mantiene un 
segundo Relator, que por cierto, debe ser un 
Juez de la jurisdicción o un funcionario del 
mismo grado en el escalafón; 

Que esta circunstancia hac,e más oneroso 
para el erario nacional el mantenimiento de 
este estado de cosas, por lo que la Honorable 
Oámara de Diputados acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Justicia a fin de 
que envie un proyecto de ley que cree la se­
gunda plaza de Relator en la IItma. Corte 
de Apelaciones de Talca". 

Prórroga de Incidentes 

El último turno le correspondía al COmitA 
_ lnd,ependiente, por haber renunciado al su~ 

Yo el Comité Radical. 
Usa de la palabra el señor Uribe (don D¡l­

mián) para re·ferirse a las deelaracion~ que 
hiciera S. E. el Presidente de la Repúbl1ea, 
en su reciente visita a la zona del carbón y 
a los a taques que en sus discursOs !hace al 
Partido Comunista. 

Peticiones de OfiCÚlS 

Los señores Diputados que se indican soli­
citaron, en conformidad a 10 dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento,que se dirigie­
ran los siguientes oficios: 

Del señor Correa Letelier al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica~ 
ción, a fin de qUe se sirva tomar interés en 
la pronta terminación de las obras de agua 
potable de Ohonchi. 

El diputado suscrito desea se exprese al Mi­
nistro la protesta formal por la demora in­
justificada ocurrida en estas obras que n~­
van de seis años de esporádicos trabajos y 
que constituye una nueva prueba de la 
ineficiencia de la Dirección General de Obras 
PÚ!bUcas . 

Del s,eñor Santandreu al lO,eñor Min18tro de 
Economía y Comercio, con el objeto de que 
se sirva obtener de la ENiDEBA la pronta ins­
talación de los servicios de alumbrado púo 
blico en las comunas de Coincd, Coltauco 
y Doñihue. 

Por haber llegado la hora del término de 
la sesión, prorrogada reglamentariamente, se 
levantó ésta a las 19 hóraB y 30 minu\os. 

'. 



IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o 1.-MENSAJI!l DE s. E. !EL PRESIDENTF 

DE LA REPUBLICA 

OONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

De acuerdo con la política del Gobierno de 
reaju.star las rentas de los funcionarios del 
Estado para que éstos puedan afrontar el al­
za experimentacl,a por el costo de la vida, so­
meto a vuestra consideración el presente pro­
yecto de ley, destinado a mejorar las remune­
raciones que perciben los funcionarios del Mi­
nisterio de Educación Pública, afectos al ré­
gime~ de quinquenios. 

El proyecto de ley que mejora las rentas de 
los funcionarios civiles del Estado que pende 
de vuestra resolución, consulta un aumento 
de] 20% de los sueldos bases·e incorpora a 
estas restan la bonificación d,e la ley núme-
ro 8,926, incrementada en un 46, 3 010. 

Las rentas del personal dependiente del 
Ministerio de Educación afecto al régimen de 
quinquenios, no pueden reajustarse sobre es­
tas mismas bases. En efecto, las leyes 6,773. 
7,562, Y 8,390, que mejoraron las remune­
raciones del Magisterio en los años 1940, 
1943 Y 1945, respectivamente, lo hicieron por 
el sistema de porcentajes o de sumas fijas 
adicionadas a las rentas bases. Por otra par­
te, la bonificación otorgada en 1947 se con­
cedió al Magisterio en una escala .d,iferente a 
la de los demás empleados públicos_ 

Como consecuencia de estas disposiciones 
legales se han creado 75 categorías de rentas, 
a la vez que se ha reducido en fonna sensi­
ble la diferencia de remuneración que debe 
existir entre un cargo y el inmediatamente 
superior. 

Con el objeto de subsanar estos inconve­
nientes, se propone en el presente proyecto· 
de ley una nueva escala de rentas, de sólo 
25 grados, que tiende a jerarquizar los servi­
cios, mediante la fusión en una misma cate­
goría, de rentas que no acusan rentas apre­
ciables, y la ubicación en el mismo grado de 
los mismos empleados que tienen funciones 
de igual importancia, 

El aumento vegetativo de la población es­
colar y una distribución de eScuelas y de 
alumnos más' de acuerdo con las exigencias 
pedagógicas modernas, ha venido creando, 
desde hace años, una situación irregular en 
el Presupuesto de Educación. En efecto, des­
de 1938 se vienen proveyendo plazas de pro­
fesores de Educación Primaria en mayor nú­
mero que el consultado en los presupuestos 
anuales. Este hecho ha determinado que el 
ítem correspondiente a sueLd,os de ese Servi­
cio se haya excedido anualmente, lo que ha 

debido subsanarse con l,eyes de suplemento. 
Es así como el actual Gobierno ha tenido qua 
abocarse a la solución del problema de los 
maestros designados al margen del Presu­
puesto. Con este objeto, el presente proyecto 
de ley incorpora a la planta a estos maes­
tros y efectúa un ajuste de las plazas existen-
nales de mayor urgencia. 
tes de acuerdo con las necesidades educacio­

Contempla el proyecto diversas disposicio­
nes que mejoran la situación económica del 
profesoTado y aseguran la carrera docente.' 

En el artículo 2. o se hace extensiva al per­
sonal directivo de los establecimientos edu­
cacionales la compatibilidad de funciones y 
rentas con doce horas semanales de clases <le 
que disfruta en la actualidad el resto de la 
administración pública, hecho que permitirá 
que los Servicios de Educación utilizen la ex­
periencia de antiguos y meritorios profesores 
que hoy solamente desempeñan funciones ad­
ministrativas, y remediará, en parte, la esca­
sez de profesores titulados que se deja sen­
tir en la enseñanza me.dia. 

Este mismo criterio ha informado la inclu­
sión del artículo 3. o, en virtud del cual los 
profesores remunerados por horas de clases 
podrán desempeñar hasta 36 horas semanales. 

El artículo 4. o del presente proyecto de 
ley hace compatibles las funciones y rentas 
de la enseñanza diurna con las de la educa­
ción nocturna. 

El artículo 5.0 del proyecto deroga 'el artículo 
6.1) d,e ]!l ley N. o 8,390, que dispone que los 
profesores que sirven exclusivamente en Es. 
cuelas Nocturnas de la Enseñanza Profesio­
nal tienen derecho a un recargo de 100 010 de 
sus rentas bases por cargos administrativos 
u horas de clases. No se justinca la vigencia 
de esta disposición, pues la remuneración por 
hora de clase fijada en el presente proyecto 
de ley permite a estos funcionarios percibir 
emolumentos semejantes a los de que goza el 
profesorado primario por iguales' funciones. 

El artículo 6. o dispone que sólo podrán re­
munerarse las horas de clases que correspon 
da~l a funciones docentes realmente trabaja­
das en impartir la enseñanza, y establece san· 
ciones p'l.ra los casos de contravención. Se 
exceptúa n, sin embargo, por razones de buen 
¡;ervicio. las remuneraciones de los ConseJeros 
,\"ocacionales en los Liceos y las de los Profe 
SOl'E'S Jefes de Cursos de Enseñanza Profesio­
nal y Secundaria, por no existir en la Ley de 
presupuesto las plazas respectivas. 

El artículo 7. o dispone que las "comisione~ 
de' servicios" tendrán una duración de seis 
meses y podrán concederse sólo por decreto 
Sl.luremo. Se por ~ fin así a la anomalía ma­
nifiesta que significa el otorgar comisiones 
por simples resoluciones de los Directores Ge· 
nerales u otros funcionarios de servicio. 

, 
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El artículo 8.0 fija los requisitos que se 
exigen para servir cargos docentes, y estable­
ce un orden de preferencia en las designacio­
nes. El último inciso de este artículo res­
guarda el princ1pio de autonomía de la Uni­
versidad de Chile al ,d,isponer que los nom­
bramientos de profesores se sujetarán a 10 
establecido en el Estatuto Universitario. 

Por el artículo 9. o se eleva a $ 800 la sub, 
vención que por alumno de asistencia media 
anual otorga el Estado a las Escuelas Prima­
rias Gratuitas Particulares que pagan a su 
personal las mismas remuneraciones que el 
Estado, 

Los artículos transitorios están destinados 
s:. resolver algunos problemas urgentes del Mi­
nisterio de Educación Pública, 

El artículo 1. o transitorio concede el de­
recho a jubilación con la renta fijad,a en es­
te proyecto de ley a todos aquellos. funcIO­
narios que por antigüedad están en sltuaelOn 
de jubilar. 

Estos funcionarios deberán enterar.a la Ca­
ja Nacional de EE. PP. y pp, la dIferenCIa 
de imposiciones más los intereses correspon-
dientes 

El artículo 2. o transitorio faculta al Pre-

go a una partida global de la ley de Pre­
supuesto. Se someterá al régimen admi.nistra­
tivo vigente en la Dirección de 'Enseñanza Se­
cundaria. 

Desde hace muchos alias las organizaciones 
¡5remiales del Magisterio han representado a 
los Poderes Públ!cos la conveniencia de que 
se dicte un Escalafón del Profesorado que 
resguarde sus legitimas derechos. A la sa­
tisfacción de este anhelo tiende el artículo 
4 o transitorio. que faculta al Presidente de 
la Hcpública para fijar las normas que regu­
le!! los nombramientos. ascensos. traslados, 
etc .c1,el personal. 

Esta disposición permitirá acen tuar t~l ca­
¡·áC;.f'· tóronico de los servicios educacionales. 

Los artículos 7.o:y 8.0 E'stán en concor­
dancia COI'. c:isposiciones semejantes del pro­
yecto de lE-Y de mejoramiento ECO!IÓmko de 
ll's F'a:;J:eados civiles, sometido ya " vues,tra 
umoclmiento. 

1",1 virtud de las consideracíonesexpuestas, 
(,'i que me permito someter a las deliberacio­
nes del Honorable Congreso N~,ciL}n¡¡j. para 
(¡"'C,2:l tratado en el actual período extra­
orojnario de sesiones, con el carácter de ur­
ge1121¡¡ en t.odos sus trámites constltucionales, 
el si!;'uiente: 

PROYECTO DE LEY': 

sidente de la República para fusiona.r. coo!'­
d' al' o refundir los servicios educaCIOnales. 
E~~~ medid,a tiende a pos~bilitar una adecua: 
da estructura de los serVICIOS tecl1lCOS de lau 
secciopes Y de los establecimientos que dese m- Al'ücuh ].. (l - Fíjase la siguiente planta 
peñan funciones similares. . _ ])81'8. el personal dependienté del MinIsterio 

El mismo artículo garantlza los derec~lOs y (l.? Ecl1."'r:.:;i:'lIl púb1ic:1. que se rige actualmen-
la estabilidad del personal de los serVlClOS. te por el sistema de quinquenios. de confor-

La Comisión de Renovación Gradual de la micbd ~on la L?y ~J. o 8,3~O. de 24 dé' !lovlem, 

Ed ,., l" n Secundaria (artículo 3. o), que pa- J;:¡re de 1945. el que gozará del sueldo base 
, uC".c o . ' .~ 1 . t' '6 oo' dI .. a actualmeüte a sus funCIOnanos con car-aulla Que a con "muael 11 Uc m C,l 

g ----_.'" --,---'---- ------------,,-_._------, --'---,----

Grado Detalle 
Sueldo unitario 

Número de 
empleados TOTAL 

~------------ --------------­------

1.0 
2.0 

3.0 

Visitador .. , ., ................... . 
Jefes de Sección: Person8J! Secundario, Edu­
cación Física; Construcciones y Locales (3) 
Agregado de la Sección E!3tadística. Mobl­
liario y Material ... 

DlRECCION GENERAL DE EDUCACION 
PRIMARIA 

1.0 
2.0 

3.0 

4.0 

Visitador General (Jefe! .. 
Visitadores Generales (4); ,Jefe de sección: 
Técnico Pedagógico, Enseñanza Normal y 
Perfeccionamiento Y AlfalYetitación (3) .' 
Jefes de Sección: Bienestar Social; Ense­
ñanza Vocacional; Enseñanza Rural (3): 
Director Escuela Normal Superior (1); Se­
cretario General (1) ... ... .., ... .. . 

In,spectores Especiales de Ens·eñcnza Ma­
nuaI O); Enseñanza del Dibujo y Labores 
Femenina" O); de Educación Física (1); de 
Enseñanza de Música y Canto (1); de Al-

78.000.-

75.000.-

72.000.-

78.000.-

75.000.--

72.000.-

1 78.000 

3 225.UOO. -

72.000.-

5 375 000.-

78.000.-

525.000.-

5 360.000.-
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Grado Detalle 

fabetización (1); Dir€<:tores de Escuelas 
Normales comunes (12); Subdirector de la 
Escuela Normal Superior (1) ... .•. •• . 

5. o Inspectores Provinciales (1Ij) ; Inspector 
Enseñanza Vocacional (1); Agrónomo de 
la Sección Rural (1); Subdirectores de las 
Escuelas NormaJes Comunes (11); Director 
de la Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (1) 

6. o Inspectores Locales (57); Inspector de En­
señanza Indígena (1); Jefe Radiodifusión 
Educativa (1); Jefe de los cursos libres de 
perfeccionamiento (1) '" ... '" .. , .... 

7 o !nspetor General F..st:ueIa Ciegos y Sordo­
Mudos (1); Inspector General Escuela Nor-
mal (2) ..... ' '" .. , .•• '" •••• , •••• 

8. o Director Instituto Cinematografía EduclJ,tiva 
(1); Director Escuela Especial de Desarro­
no O); Director Instituto de Guía y Orien­
tación Profesional (1) ... ... '" ... .., 

9. o Director Escuela-Cárcel de santiago (1); 
de la Penitenciaría de Santiago (1) ; de 
Valparaíso (1); Director del Instituto de 
Investigaciones Pedagógicas O); Director 
Escuela Vocacional Superior de Educación 
Artistica (l.i ... ... '" .,. '" ... ... . 

10.0 Directores Escuelas Anexas a las Normales 
(13); Directores Escuela Expertmentales 
(9); Directores de las Escuelas: Casa de 
Menores de Santiago (2): Politécnico A. 
Vicencio de San Bernardo (1); Escuela-Ho­
g8«' Gabriela Mistral de Limache (1); Co­
lonia Hog.ar Carlos Van Buren. de Villa 
Alemana (1); Ciudad del Niño J. A. Ríos 
(1); Setlement N.o 1 (1); Centro Cultu­
ral Pedro Aguirre Cerda de Santiago (1); 
Jefes de Departamento del Instituto de Guía 
y Orientación Profesional (2); Jefes de De­
partamento de la Sección Técnico Pedagó­
gica (2); Director de la Escuela de Can­
teros (1); Subdirectores de Escuela Especial 
de Desarrollo (2); Inspectores Profesores 
de la Escuela Normal Superior (2) .,. .., 

11.0 Direotores Esc.uelas de La clase (769); de 
Escuelas Hogares (30); Subdirectores de Es­
cuelas Experimentales (2); Subdirectores 
Escuelas Anexas a las Normales (5) Sub­
director Escu-ela de Adultos N.O 208 de la 
Penitenciaría de Santiago (1); Subdirecto­
res de Escuela Ciudad del Niño J. A. Ríos 
(2); Directores Técnicos de Alfabetización 
(30) Profesores Especialistas de Orienta­
ción Prof e.sional uno por provincia (25) ; 
Profesores del Instituto de Guía y Orien­
tación Profesional (3) .. ' .,. '" .. , .... 

12. o Ecónomo de la Escuela Normal Superior 
11); Técnico Fotográfico (1); Técnico Ope­
:-ador de Máquina (1); Electricista-Opera­
dor de Máquina del Instituto de Cinema­
t.ografia Educativa (1); Inspectores Profe­
~ores de Escuelas Normales comunes (16); 
Profa'50res Escuelas Anexas a ~as Norma­
les (180); Jefes Tmbajos Prácticos de las 
mismas (9); Profeson:s escuelas especiales 
experimentales (190); Profesor Secretario 
de los Cursos Libres de Perfeccionamien­
to (}); Profesores de curso; de kindergar-

Número de 
Sueldo unitario empleados TOTAL 

69.000.- 18 1.242.000.-

66.000.- 2.574.000.-

63.000.- 3.780.000.-

66.000.- :1 180.000.-

57.000.- :1 171.000.-

54.000.-- 5 2'lO .000 .-' 

51.000.- 39 1.989.000.-

48.000.-- 867 41.664.000.-
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Grado Detalle 

ten, Jefes de Hogares. Profesores Inspecto­
res, especiales y de ,talleres de la Escuela 
Ciudad del Niño Juan A. Ríos (53); Secre­
tario del Instituto de Cínematografía Edu­
cativa (1)' .. .. .. .. .. .. " .. .. .. .. 

13.0 Directores Escuelas de 2.6 clase. de Pár­
vulos y Subdirectores de Escuelas de 1. a 
clase (1.154) .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

15.0 Directores de escuelas de 3.a clase (2.157); 
Fotógrafo del Instituto de CiYlematografía 
Educativa (1); Profesores Especiales de Es­
cuelas Hogares (65); Profesores de kinder­
garten, primarios y maestros de taller pa­
ra Escuela de Ciegos y Sordo-Mudos (16); 
Maestros de Cocina para la Escuela Nor-
mal J. A. Núñez (1) .............. .. 

16.0 Profesores del Setlement N.O 1 (2); Médico 
del mismo O); Maestros de oficios varios 
y práctiCOS agrícolas de Escuelas Normale.s. 
Rurales y Hogares (21); Ayudante de la 
Escuela dp Ciegos y Sordo-Mudos (2): Pro­
fesores de Escuelas Primarias, Parvularius 
Especiales, Vocacionales, Auxiliares de las 
Normales y Auxiliares de grados y EScue­
las Vocacionales 01.236) 

17. o Bibliotecarios de 2. a clase (3) .. .. .. .. 

18. o Ecónomos de 2. a clase (13); Mayordomo 
de 13 Escuela Normal Superior (1) .. 

19.0 Inspectores 1.0 (30); Portero de la Direc­
ción General (1) " .. .. .. .. " .. .. .. 

20.0 Inspectores Contadores de Escuelas-Gran­
jas (2); Contadores de Escuelas Primarias 
con Internado (lO); Oficial DactilógrafO de 
la Escnela Normal Superior (2); Ecónomos 
de 3. a clase (36); Oficiales (2); Chofer del 
autobús de la Escuela Normal Superiúr O); 
Portero de la Dirección General (2); Por­
tero de la Escuela N.o a de Curicó O); 
Ofici::ll del Instituto de Cinematografía 
Eduoativa (1); Ayudante de fotografía: 
Ayudante de taller, mecánico 2.0. portero­
chofer del Instituto de Cinematografía (4) 

21.0 Escribientes-biblioteca¡-ios de 3.a clase (1); 
Ecónomos de 4. a clase (3); Cocineros de 
2.a clase (14) .... ........ 

22. o Inspectores de 3. a clase (38): Porteros 2.os 
(28); Porteros de la Inspección Provinoial 
de Aysen (1) " .. .. .. .. " .. ., .. .. 

23. o Inspeotores auxiliares Escuelas de Ciegos 
y Sordo-Mudos (6); Escuelas Hogares (16); 
Auxiliar del Taller del Instituto de Cinema­
tografía Educativa (1): Cocineros 3.os (55); 
Porteros 3.os (115); Mozos 1.os (20): Jar­
dineros Escuelas Normales (7); Jardineros 
Escuelas Hogares (1); Jardineros Escuelas 
Granjas (9); Hortelanos (2); Molineros de 
Escuelas Granjas (1) ., .. " .. 

23.0 Ayudantes de Cocina (35): Mozos (683) 
24.0 Mozos (3) .. " ...... :. " ., ... . 

Para pagar al personal que de acuerdo con 
el artículo 9. o de la ley 8,390, pasó a la 
planta ........ , ...... '" ... '" .. . 
Directores de Escuelas Nocturnas ... 
Profesores de Escuelas Nocturnas y Espe­
ciales de ramos técnicos de las mismas .. 

Sueldo Unitario 

46.200.-

45.000.-

42.000.-

39.000.-
37.200.-

33.600.-

31. 800." 

30.000.-

28.800.-

27.000.-

24.000.-
24.000.-
21.000.-

14.400.-

12.600.-

Número de 
empleados 

454 

1.154 

2.241 

11.262 
13 

14 

31 

61 

18 

67 

243 
718 

3 

275 

350 

TOTAL 

20.974.800.-' 

5l. 930 .. 000.-

94.122 .000.-

439.218.000.-
483.600.-

470.400.-

985.800.-

1.830.000. -

518.400.-

1. 809.000.-

5.832.000.-
17.232.000.-

63.000.-

6.000.000.-
3.960.000 .-' 

4.410.1lOO.-

--------
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Detalle 

Horas de clases: 

Para horas de clases en las Escuelas Nor­
males y de Ciegos y Sordo-Mudos a 
Horas para las Escuelas Normales .. 

DIRECCION GENERAl. DE EDUCACION 
SECUNDARIA: 

l. o Visitadores Generaie~; (5) .. .. .. .. .. .. 
2.0 Jefes de Sección (2) ..... . 
3. o Rectores de Liceos Superiores de 1. a cl'ase 

(14); Directora" el" Liceos Superiores de 
1. a clase (9); Inspec'~ores Especiales: Edu­
cación Física y de Música y Canto (2) .... 

4. o Rectores de Uceos Superiores de 2. a clase 
(16): Vicerrectores de Liceos Superiores de 
de 1.a clase (5); Directores de Liceos Su­
periores ele 2. a clase (14); Subdirectores de 
Liceos Supeiores de 1. a clase (3) .. .. .. 

5. o Rector o Directora de los Liceos Superio­
riores de 2.a clase de Santiago (Experi­
men tales) .. .. .. .. .. .. .. .. 

5.0 Heetcl"es de Liceos Comunes de l.a y 2.a 
clases (24); Vicerrectores de Liceos Surperio­
l'es. de 2.'1 r;lató8 (O): Impectores Generaies 
de Lioeos Supel'iOTes de l.a clase (15); Di­
rectoras de Lioeos C'omunE's de Le. y 2.a 
dlases (15); Sru'l:.'directora de Liceo Superior de 
2. a dase (1); Inspectoras Generales de Li­
ceos Superiores rie l. a clase (101 ... . ... 

6.0 In.~'Pecto,res Generales de Liceos Sup,"riol'es 
de 2. a cla.se (13); Inspectoras Gene~¡Jl]es de 
Liceos 8uf!j'2riOl'es de 2. a da.<e (13): Secl'e­
taries Generales' de Liceos Superiores de 
2.,a dase de Santiago (ex.pe:'1mentales) (3-

7. o I,nSlpectol'es G2nerales de Liceos Comunes 
de ,11. a cIase (10); Inspectoras Generales de 
(Liceos Comunes de 1. a clase (11) ... . .. 

10.0 Ofida1 Sección Técnico-Pedagógica (1) ; 

Inspecrto'l'as-J'rofE,sores del In ternado N3.cio­
nall. Barros Arana (3) .............•. " 

12. o Sooretal'Íos-Cont.adore!, de 2. a cla,se (3); 
EcónoIl1OS de l.a das!' (5): Secretarias­
Contaldoras de 2. a clase (6): Ayudanw­
Secretaria del liCEO de Niñas N.o 5 de 

Santialgo (1); Economa" de l.a clase (4); 
Inspectoces-Profeseores Uceos de TaiJea f 2.\. 
Y San F'eTnando (1) ... ... . .. 

13.0 ProfesOl'es Escuelas Anexas a LicEOs (37,) l 
Y Profesores oe Talleres (74) ... 

4.0 Bililioteoorios de l. a clase ." 
5.0 Maestros de Cocina (31 ....•• 

7.0 Bibliotecario.s <l.e 2.f\ daS>? (5); E.scrioien­
tes bibliotecarios de l. a dase (2) .. 

8.0 /Ecooomos de 2.a clase (lO); Mayordomo.< 
(2); BOdegueros (2); Inspectores de l. a 
clase (67) ". ... ... ... ... . .... 

9.0 Oficial (1); Inspectores de 2.a clase (l01 f: 
Secreta.rias para lo,~ Liceos ~periment3]es 
dé Santiago (3) ... ... ... •.• •.. ... .. 

Sueldo unitario 

2.000.-
2.500.-

78.000.-
75.000.-

72.000.-

69.000.-

69.000.-

66,000.-

63.000.-

00.000.-

54.000.-

46.200.-

46.000.-
413.200.-
412.000.-

37.200 -

33.600.-

31.800.- -

Número de 
empleados 

4.638 
425 

5 
2 

25 

38 

3 

71 

29 

24 

4 

22 

444 
4 
3 

17 

81 

10~ 

TOTAL 

9.276.000.-
1.062.500.-

713.010.500.-

390.000.-
150.000.-

1.800.000.--

2.622.000.-

207.000.-

4 . OOIUlOO . -

1.827 000.-

216 ()OO -

1 016 4{)ff. -

19.980.000.-
1712.800.-
J26.000.--

632.40{¡.-

2 TJ]'.600.-

3.339. ()(l().-
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Grado Detalle 

20.0 Escri'bientes de La clase (8); E&cdbiente.s 
Biblliorecarios de 2.a clase (25); Ecónom06 
de 3.a <lIase <l8); Bodegueros de 2.a cla­

se (2); Cocineros 1. os (4); InspecWres de 
3.a clase (147) ., ..... ,. ... " .. '. 

21.0 Esariibientes de 2.a olasé (16); EBcribientes­
Bi!IJoliotecarios de 3. a clase (51); Cocineros 
2.06 (4); Porteros Los (36); Cuidadores 
Nocturnos del Internado Nacional (2) .... 

22.0 Escl11bientes de 3.a clooe (5); RQpero del 
Internado Nacional (1); Guardaalmac\)nes 
de4.aclase (12); Por·teros 2.os 166). y 
porteros 3.os (39) .•. . ..... .,. ... . .. 

23.0 AyudrulOOs de Ga:binetes (16); Guardaalma­
cenes de 5. a alase (21; Cocineros 3.015 133/; 
Electricista y Operador para el Internado 
Nacional (1); Mozos Los (3), Y Mozos J.O;;' 

(263) ... '" ." '" ." ." ... ." '" . 
24.0 Alyudantes de Cocina (54) ." ... ." ... , 
25.0 Inspectores Ayudantes para el Internad, .• 

Nacional (10) .,. ... ... ." ." ", 
44.878 horas de clases a ". ." 
2,700 horas de clases (en 9 meses) a 
4.330 hOTas de clases a ,." 

DIiRECCION iGENERAL DE ENSE~ANZA 
PROFESIONAL 

1. o Jefe de Deoomamento (1): Visitadores Ge­
nera1es (5) ... ". ... .,. . .. 

2.0 Jefe de Se<x:ión (1); Directores Esouela dfl 
Ingenieros Industriales, Instituto Pedagógi­
co Técnico, Escuela de Artes y Oficios (31 

3.0 Subdirector de la Escuela de Artes y Ofi­
cios (1); Ingeniero Jefe de Talh:res de la 
Ewue~a d~ Artes y Oficios (1); Direc.tore~. 

Escuelas de Minas (3); Es<:uelas Industria­
les <:on grado técnico (3): de Institutos 
Superiores de Comercio; Valparaíso. g~n­

tiago, Concepción (3): Directora Es,cuela 
Técnjca Femenina Superior de Santia;;o 
(1) .. 

4. o Directores ele Escuelas Industriales de ¡. a 
clase: Valparaíso, de santiago: Artes Gra­
fieas, Quinta Normal, l'l'ui'íoa. San Mig\lPl. 
Sastrería. InstalaCiones Sanitarias, de Adul­
tos, Raneagua, Taka, Chillán, Pesca de Slll1 
Vicente y Punta Arenas (l3): de In,rtitutüs 
Comerciales d¡' 1. a clase: Fem~mino, Sa!1-
tiago N.o 2 y N.O 3, Ta:lcahuano y Tem" .. 
'C(} (5): Directoras de F .• scuelas Técnh:as 
Femeninas de 1. a clase: Va~paraíso y SaE­
rtlago N.O 2 (2); Suhdireotores ele E~cuel<1s 
de Minas (3); K<;cuelas Industriales ~(;~1 
grado técnico (3): Ingenieros :\¡etalurgiEh~ 
de Escuelas de Minas' (2), Ingeniero Jef:> 
de Talleres de Escuelas de Min as \l), In­
genieros Jefes de Talleres de Escuelas In· 
dustrtales con grado técnico (2) .,. ..' 

5.0 DirectoI"€s de InsUtutos Ccmerciales de 2~ 
clase: A,rica, Iqui;que, Antofagacta, Copia­
pó, Coquimbo, Los Andes, Viña del M'l!', 

NÚJnerode 
Sueldo unitario empleados 

3(} Ooo.~ 

28,800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

18.000.-
2.000.-
2.000.-
2.300.--

78.000.-

75.000.-

72,000.-

00.000 -

2Ü4 

10'7 

123 

318 
54 

10 

4 

12 

31 

TOTAL 

6.120.000.-

3,001,600.-

3.331.000, -

7.632.000. -
1.134.000. -

180.000. -
89. 'i156.000.-
4.050.000.-
9,959.000, -

$ 166.559.800.-

468,000.-

300.000.-

2.139.000.-
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Grado Detalie 

--------------
Rancagua, Ohillán, Los Angeles, Valdivia, 
'PIuerto Monbt y Punta Arenas (1:3); Direc­
'llOreS de E60uelas Industriales de 2. 3. ~la­
&e (actuales K~'cuelas d~ Artesanos ¡;in gl''-­
do industria}) (,27); Di"ectore,;: de Esc,ueIa.s 
Técnicas Femeninas de 2. a clase: Antofa· 
gasta, La Serena, Los Ande:-. santiago N.o 
3 yo N.o 4, TaJea, ClhiHán, Concepción, Te­
tmUiCO. Va:1divia ~. Punta Arenas (1): Sub­
dliTectOlI"€s de Escuelas Indus>tJ-iailes de La 
dase (6); Inspectores Gpnerales: InstItuto 
Pedagógico Técnico (1); EOócuela Ingenieros 
1ndustJriales (1); Escuela de Artes y Ofic~o:; 
(2); Escuela de Mina" (31; Eocuelas 1n­
d'UlStriailes con gradü récnico (3): Inspeotn .. 
.re.< G€neralf', de In;<litutw; (;J.tV1Priores de 
(A,~"-Le!.~('~o: V~;lpnl'c:i.s,; (2'; 3a~}ijargo íl); 
Concepción (2); Ins'Pe~to"3 General de la 
iEseuela Técmca Femenina Superior de San­
tiago fl); Ingeniero Proyecti,ta Ef'cuela de 
LA:rtes (a): Jefes Técnkos de Talleres de 
Escuelas de Minas (3): Jde Técnico de la 
iEsctuela de Artes y Of,i,eios (1); Jefe.,> Téc­
nicos de Talleres de Escuelas Industriales 
con grado técnico (5) .... " " "" ..... 

6,0 Inspectores Generales de Escuelas IndUS­
triales de 1. a cIase (8); Inspectores Gene­
rales de Institutos Comerciales de 1. a cla­
se (6): Inspectoras Generales de Escuelas 
TécnIcas Femeninas de 1, a clase (2); Je­
fes Técnicos de Talleres de Escuelas Indus-
triales de 1.a clase (11) ... " ........ . 

'í.o Inspectores Generales de Institutos Co­
merciales de 2. a cIase (3): Inspectores 
Generales de Escuelas Industriales de 2. a 
clase (27); Isspectores Generales de Es­
cuelas TécniCas Femeninas de 2. a clase (8); 
.Jefes Técnicos de Laboratorios Químico­
Metalúrgicos (3) Y de 'la Planta de Bene­
ficio de Minerales (1) .. ' ... ... ,.. . .. 

9. o Inspector de Almacén de la Escuela de Ar­
tes y Oficios (1); Contramaestres Jefe de 
Talleres (33); Proyectistas (5); Jefe de 
Taller de Fotograbado y Litografía (1); 
J!efe de Trabajos de la Escuela de Artes y 
Oficios (1): Jefe de Laboratorio del Ins­
t.ituto Pedagógico Técnico (1) '" .. , ., 

10. o Ayudante del Ingeniero de la Escuela de 
Artes y Oficios (1); Asistentes Sociales del 
Estado (8); Secretario de la Visitación (1); 
Profesor de la Escuela-Práctica Pedagógica 
(1) ... " .. " .,. '" ." ' .. , ... , .. , 

11 ,o Jefes de Secretarías (3); Jefes de Alma­
cenes (19): Jefe de Taller de T1pografia y 
Prensa (1), de Sastrería (3); de Artes Grá­
ficas de Iquique (1); de Encuadernación y 
Rayado (1): Contramaestres de Talleres 
(l02) .,. ,.. '" ... '" .,. ... '.. .. " 

12. o Secretario de la Enseñanza Técnica Feme­
nina (1): Ayudante de Laboratorio (1); 
Ayudantes de Profesor (150); Ecónomos 
1.o.s (19) ; Guardalmacenes Los (2); Se­
cretarios Los (24); Profeso~s Inspectores 
de Escuelas Industriales de 2. a cIase (lO) ; 
Ayudante de Investigaciones Pedagógicas 
del Instituto Pedagógicu Técnico (1) .. .. 

Sueldo unitario 

66.000.-

63,000,--

60.000.-

54,000,-

51.000,-

48,000,-

46,200,-

Número de 
empleados 

27 

42 

42 

11 

130 

208 

TOTAL 

5.478.000,-

1.701.000,-

:;1,520.000.-

2,268.000,-

561.000.-

6.240.000.-

9.609.600.-
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Grado DetaUe 

14.0 

15.0 

18.0 

19.0 

20.0 

21.0 

22.0 

23.0 

24.0 

25.0 

26.0 

sjg 

s/g 

Maestros Los de Talleres (118); Ecónomos 
2.os (7); Guardaalmacenes 2.os (7); Guar­
daalmacenes-Ecónomos (20); Secretario-Es­
tadística-Archivero (1) ... ... ..' '" .... 
Secretarios 2.os (30); Maestros de cocina 
(5); Ohofer del Autobús del Instituto Su­
perior de Comercio (1) ... ... ... '" .. ' 
Maestros 2. os de Talleres (76); Escribien­
tes Bibliotecarios Los (2) ... ... ... .., 
Maestros 3.os de Talleres (57); Bibliote­
carios Archiveros (21); Ayudantes de Alma­
cenes (12); Ecónomas de Escuelas Técnicas 
(9); Guardaalmacenes de Escuelas Técni­
cas Femeninas de 2.a clase (11); Inspecto-
res 1.os (66); Mayordomos (33) ...... . 
Estadísticos (6); Ayudantes de Taller de 
las Escuelas Técnicas Femeninas (15); Ins-
pectores 2.os (75) ... ... '" '" ...... . 
Inspectores 3.os 97); Maestros 4.os'cte Ta­
lleres (33); Escribientes Los (25); Escri­
bientes bibliotecarios 2. os (4); Cocineros Los 
(20) ........ , '" ... '" ......... . 
Ayudantes Técnicos de Contabilidad y Prác­
tica Comercial (22); Ayudantes Técnicos 
de Química y Física y Productos Comer­
ciales (8); Escribientes 2.os (27); Ayudan­
tes de Guardaalmacén (1), ()('cineros 2.os 
(31); Jardineros Los (8); Porteros Los 
(43); Cuidadores Nocturnos 1.os (12); Cho-
feres (4); Inspectores 4.os (40) ....... , 
Porteros 2.os (54); Escribientes 3.os (17); 
Cocineros 3.os (35); Porteros 3.os (20) .. 
Cuidadores Nooturnos 2.os (9); Jardine­
ros 2.os (13); Telefonistas (2); Chofer 2.0 
(1); Mozos Los (130); Lavanderas (2); 
Cuidadores nocturnos 3. Os (8); Jardineros 
3.os (1); Mozos 2.os (120) .. , ..• '" ••• 
Directores de escuelas nocturnas para adul­
tos de La clase (4); Ayudantes de Alma­
cenes (1); Ayudantes de Economato (1); 
(Ley 8,390); Inspector del Estadio de la 
Escuela de Artes y Oficios (1); Mozos 3.os 
(37) '" ... .., '" '" ... ... .,. .. .. 
Directores de escuelas nocturnas para adul­
tos de 2. a clase (28); Secretarios-Inspecto­
res de Escuelas Nocturnas para adultos de 
La clase (4); Portero del Estadio de la 
Escuela de Artes y Oficios (1); Mozos sin 
grado de Escuelas Industriales de La cla­
se (4); Mozos sin grado de EscueIas In­
triales de 2.a clase (3); Lavanderas (3) .. 

Secretarios-Inspectores de Escuelas noc­
turnas para adultos de 2.a clase (28) .... 
Gabineteros de Taller para Escuelas Noc-
turnas para Adultos (35) ... '" ., ..... . 
Porteros de Escuelas Nocturnas para Adul­
tos (28) '" '" ... .., ... .., .,. ... .. 

HORAS DE CLASES 
26.710 horas de clases a 
2.810 horas de clases a 

679 horas:; de clases a 
71 horas de clases a 

220 h:Jras de chses a '" 
2.250 horas de clases (en 9 meses) 

120 horas de clases (en 9 meses) 
140 )J'lras de clases (en 9 meses) 

a .... 
a 
a .... 

Sueldo unitario 

43.200.-

42.000.-

37.200.-

33.600.-

31.800.-

30.000.-

28.800.-

27.000.-

24.000.-

21.000.-

18.000.-

15.000.-

9.000.-

7.200.-

2.000.-
2.250.-
2.500.-
3.100.-
4.800.-

2.000.-
2.250.-
2.500.-

NÚDlerode 
empleados 

153 

36 

209 

1711 

196 

126 

144 

43 

28 

35 

28 

TOTAL 

6.609.6')0. -

1.512.000.-

2.901.600.-

7.022.400.-

3.052.800.-

&.370.000.-· 

5.644.800.-

3.402.000.-

6.864.000.-

3.024.000.--

7'74.000.-

420.000.-

315.000.-

201.600.-

53.420.000.-
6.322.500.-
1.697.500.-

220.100.-
1.056.000.-
3.375.000.-

202.500.-
262.500.-
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Artículo 2.0.- El personal que goza de 
sueldos fijados en la escala de grados y 
rentas estrubLecida en el aJrrtfculo anterior, 
podrá desempeñar con derecho a remunera­
ción hasta 12 horas semana;les de clases. 
, Artículo 3.0.- Los profesor.es de enseñan­

za secundaria, prOfesional, normal yen ge­
neral los profesQres remunerados por ho­
ras de clases, podrán servir hasta 3,6 horas 
semanales. 

Artículo 4.0.- Las funciones y rentas del 
personal contemplado en ,el artículo 2.0 y 
3.0 de esta le(Y, serán compatibles .con las 
funciones y rentas de las escuelas noctur­
nas. 

Artículo 5.0.- Derógase el articulo 6.0 de 
la ley 8,3190. 

Artículo 6.0.- Sólo Se remunerarán las 
horas de clases correspondientes a funcio­
nes doc,entes realmente trabajadas en im­
partir la enseñanza de la asignatura respec­
tiva. No podrán, por tanto, hacerSe desig­
naciones con cargo a horas de clases para 
servir funciones administrativas, dif€.ctivas, 
o de cualquIera otra índole, ni tampoco des­
tinarse horas de clases consultadas en la 
Ley de Presupuestos a actividades distintas 
de aquellas que tienen por objeto dar cum­
plimiento a los planes de estudio. 

Se exceptúan de esta disposición los Con­
sejeros Voc·acionales de los Liceos y los 
profesores j€fes de curso de la Enseñanza 
Secundaria y ProfeSional, quienes podrán 
recibir una remuneración de hasta 24 y 3 
horas de clases, respectivamente, por la 
atención de las funciones propias de sus car­
gos. 

Toda contravención a las disposiciones de 
este <lrtículo será sancionada con la pérdida 
d21 empleo sin perjuicio del reintegro de las 
sumas perctbidas indebidamente. Esta san­
ción se aplicará tanto al empleado benefi­
dado como a aquellos que intervinieron en 
su de;,ignación. 

Artículo 7.0. - Las comisiones de servicio 
serán esencialmente transitorias. No podrán 
tener una duración superior a seis meses, y 
se concederán sólo por decreto supremo. 

Artículo 8.0.- Para desempeñar funciones 
docentes en los establ,ecimi-entos de ense­
ñanza del rEstado, se requi-ere: 

al En la Enseñanza Primaria, estar en po­
sesión del Título de Profesor de Educación 
Primaria otol'gado por, el Ministerio de Edu­
cación; 

b) En 1a Enseñanza Secundada, el Título 
d2 Profesor de Estado otorgado por la Uni­
versidad de Chile en la asignl/.tura. corres­
pondiente; 

c) En la Enseñanza Profesional, el Título 
de Profesor de Estado otorgado por el Mi­
nisterio de Educación ,en la especialidad 
respectiva, para las ,clases teáriJCa.s huma­
nísticas y el Título de Ingeniero o de Técni-

ca, otorgado por el Ministerio de Educación, 
para las clases de espectalidades y de prác­
tica de talleres y laboratorios. 

A falta de profesores titulados, se prefe­
rirá: 

1) A los que hubieren hechos estudios 
completos de la las~gna.tu:ra o especialidad 
en establecimientos del Estado destinados a. 
formar el profesorado de la Enseñanza Se­
cundaria y Profesional; 

2) A los profesor,es titulados en otras asig­
naturas; 

3) A los normalistas, tratándose de clases 
del primer ciclo del~Liceo o del primer gra­
do de la Enseñanza Profesional. A los que 
estuvieren en posesión de títulos o grados 
universitarios que acrediten conocimientos 
en la asignatura correspondiente, para los 
otros ciclos o grados de la Enseñanza Secun­
daria o Profesional. 

Entre los gradOS universitarios a que se 
refiere este artículo, no se consIderará el de 
bachiller en humanidades. Para los efectos 
de los incisos anteriores, tendrán equivalen­
cia los títulos y estudios de las univ'ersida­
des particulares reconocidas legalmente por 
el Estado, como así mismo los establecirnten­
tos particulares de formación pedagógica 
reconocidos por el Estado y con exámenes 
válidos. 

En caso de nO postular a estos cargos 
profesores titulados ni personas incluídas 
en los incisos anteriores, las vacantes se 
proveerán de a·cuerdo con los reglamentos 
de la Dirección General respectiva, aproba­
dos por el Ministerio de Educación Públi­
ca". 

Todos los profesores no titulados perma­
necerán en sus cargos por tiempo indefini­
do y hasta que haya personas tituladas o 
con estudios comp~etos en la especialidad 
que se interesen por ellos. Sin embargo, los 
mismos profesores serán nombrados en pro­
piedad cuando obtengan el título corres­
pondiente o sean aprobados en un examen de 
competencia. 

Los nombramientos del personal de la 
Universidad de Chile s-e regirán por las dis­
posiciones del Estatuto Universitario. 

Artículo 9.0.- Elévase a $ 80Q la subven­
ción que por alumno de asistencia media 
anual otorga el Estado a las Escuelas Pri­
marias gratuitas a que se refiere el artí-zu10 
19 de la ley 8,390, de 23 de noviembre de 
1945. 
Artículo 10. - El mayor gasto que demande 
el cumplimiento de esta ley se imputará al 
rendimiento de los recursos consultados en 
la ley que mejora las rentas de los emplea­
dores civiles del Estado. 

Artículo 11. - Esta ley regirá desde el 1 .. 0 
de enero de 1949. 
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Artículos transitodos 

Artículo 1.0.- El personal del MiniSter~o ~e 
Educación Pública, que tenga de~cho a JUbI­
lar por antigüedad, en conformIdad con lo 
dispuesto en el artículo 9.0 de la ley N.o 
8.282, y que renuncie a sus cargos d~ntr? del 
término de 180 días contadoo desde .a VIgen­
cia de esta ley, }ubilarán .con la renta que el 
artículo 1.0 le asigna al cargo. o a los cargos 
compatibles que actual~ente ~upe en pro­
piedad, siempre que hubIere servIdo tales f.un­
ciones a 10 menos por tres años consecutlVos 
o que hubiere llegado a ellos por concurso 
o asceruso. 

Los funcionarios que se acojan a Jos bene-
ficios del inciso anterior integrarán en la ~a­
ja Nacional de Empleados PÚI~l~cos y Peno­
distas, la diferencia de imposlclOnes corres­
pondientes a los tres últimos . años con l~s 
intereses que los cálculos actuarmles determI-

nen. r 
Las disposiciones de este artícu:o se ap 1-

earán también al personal dependIente de la 
Universidad de Cihile. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Presidente ,de 
la República para que. dentro de los 180 dlas 
contados desde la vigencia de esta ley, refun­
da fusione ° coordine los servicios del Mi­
nts'terio de EdUlcadón pública, señalándoles 
su dependencia Y organización y reglamentan-
do sU funcionamiento. . 

En el ejercicio de esta facultad, no podran 
rebajarse las rentas a los funcionarios ni s,e­
pararse empleados del servicio; 'pero podr~n 
trasladarse o transformarse ,las plazas exIS­
tentes y alterarse su dependencia. 

Artículo 3.0.- Transfórmase la Comisión de 
RenQlVación Gradual de la Educación Secun­
daria creada por decreto N.O 1.036 bis, de fe­
cha 5 de marzo de 1945. en Departamento de 
Experimenta.ción Educacional dependiente de 
la Dirección General de Educación Secunda­
ria, que estará encargado de la eX!perimenta­
ción pedagógica en la Enseñanza Se~undaria 
y de la atención de las funciones de la ac­
tual Comisión de ReuavaciÓn. 

La planta de e.l1te Departamento, su organi­
zación y funcionamiento, serán fijados por el 
Presidente de la República. 

El total de las remuneraciones de este per­
sonal no podrá eX10eder de la suma contem­
plada actualmente en el ítem 07I03\04\v\9, que 
consulta los fondos globales destinados al pa­
go de las remuneraciones del personal depen­
diente de la actuaJ Comisión de Renovación. 

A contar de la fecha de la vigencia de esta 
ley, suprímese la asignación de 10% sobre sus 
rentas bases de que gozan los profesores de 
Liceos dependientes de la actual Comisión de 
Renovación. 

Artículo 4.0.- Facúltase al Presidente de la 
República Ipara fijar, dentro del término de 

180 días, contados desde la vigencia de esta 
ley, las condiciones de ingreso a Jos servicioo 
educacionales, los requisitos necesarios para 
los nombramientos, ascensos. traslados, etc., 
y para establecer las normas a que se sujlilta­
rán las calificaciones anuales del personal. 

ArtíCUlo 5.0.- El personal que sirve ac­
tualmente en e,l Ministerio de Educación Pú­
blica, cuyos cargos no cambien de denomina­
ción, continuarán el desempeño d,e ellos sin 
necesidad de nuevo nombramiento. Los fun­
cionarios cuyos cargos cambien de denomi­
nación continuarán sirviéndolos. y el Minis­
terio de Educación Pública loes extenderá el 
decreto respeetivo dentro del,plazo de 30 días. 

ArtíCUlo 6.0.- Suprímese, a contar desde el 
1.0 de enero de 1949, la bonificación estable­
cida por la ley 8.926. y de que goza el ¡perso­
nal ,contemplado en esta ley. 

Artículo 7.0.- Los descuentos que deberán 
hacerse a los empleados para la Caj a Nacio­
nal de EE. PP. Y PP., de acuerdo con lo dis­
puesto en la letra e) del articulo 14 del DFL 
N.o 1.340 bis, serán enterados en dicha Caja 
en seis mensualidades. 

Artículo 8.0.- Loo empleados del Ministerio 
de Educación. que cuenten COn 35 o más años 
de servicios .computables para la Jubilación 
y que en el año 1948 hubieren hecho uso por 
espaCio de seis meses o más de licencia por 
enfermedad o reposos preventivo, deberán 
renunciar a sus cargos dentro del plazo de d05 
meses, contados desde la vig'encia de esta ley. 
para acogerse a los beneficios de la jubilación 
y desahucio de acuerdo con el articulo 1.0 
transitorio y leyes vigentes. 

Santiago, 5 de enero de 1949. 
(FdoJ: Gabriel González .- Armando Ma­

lIet.- Jorge Alessandri. 

N. o 2. -MIENSAJE DE S. E. EL PRESIDIENTE 
DE LA RiEPUBLICA, 

OONaIIUtDA:DANIOS DEL SENADO Y DE LA 
0AMlAlRIA. DE D!IlPIUTADOS: 

"!El F1hsco es dueño en la ciuldruct de Talca de 1111 

predio siltua;do en la. calle Una SUr N.o 2060. entre 
las calles Trece y Datoree Oriente. que adql1lirié 
por hereIllcia vacante y que corresponde actual .. 
mente a un sitio en su mayor parte eriarr.o que se 
enouentra arrendrudo sin que preste!!<l Estado 
práicticamente ningDIl8. UJtilidad, 

ipor otra part.e el CueI1pO de Bomberos de Talca 
necesita con urgeIllCia un predio para constrmir :ln 
moderno ouartel y la propie'dad fiscail in!dicada 
se presta magill1"icamente para .soil'lllcionar esta neo 
cesidad imposterga'ble. 

Por tales molti'Vos me permito proponer a Uds .• 
y !para ser traJt!lld.o en el presente periodo extnlor­
rlinaI10 de sesiones, con el caráJoter de urgente. el 
siJgu1ente 

PROYECTo DE 'Llll't": 

Artículo 1.0- Alutonzase al ?r"3tdente c:e la 
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RepúJbltca" para transferir gra,tuitamente y übre 
de grruvámenes.al Guerip() de [Bomberos de Talea. 
el dominio de un terreno fj¡;ca1 ubicado en la Q'lt­
dad de Ta,lea, departamento del llIlisirno nOmbi'c, 
ca1Je Una. Sur !N.o ZÜOO, que correo~rponde al sitio 
N·o 3 de la manzana l2 de la Pdblación Oriente y 
que ce encuenltra inscrito a nombre del Fisco a 
fiS. 3m, !N.o 1504. del Rle·gistro de Propiedades de 
Taaca. .corresp<J'm}iente al año 1008 y cuyos dC5~ 
linJdes ron: !No!rrte, calle Una Sur; Sur sitio sei..:. 
hoy !P'ro¡pleJda~ de Oraando del Pino y de Ang,," 
OUSltodio Anrila; O:';ente, siti,) cua,tro, hoy propie­
dad de la Sucesión Amaro, v Poniente sitio do.>. 
hO'y prOlpieldad de don Edua;'do Her:mosilla Silva ~ 

.l\:rticUlo 2.0.- ,El Conservador de Bienes Raíces 
coITesJpondiente a requerlll1ien to del portador de una 
copia autorizada de la reS1.Jectiva escritur:a públi­
ca Ide transferencia, prc:ederá a e;fectua!' las ano­
taciones e inscri;pciones que procedan previo de 
cret.o d€J Ministerio de Tierras y Clolonizaclón. 

lLa transfeTencia a que se Tefiere la presente 
ley estaTá exenta del trámite de la insinuación v 
lilbre de tolda. c¡ase de impuestos. . 

Artículo 3.0.- lLa presente lel}" regirá desde la 
feclhai 1ie 6U pubUic.ación en el "iDia,rio OficiaJ", 

lSanrtiago, 5 de enero de 194:9.- (Pdo.): Gabdd 
González Videla._ Fidel Estay Cortés", 

N.o 3. --OFICIO DE S.E.EL PRIESIDENTE nF. 
LA iREPUBLlüA 

N.o 6I!t- Santiago. 1) de enero de 1949. 
En uso de la facultaJd que me oonfiere el a,·­

ticUilo m de la Constitución iPoJítj,ca del Esta1io. 
tengo e'l honor de poner en conocimiento de V. E. 
q/Ue he I'€SIlle1to incluir, entre lor,; asruntos de que 
puelde ocuparse el Honorable CongreSo NacionaL 
en 1La. '<lctual legislatura extraol'dinaria, los siguien­
tiCs IVro¡yecoos de [ey: 

El que MlItori21a al Presldente de la Repllblica 
para tranSferir a diversas inatituciones, terrenos 
fhsca1es ubic'3Jdos en la comuna de Relt;iro, del de­
partamento de !Parral, ~ 

iEl que wtori21a a Ia COl'pOraclÓn de Recon.struc­
ción ry Auxitlio para invertir la suma de dos millo­
nes tie pesos, en obras en Ninihue. en homenaje 
del Centenario de Ar¡j;,uro Pra,t. 

Saauda, atentamente a V. E.- Gabriel Gondlie2 
Vldela.- l. Holger. 

N.o 4,-oiFICIO HE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

N.o 4.- Ballltiago, 5 de enero de lfUg. 
"l'or oficio N.o 1.300, de fecha 19 de octlUbre de 

1914l!, delVolivf con obser'vaciones el proyecto de ley 
I::úmillnicado por not.aN.o 1,330, de 2:5 de septiem­
bre del mismo año. que concede a doña Maria 
de¡ Carmen !Y a doña T>eresila Graciela Moreno 
Blilg1ht una pensión mensual. de $ 1.000 a ca'da 
una, con dereClho de acre'cer. 

En altención a que err FJjecutivo ha resuelto re­
t~ra:rle ~ ~as observaciones, agralCl€ceré a V~ E· se 
Slmna, dIsponer 10 necesario con el objeto de que 
sea remiltido nuevamente para SlU promulgación. 

Dios guaI"de a V. E.- (,F1dos.): Gabriel González 
Videla.- .Jorge Ale~andri R:'. 

N,o 5.- OFICIO HES. E. EL PRlESIDENTE DE 
LA ,REPUBLICA 

N.O 5.-- Santiago, 5 de febrero Oe 1949. 
"Por nota N.o L300. de 19 de oct.UJjJre ele 1948 

devoliVÍ con obsenvadones el proyecto de l~ cu~ 
munica~o por oficio N.O 1.3'619, que concede a don 
Rkardo Ramírez López; '"o} de:'ccho a disfrutar 
de todos los beneücios que contempla el artículo 
1.0 de la le¡y !N.o 8.108. de 26 de lIibril de 194b. 

Como el FJJecutivo ha resuelto retirar1e las ob­
servaciones. agr8~dcceré a V, E. se sirva disponer 
lo necesario con el oIbjClto de que sea remitido 
nuevamente. para oTdenar su promulgación. 

Dios guarde a V. E- (F1dos.l: Gabml Gon7AIez 
Videla.- .Jorge AleSS1aJldri R.". 

N.O 6.-oFICIO DEl, SE.,"OR MINISTRe DEL 
TRABA.JO 

"N.o 5.-Santiago, 4 de enero de 1949. 
Tengo el agradO de acusar recibo dEl oficio nú­

mero 1.476, de 5 de nbviembre ppdo., de esa Ho­
norable Cámara, por el cual, a petición del Co­
mité Parlamentario Radical se pide que se re­
suelva favorablemente la petición formulada por 
el Sindicato Industrial del Ferrocarril de la Em­
presa Andes Copper Mining. 

Sobre el particular, la Dirección General del 
Trabajo, por oficio N.o 11,937, de 27 del presente 
ha informado a este Ministeilo, lo siguiente: 

"Por providencia N. o 2,502, de 11 de noviembre 
ppdo .. pidió USo informe sobre el oficio núme­
ro J ,476. de 5 del mismo mes, del Comité Parla­
mentario Radical de la Cámara de DiputadOS, en 
qUe solicita a US. ,:~';;:'Va resolver a la brevedad 
posible y de manera favorable la petición formu­
lada por el Sindicato Industrial del Ferrocarril 
de la Empresa "Andes Copper Mining", 

Por pTOlVidencia N.o ;!},O87. de 16 de noviembre 
último, el Departamento de Organizaciones So­
dales de esta Dirección General, pasó estos ante­
cedentes a la Inspección Provincial de Atacama. 
(Copiapó), para que informara y ésta, por oficio 
N.O 700, de 26 del mismo mes, remitió la copia 
del ofEco N. o 699, de igual fecha, que envió a 
esta Dirección General, relacionado con la mat.e­
ria cuya copia se adjunta, pasando todos los an­
tecedntes al Departamento Jurídico por providen­
cia N. o 9,847, ,de 11 del actual. del Departamen­
to de Inspección. 

Sobre el particular informo a US. lo siguiente: 
Conforme a lo expresado a USo en oficio nú­

mero 5.088, de 11 de junio de 1947, de esta Di­
rección General, se dieron instrucciones con esta 
misma fecha, a la Inspección Provincial del Tra­
bajo de Atacama (Copiapó), para que formali­
zara la correspondiente denuncia ante el Juzgado 
del Trabajo cantra la "Andes Copper Mining and 
Ca. ", propietaria de "PotrerilIos Raiway CO. ", 
por incumplimiento de los artículos 146 y 405 
(402) del CÓdigo del Trabajo. que establecen el 
pago de gratificación y participación de utnida­
des a los empleados y obreros, respectivamente. 

En la copia del oficio N.o 699, de 2,6 de no­
viembre ppdo., de la referida Inspección Provin­
cial, que se acompaña. se ha informado a esta 
Dirección General sobre las alternativas corridas 
por la denuncia en su tramitación. las que han 
impedido su notificaciÓn a la Empresa denuncia­
da. 
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Con esta misma fecha se están impartiendo 
nuevas instnlcciones a la aludida Provincial pa­
ra que active la tramitación de la denuncia for­
mulada ante el Juzgado de Chañar al, llamado a 
conocer de ella y al cual le incumbe resolver so­
br~ las alegaciones que hace la Empresa para ne­
garse al pago de gratificaciones y participaciones 
de utilidades que está reclamando el Sindicate 
Industrial de la Empresa "Andes Copper Mining 
snd Ca. ", a que se refiere el oficio N.o 1.476, en 
informe. 

Lo que tengo el deber de poner en COllOCi­

miento de V. E., en relación \con el oficio que 
tengo el agrado de contestar y haciéndole pre­
sente que oportunamente se comunicará a V. E. 
los resultados a que se arribe en el juicio de Que 
se trata". 

Saluda atentamente a V. E. ._- (Firmado): 
Ruperto Puga Fisher". 

N . o 7. -OFICJO DEL SENADO 

"N.o 1,170.-Santiago, 4 de enero d" lfl49 
El ,Sensdo ha tenido a bien aprobar. en lo~ 

mismos términos en que 10 ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que libPm 
de derechos de internación a las maquinarias des­
tinadas a las Escuelas Talleres Salesianos dPo "La 
Gratitud Nacional". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación :l vuestro o~icio N. o 1,627, de 29 de di­
ciembre de 1948. 

Oevu'elvo los ant.ecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessandri P. Fernando Altamirano, Secreta-
rio". 

N.O S.-·OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,169. -Santiago, 4 de enero de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que 10 ha hecho esa Ho­
norable Cámara, el prcyecto de ley que reemplaza 
el articulo 6. o transitorio de la ley N. o 8,766, 
que fijó la planta y sueldos de Carabinf!ros de 
Chile. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 1.624, de 28 de di­
c1embre de 1948. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - CF'irmados): Arturo 

'Alessandri P Fernanrlo ,o\ltamirano, Secreta-
rio" . 

N.O 9.-0FICIO DEL SENADO 

N.O 1,168.-Santiago. 4 de enero de 1949 
El Senado ha tenido a bien aprobar las mcdi­

ficaciones introducidas por esa Honorable Cáma­
ra al artículo 1. o del proyecto que cflnc"de la 
garantla del Estada a los empréstitos o créditos 
Que contraten en el E'xterlGr la Corporación de 
Fomentfl ele la Producción o la Empresa de los 
FF. CC. del Estado. 

Respecto " l8. modificación introctucida por esa 
Honorable Cámara en el art.ículo 3. o el Senado 
ha tenido a bien aprobar, la que se refiere a 
cambiar la palabra "c8.usionadas" por "causiona­
dos" y ha rechazado la que consiste en suprimir 
el inciso 2. o de este artículo. 

T.eingo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 1,638, de 30 de di­
ciembre de 1948, 

Devuelvo los antecedentes respectivos, 
Dios guard.e a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessandri P. - Fernando Altamirano, Secreta­
rio" . 

N . o 10. -INFORME DE LA COlUISION DE 
AGR,ICULTURA y COLONIZAClION. 

HONORlABLE CAMA:RA: 

Vuestra Ccmisión -de Agricultura y Oolonizaclón 
pasa a iruformaros acerca de un proyecto de ley, 
originaao en una mcción del Honorable señor Uri­
be don Manuel. que modifica el decreto N.o 1,600, 
de 31 de marzo de 19'31, relacionado con la apli­
cación de la Ley de la Propieda-d Austral. en lo 
que Se refiere a los ocupantes del fundo "Pella­
huén" y a otros que se encuentren en condicio­
nes Eimilares aaquéUos. 

El proyecto en informe está orientado a regu­
larizar la situación que se ha producido a los nu­
merosos ocupantes del fundo "Pellahuén", del Que 
en virtud de las -disposiciones de la ley N.o 7,747, 
llamada Económica, fueran expropiadas por el 
!Presidente de la República. 22.790,45 hectáreas. 
con el objeto die resolver Un serio problema so'cial 
que subsistía desde hacía ya largo tiempo y que 
había constituido una permanente preocupaCión 
fle los Poderes iBúblicOII. 

Antes de referirnos al problema .m.i.5mo que con­
témpla la iniciativa de ley en informe, estimamos 
necemrio hacer una breve reseña de la situación 
jurídica que ha afectado al fundo "Pellahuén". 
En esta forma se podrá tener una más clara vi­
sión del asunto de que se trata. 

En efecta, cOn motivo -de una solicitud elevao.a 
al Gobierno por el Banco Garantiza,dor de Valo­
r~s en la que Pedía la anotación y reconocimien­
to de validez del títUlo de dominio respecto del 
Fisco, de¡ fundo "Pellahuén", ubicad.o en la pro­
vincia de 1\lalleoo, para lo cual se asilaiba en las 
dispOSiciones de las leyes sobre constitución de la 
propiedad austral N.os 4,310 y 4,510, de 11 de fe­
brero y 28 de diciembre de 1928, respectivamente, 
se promovió un juicio entre esa institución y el 
Fisco, debido a que éste denegó la referida peti­
ción. Esta resolución del Gobierno movió al Ban-
1:0 referido a iniciar un juicio en contra del Fis­
co, el qUe duró cerca de 18 años y su fallo fué 
recIentemente dictJdo. acogiendo la demanda. 

Como consecuencia de esta resolución desfavo­
rable al Fisco, surgió Un grave conflicto de carác­
t.er social. derivado del hecho de qUe la parte del 
funo') qu~ se adjudicaba al Banco Garantizador 
-de Valores se encontraba ocupada por numerosas 
familias que residían en ella desde varias genera­
clone" atrás, por lo cual se consider&ban como 
dueños absolutos de esas tierras o con derechos 
IJrivilegÍaaos reEpecto de ellas. por cuanto el es­
tado en que han sido mantenidas se debe al tra­
bajo. esfuETzo y con.~tancia de ell.os. 

Las razones por las cuales el Fisco denegó la 
prbJ!tiva petición del Banco Garantizador de Va­
lores. se debió a 'que reconocía la calidRd de agrí­
cola de esas tierras Y, además. pretendía un pro­
nUllciami<'Uto tácito de los derecl10s que asistían 
a sus ocupantes. dCEde el momento que era bas-
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tante largo el tiempO' que estaban en posesión 
material de esas tierras. 

Debido a qUe la situación planteada significaba 
la creación de una atmósfera tensa respecto de 
los ccupante;; de esos terrenos, el [Ejecutivo hizo 
¡ISO de las atr1buciones que le otorgaba la ley re­
ferida N.o 7,747 para proceder a su expropia­
ción, con lo cuaÍ coloca la situación existente en 
condiciones qUe pueda ser resuelta mediante las 
disposiciones de la ley de la propiedad austral, con 
leves reformas qUe estén de acuerdo con la situa­
{:lón especial que plantea el caso de que se trata. 

Con motivo de las resoluciones expuestas, se iha 
pl"oducido un caso qUe no es posible r€solver ate­
niéndose a la letra de las disposiciones legales 
vigentes, por cuanto hay numerosos ocupantes de 
eStos fundos que se encuentran en diferente situa 
ción .frente a lo que el Fisco puede hacer en fa­
vor de ellos. Es así como unOs ocupan una parte 
del fundü que siempre ha sido fiscal; otros. una 
parte de lo que fué expropiado. y algunos ocu­
pan éxtenslones del Fisco y exten~iones de lo ex­
propia<!2. 

Conocidas las diferentes fases del problema en 
t~studio, corresponde establecer la forma en que 
el Fisco deberá proceder respecto de los casos 
,enunciados, resolviendo la forma en que actuará 
para otorgar a estos ocupantes sus títulos de do­
minio, determinando si éstos serán definitivos o 
provisorios. gratuitos u onerosos. 

Debe !hacerse constar que acerca de la parte 
"xpropiada, existen numerosos ocupantes a los 
cuales ya el Fisco les ihabía otorgado titulo defi­
nitivo de dominio. lo que significa que para que 
la citada expropiación surta el 'efecto legal reque­
rido. tendrá qUe proceder a cancelar esos títulos. 
y además, será necesario considerar en forma 
~pedal a los ocupantes del fundo "Esquilluco". 
que queda comprendido dentro del fundo "Pella­
huén" y el que !ha sidQ adquirido por el FiscO', por 
cuanto a los ocupantes de esos suelos deberá 
Qtorgarles titulo oneroso de dominio, en confor­
midad can las disposiciones del artículo 9.0 del 
D. F. iL. N.O ~ib, del año 19,n. 

Explicada. la situación }egal o jurídica de los 
ocupantes del fundo de que se trata. correspon­
de referirse a lo que pUdiéramos llamar sitUB­
ción de heüho, por cuanta no es solamente el 
aspeiCto jurídico de este problema el que impo­
ne la necesidadrle resclverlo. sino QUe también 
debe tene.:-Se .pr.esente la situación de los ocu­
nantes de este fundo, que durante largos años 
han labrado eS8S tierras. las han hecho produ­
cir y las han incorporado a la economía nacio­
nal. como un mE'<lio de contribuir al fomento de 
la producción. Esta situación ha sido invaria­
ble iE'n el curso de generaciones. de manera que 
no es posible permitir que continúen en el stado 
de inseguridad en qUe Se encuentran can res­
pedo ~. su plermanencia en los terrenos que ocu­
pan 

La lllcertidumbre que de:sde largo tiempo pre­
OCUpa a los ocupantes de estas tieIT~,S. ha dado 
ilrlg~n a la creación de motivos de especial pre­
ocupadón de parte de los Poderes Públicas. y 
es a~í como en esta Honorable Cámara hace 
"erCa de 20 R:!'i.oS. se planteó por primera vez un 
debate para tratar de la situación de estos ocu­
pantes. 

Al respecto, debe hacerse notar que en este 

tunao exIste una población de cerca de 4 mil Iha­
bibnt.es, constituidos por numerosas familias 
que. Cou:o ya se dijo, trabajan en él desde hace 
mnchos años y cuentan can una ascendencia de 
generaciones nacidas y criadas ·en la creencia de 
QU.i~ vivJan ~n terrenos propios. 

[Estas breves observaciones dejan en claro de 
que el problema que contempla el proyecto en 
informe consulta dos aspectO's ,fundamentales y 
qUe revisten caracteres de especial consideración: 
un0 de ellos de orden económico y el otro emi­
nentemente social. 

Al referirnos al aspecto económico, es necesa­
rio insis"ir en que la economía y la producción 
nacionales reCIbirán importante aporte, per­
mitiendo a estos ocupantes el aprovechamiento 
agríCOla de -esos terrenos. lo qUe será posible 
merceld al otorgamiento del títulO' definitivo de 
dominio, qUe será el mejor estimulo y el más 
efectivo medio para que puedan obtener de las 
institucIones de crédito del [Estado la ayuda fi­
nanciera qUe requieren para el desarrollo de sus 
actividades productivas. 

Refiriéndonos al problema social qUe resuelve 
el otorgamiento de títulos de domini0. debemo.s. 
hacer hincapié en que ello es imprescindible si 
se tiene en ,cuenta que las personas que alU vi­
ven han permanecido durante mucho tiempo, en 
un continuo estado de excitación. creado por la 
1nseguridad de su permanenCia en estos terre­
nos 

Las explicaciones generales que se han dado 
respecto <12 la situación jurídica en que se en­
cuentran los terrenos que forman parte de este 
fundo y acerca de la forma en que permane­
C~m en él sus ocupantes, estimamos que son su­
ficientes como para .fol'1nw.l'se Un juici0 que per­
mita comprender en todo su alcance los objeti­
vos Que se perstguen con las disposiciones que 
contempla el proyecto de ley en iniorme. Por 
e"!a nos referiremos. ahora. al prOblema mismo 
y a las deficiencias legales que se proponen sub­
sanar. 

En efecto. la legislación vigente, relacionada 
mn los prOblemas derivados de la aplicación de 
las disposiCiones legales sobre constituciÓn de la 
ProDiedad Austral encierra dos ·aspectos bien de­
fInidos. 

!El primero está contenido en las disposiciones 
del Título In del D~creto N.o 1.600, de 31 de 
marzo de 1931. que refundió en un solo texto 
todas las leyes sobre <constitución de la propiedad 
austral. y que en sus artículos 12. 13 Y 14 con­
sulta el procedimiento a seguir para las conce­
slones de títu10s gratuitos a los ocupantes de 
suelos fiscales. siempre que éstos hayan entra­
do en su tenencia directa. antes del 16 oe allTil 
d2 192'8. dándOle" el derecho a que puedan so­
licito!' ese título agregando al tiempo de su ocu­
pacIón el d", sus antecesores, siempre que invo­
quen título -constitutivo o trasla tivo de d0minio. 

El otro aspecto se encuentra contenido en las 
disDosiciones del D. F. L. N.O 256, de 20 de 
mayo de lrol. Este cuerDo legal autoriza. en su 
artí8ulo 1.0. al Pr,esiden¡'~ de la República, para 
ctorg'll' títulos gratultes de dominio respecto de 
terrenos fiscales de un nlar no cupeTior a 'i0 
mil peses. En el 2rtíeulo 9.0 del referido decre­
te con fue!'za de le'.' Se contlel1,e una excepción 
cuando establece que los terrenos que el Fisco 
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adquiera para tra.nElferirlos a colonos nacionales 
o extranjeros, deberán ser pagados por éstos. lo 
que significa que cuando el terreno traIlSiferido 
o que se tr'ansfiera !ha sido previamente adquiri­
do por el Fisco. el título de dominio que otor­
gue deberá ser oneroso. 

Gabe señalar que existen otras disposiciones le­
gales de excepción contenidas en la ley N.o 6.153. 
de 31 de diciembre de 1937. que dispone que el 
Presidente de la República podrá radicar gratui­
t!limente en fundos o predios que 'haya adquiridO el 
Estado antes de la vigencia de la citada ley. a 
aquellos ocupantes de buena fe que reúnan los re­
quisitos que se exigen para ser colonos en virtud 
de las dü¡posiciones de las leyes sobre coloniza­
ción. 

Estas últ.imas disposiciones encierran situaciones 
de privilegiO. y en muchos casos representan in­
justicias manifi'estas. por cuanto sólo se refieren 
a determinados rosos que. como en el de que se 
tra.ta. no los aIcanzan sus preceptos. ya que. insis­
timos, abarcan sólo una época determinada. 

Lo expuesto demuestra que ni el decreto N. o 
1.600. que tiene por objeto fundamental deslin­
dar la situación de la propiedad particular de la 
fiscal y radicar en .esta última a Jos ocupantes o 
extraños que reúnan los requisitos esenciales que 
contempla. ni el D. F. L . N.o 256. que tiene co­
mo función legal esencial el fomento de ia colo­
ruzación nacional, ni las disposiciones de la ley 
6,153. ya explicada. pueden ser aplieadas en el 
caso que afecta a los ocupantes del fundo "Pella­
huén", debido a la situación excepcional en que 
.." p.ncuentmn Y porque ni el espíritu que tuvo el 
legislador al dictarlas ni la letra de los preceptos 
Que oontienen aJ.canzan a las situaciones especiales 
en que se ,encuentran los terrenos que constitu­
yen este fundo. 

La razón prineipal de esta inaplica.bilidad de 
'la.s disposiciones legales citadas. deriva del hecho 
de que el fundo "Pellahuén", fué expropiado con 
el exclusivo objeto de resolver conflictos de carác­
ter social. e ingresó al patrimoniO nacional por 
un título extraordinario de dominio. En cambio. 
la radica-ción gratuita, en su caso, u onerosa, que 
contemplan las anteriores disposiciones legales. 
sólo se refieren a los terrenos que el Fisco haya 
adquirido por medio de procedimientos normales 
y no en casos de excepción como es el que con­
templa el proye'cto en informe. 

Por otra parte. no debe olvidarse que ninguno 
de los preceptos citados consulta o se refiere a 
casos de expropiaiCÍones orientadas a resolver con­
flictos sociales. y prueba de ello es que fué necesa­
ria la dictadón de una ley especial, la número 
7.747 para e..utorizar al Presidente de la Repúbli­
ca a fin de que lleve a caho expropiaciones de 
esta naturaleza. 

Por otra parte, tampoco son aplicables las dis­
oosidones que dicen relación con los prediOS ad­
quiridos por el Fisco con anterioridad a una épo­
ca determinada, por cuanto ello crearía una si­
tuación de privilegio para algunos ocupantes y 
una manifiesta injustiCia para otros, espedalmen­
te para aquéllOS que de buena fe han estado en 
posesión ma'terial de las tierras. como es el caso 
de los que permanecen en el fundo "Pellaíhuén", 
máxime cuando su ocupación data, en numerosos 
caso.s. desde ha-ce más de 40 años. 

En consecueneia, es imprescindible dictar una 
ley de excepción qUe resuelva también este caso 
de exeepción e indi,que el procedimiento que debf 
sguirse respecto de los oeupantes del fundo "Pe­
l1ahuén" y de todos lasque en el futuro puedan 
encontrarse en condición análoga en virtud de la 
aplicación de las facultades que' otorga al Presi­
dente de la República la llamada Ley Económica 
Para este efecto, debe legis1arse ampliando el al­
cance de los preceptos legales vigentes. en el sen­
tido de que se eviten injusticias para determinados 
ocupantes de tierras y originadas por :'Qzones de 
fuerza mayor o de carácter legal. 

En esta forma se logrará dar el verda<lero al­
cance que inspiró al legislador la dictación de le. 
ley sobre Constitudón de la Propiedad Austra.J, 
que tuvo su origen en un propÓSito de carálcter 
emin~ntemente social al pretender oontar con lo., 
medios legales qUe permitan que la tierra desem­
peñe la .función que le está eneomend!lida y al 
Estado se le faculte para que cumpla con el es­
píritu que inspiró esas disposiciones y que no es 
otro que el de entregar la tierra a quien la posee 
y la trabaja, teniendo como anetecedente para 
así resolver la posesión como ub verdadero ante­
cedente de derecho al dominio e identificándolo 
con el dominio mismo. 

Las eXiplicaciones anteriore.s dejan de manifies­
to la necesidad de que en el caso especial de que 
se trata al aplicar las leyes vigentes sobre la ma­
teria. se les dé el alcance de que su acepción sea 
gratuita, ya que las cil'cunstancias que rodean la 
posesión de ,estos suelos con respecto de su..,> ocu­
pantes así 10 aconsejan, máxime euando en esos 
terrenos ya se !han otorgado títulos gratuitos de 
dominio a numerosos ocupantes. Proceder en :for­
ma distinta significaría, en cierto modo, contra­
riar el espíritu del legislador respecto de la cons­
t,itución de la propiedad austral. 

Como se !ha expuesto al comienzo de este infor­
me, esta inieiativa de ley está principalmente 
orientada a resolver la situaiCl6n que afecta a los 
ocupantes del fundo "Pellahuén" y del fundo "Es­
quilluco". amparados por las facultades otorga­
das al Presidente de la República por la ley N.o 
7,747; pero vuestra Comisión ha querido aprove­
char la oportunidad que este proyecto de ley le 
brind::t, con el objeto de que los nuevos preceptos 
legales sometidos a su conocimiento comprendan. 
también, a todos aquellos casos en que 'haya sido 
o sea necesario aplicar las disposiciones de la re­
ferida ley N.O 7.747. en lo que e relaciona con ex­
propiaciones de terrenos o fundos en que se hayan 
producido conflictos de carácter social. 

Por estas circunstancias. al resolver el probleIrul 
fundamental que enfoca, se han sancionado dlS 
posiciones de un carácter más general. rfa'cultando 
al Presidente de la Repúbliea. no sólo para que 
resuelva este concreto problema del fundo "Pe­
lla'huén", sine que, igualmente. todos aquellos que 
le sea posible, amparándose en los preceptos de la 
llamada "Ley Económica". 

Este es, pues. el alcance de las disposiciones del 
articulo 1. o del proyecto de ley en informe cuyos 
términos 'han sido aprobados por vuestra ('.o()~isión 

Con lo anteriormente expuesto. se ha dado " 
conocer el fondo mismo del prOblema abordado y, 
al mismo tiempo, se ha ewlarecido el aicance de 
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los preceptos del artículo l. o. Corresponde, en 
consecuencia. explicar las disposicione.s del ar­
ticulo 2.0. 

Las disposiciones del mencionado artículo con­
sUltan una situadón de e~C>epción respecto de 10" 
ocupantes de terrenos :fiscales a qUienes se les pue­
de otorgar titulo gratuito de dominio en drcunl;­
tancias diversas de aquéllos a q~ se ~efiere el ar­
ticulo 1.0. Para los casos a qu.e alLlde el artículo 
en examen, se establece como condición el que 
hayan tenido la posesión material Üe los suelos 
durante un plazo mínimo de 3 .años consecutivos 
con ant,erloridad a la fecha de vigencia de esta ley: 

Con el objeto de resguardar en la mejor tormlt 
1<>.5 intereses fiscales, acerca de los terrenos que 
posee y que quedan involucrado.~ dntro de las dIs­
posiciones dJ'l proyecto de ley en informe vuestra 
Comisión resolvió modificar el plazo de tres años 
de tenencia material de los suelos, elevándolo í> 

"diez años". 
En esta forma se contempla un precepto que> 

!;ta. totalmente diferente de los que consulta el 
art,ículo 1.0 y s.p !ha;ce mM estrIcto el otorgamlen' 
to de esa ela.«e de títulos de dominio, en casos d!J' 
excepción. 

El articu.lo 3,0 del proyecto de ley en informe 
fuéelimlnado por estImarse que sus disposicione¡¡ 
eran innecesarias y, en su reemplazo, se ha colo­
cado otro a indicación del señor Ministro de Tie­
rras y úolornización, cuyas disposiciones se estI­
maron indispensables con el objeto de que se fa­
cilitara el cumplimi~nto de las disposiciones 0." 

esta inldativa de ley. I>esde luego, el señor Mi­
nistro lo fundamentó expresando qUe era conve­
niente ampliar los preceptos del articulo 1.0 del 
decreto con fuerza de ley N.o 2M, en el sentlav 
de que ellos estuvieran de acuerdo eon el valor ac" 
tual de 105 terrenos que el ¡Presidente de la Re­
pública .está autorizado para destinarlos a forma­
ción de colonias o al otorgamiento de títulos oe 
dominio. 

A este r,especto, se hizo presente que esas dIspo­
siciones ya no guardaban rela.ción con el mayor 
valor que ha adquirida la propiedad raIz en ~. 
último tiempo en todo el territorio. Es así como 
en el decreto ley en referencia se !habla de un va­
lor máximo de las extensIones que pueaen ser 
otorgadas en virtud de la autorización que con­
templa, 10 cual Iha .signi!Icado qUe en numerosas 
oCasiones lhaya sido necesario ampliar ese valor 
máxImo. 

Por ,esta causa, en la ·forma propuesta, sólo se 
limita a fijar las extensiones máximas que pue­
den ser otorgadas las que varían según sea la 
calidad de las tie'~ras, sin mencionar el valor de 
ellas. En esta forma se evitará continuar modifi­
oondo las disposiciones vigentes al respecto. 

Se !han agrega:do los artículos 4.0 y 5.0 cuyas 
disposiciones sólo se refieren al aspecto reglamen­
tario del proyecto de ley en informe; de manera 
que es inoficioso ahondar en expJi.caciones al res­
pecto. ya que su alcance fluye de su propia lec­
tura. 

lEn rvi'rtUd de Jas consideraciones eX'PUestas, vues­
tra 'Comisión de Agricultura y Colonización, so­
mete a vuestra aprObación el siguiente 

PROY'ElCTO DE LEY : 

"Artíeulo 1. o- A contar desde la vigencia de la 
presente ley. podrán aplicarse las disposiciones 
contenidas en lo..~ artículos 12 ,13 Y 14 del decreto 
N.o 1.600, de 3!1 de marzo de iOO'l, a todos los ocu­
pantes que cumplan con los requisitos exigidos en 
dic!ho decreto y que se encuentren en posesión de 
terrenos fiscales () que el Fisco adquiera o haya 
adqUirido ¡para soluciona'f p!rO'blemas de orden 
social. 

Artículo 2.0- Autorizase al Presidente· de la 
República para conceder título gratuito de domi­
nio a los ocupantes que no reúnan los requisitos 
exigidos en el artículo anterior. pero que "tengan 
la tenencin material de los suelos por más de diez 
años con anterioridad a la fec!ha de vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 3. o- Modificase el artículo 1. o del de­
creto con fuerza de ley N.O 256, d.e 20 <Le mayo de 
1931, reforma.do por la ley N.o 7,636 en la si-
gUiente forma: ' 

"Se autol'iza:ü Presidente <.te 16 República para 
fundar poblaciones. formar colonias o ,-,onreder 
aisladamente a los ohilenos y extranjeros nacio­
nalizados en C!hile que se av·engan a cumplir las 
obligaciones que éste les imponga en virtud del 
reglamento respectivo. !hijuelas de terrenos fisca­
les cuya superficie no podrá ser inferior a 4 hectá­
r·eas ni superior a 30 hectáreas en suelos de riego. 
al norte del río Ruble ni inferior a 20 hectáreas 
ni superior a 100 hectkeas al sur de este río, ni 
iIllferior a 50 hectáreas ni superior a 500 hectáreas 
en suelos de secano. 

El número de hectál'eo.s dependerá, además, de 
la calidad y ubicación de los suelos". 

Artículo 4.0- El Presidente de la Pvepítbl1ca dic­
tará, en el plazo de 60 días, el reglamento para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 5.0- Autorfzase al Pr2sideme de la 
República para refundir en un solo texto din­
dole el número de ley, el decreto supremo 'núme­
ro 1. 600. de 31. de marw de 193'1 y el decreto con 
fuerza de ley N.O 256, de QO de mayo de 1931, 
con las disposiciones de la presentA! ley y otras 
que los hayan modificado. 

Artículo 6.0- Esta J:ey regirá desde la fecrut de 
su publicaCión en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1948. 
Acorda,do en sesión de igual fecha. con asisten­

cia de los señores Vial (Piresidente) Coñuepán. 
Ferreira. Medina, Ojeda, Pontigo y Salazar. 

Se designó Diputado Informante el Honorable 
señor Medina, 

Alejandro Fernández M., Secretario de la Co­
misión. 

N.O 1l.-lNl10RM!E DE LA COMISION DE H,'\· 
CIENDA: 

HONORABLE OAMAiRA: 

La Comisión de Hacienda, en cumpli1mento del 
acuerdo adoptado por la Cámara en relación con 
el proyecto de ley que financia la construcción 
de un puente entre la Isla Teja y Valdivia, pro­
yecto respecto del cual !han informado ya las Ü'l_ 

misiones de Vías y Obras Públicas y la de tIa­
c:~"nda, procedIó a estudiar las lndiclliCiol1':s qut" 
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le fueron formuladas durante la discusión gene­
ral y adoptó sobre ellas los siguientes acue"'dos: 

1 . o Aceptar la indicación del señor 'Escobar, 
don Andrés, para consultar el siguiente incis<> 
tercero en el .artículo 1.0: 

"Estas contribuciones no regirán para los bi.e_ 
nes raíces cuyo avalúo sea inferior a cincuf'n­
tu mil pesos". 

2.0 Rechaz,:u todas las demás, a saber: 
a) La del señor Prieto, que tiende a evitar que 

los recargos establecidos en la ley 8.938, p!'orro­
gados por la ley 9.040, pe.'len sobre las contribu­
ciones que establece el proyecto. 

La Comisión estima innecesaria en esb opDr­
tunidad. la anterior indic.ación, por el hecho de 
que las leyes citadas sólo afectaron a la;; con· 
tribucione.s vigentes a la fecha de su dict:lCión 
y no pueden alcanzar, como es natural. a ¡os 
tributos que posteriormente se e..'looblezcan. 

b) Las del señor Correa Larraín, una para su­
primir los artículos 3. o Y 4. o y la frase final del 
inciso primero del artículo 1.0: "y que se aplI­
cará &::lbre el avalúo a que se refiere el artícu~ 
lo 3.0 de la presente ley", indicación esta úl­
tima que sería la consecuencia de la supresión 
posible d~'l artículo 3.0. 

La. Comisión ha rechazado estas indicaciones, 
pues ellas, a su juicio, importan la inoperancil\ 
total del proyecto cuyo financiamiento se basa, 
precisaimente, en la aplicación de los' articulos cu­
ya supresión se había propuesto. 

c) La del mismo señor Correa Larraín, para 
suprimir en el inciso cuarto del ar.ticulo 6. o la 
frase: "{l en otras instituciones de crédito"; la 
Comisión resolvió sobre este punto, confirmar su 
primer informe, 'trámite en el cual no modificÓ 
el artículo 6.0. 

La Comisión de Hacienda cree que con la:. 
enmiendas propuestas en el primer informe (Bo. 
letín 6.19& bis) y la qUe ahora se consulta. PU"A 
de ·despacharse la iniciativa. 

Sala de la Comisión, a 5 de euero de 1949. 
Acordado con fecha de hoy, con asistencia de 

los señores Alessandri (Pr2sidente). Berman, 
Brañes. Maira, Pereira don Ismael y Valdés don 
Juan. 

Amoldo Kaempfe Bordalí. Secretario de la Co­
misión. 

N.O 12.-INFORMlE DE LA COMTSION DE HA­
CJlENDA: 

HO~\jORABLE CAMA....~A; 

La Comisión de Hadenda ha 6pl'obado el 
pl'QlYecto remitido por el H. Senado, que modl. 
íica la 'ley 7.368, sobre empleados de Notarías. 
Cilllservadores y Arohiveros, a fin de mejorar la 
situación económica d~ los copistas y dactilógra· 
fos de 101: Conservadores de Bienes !Vafces. 

La disposición vigente a la fecha y que el pro, 
vecto modifica para obtener la finalidad anota­
da f'S la del inciso final del artículo 10 de ¡,,­
ley' 7.868. p'n la que se establece qU8 los Conser­
vadores además de cobrar los mismos derechos 
que lo.s' Notarios por cada página de escritura, 
podrán eobrar, además, cuatro pesos por cada 
página, de eopia de inscripción y cuatro p'"SOl' 

por cada autorización de las mismas. 
El ,proyecto en referencia eleva los primeroll 

cuatro pesos correspondientES a cada página de 

copi.a de inscripción, a ocho pesos, en forma de 
que los cuatro pesos de aumento vaYan últe­
gros a beneficiar a, los co;)istas -o cl~ctilgr?'fos de 
los efiejos respectivos. 

La circunstancia de tratarse de un grupo de 
funcionarios que gozan de una renta notoriamen­
te insignificante, que no tienen prácticamet,te 
ca,rr'ra, y que despué,<; de unos veinte años de 
servicios perciben tres mil pesos mensuales, aean· 
sej9 interesarse serbmente en el despad10 de una 
iey que mejore en part.e su situación económica. 

El proyecto v~ndría a beneficiar a .14 emplea­
dos de los tres Registros de Santiagz¡ y a ,todo el 
resto de los 136 ofici<Js existentes en el país. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
~onvenientes en aprobar el Proyecto del Sena­
do que facultH a los Conservadores para cobr~~ 
este mfl.yor derecho en beneficio de los aludidos 
empleados y propone a la H. Cámara que le 
preste su aprobación en los mismos términos. Que 
son los si:guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 Sustitúyase el lucis"J cuarto de'! 
artículo 10 de la ley N. o 7.868 por el siguiente: 

"Los Gonservadores tendrán además derecho a 
cobrar ocho p2S0S por cada págin(1 de copia de 
inscripción, de los cuales cuatro OOrl'eSp0l1derán 
a los copistas o dactilógrafos. cuatro al Oonser­
vador y otros cuatro pOr cáda autorización de 
la" mismas". 

Artículo 2.0 Este ley regirá desde su. publica­
ción en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 5 de enero de 1949. 
Acordado en sesión de testa fecha con asisten­

cia de los señorees Alessandri (Presidente), Ber­
mano Brañes, Maira, Pereira don Ismael y Val­
dés don JUHn. 

Se designó Diputado Informante al H. señor 
Alessandri don Eduardo (Presid~nte). 

Amoldo Kaempf'e Bordalí, Secretario de la Co­
misión. 

N.O 13.-INFORME DI~ LA COmSION DE DA_ 
CIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado el pro­
yecto de lE'y, remitido por el Honorable Sena.­
do, que modifica la ley orgánica de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Hospitala~ 
rios, a fin de aumentar su capital de explota­
ción a mil millones de pesos. 

Para hacer f,rentJe al plan de construcciones 
hospitalarias, comprendiéndose en él a los esta.­
blecimientos que se encuentran en funciones JI 
los que aún se están edificando -todo lo cual 
rq)l'esenta un compromiso de más o menos 326 
millones de pesos-o la Sociedad cuenta con un 
capital de 300 millones de pesos, que se hace, co­
mo es de comprender, absolutamente insuficiente. 

Como dato ilustrativo, sépase que en el cum­
Dlimiento de sus funciones específicas, la Socie­
dad ha iniciado y sigue adelantJe las siguientes 
construcciones de establecimientos hospitalarios: 
San Juan de Dio;;, en Santiago; Viña del Mar, 
Los Angeles, Arica, Quillota, Ancud, teTminacio­
nes del Hospital Clínico de San Vicente de Paul, 
en Santiago; Ohañaral, La Unión, LoIllCoche, 
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Punta. Arenas, Pabellón de Enfermedades del Tó­
rax del Centro Médico del Salvador, y Traiguén. 

El capital de la Sociedad, como es de com­
.orender, si ni siquiera es capaz de cubrir los com­
promisos ya contraidos, mucho menos será ca­
paz de hacer frente al plan de construcciones 
QUe se han propuesto las autoridades coanpe-ten­
t,,-,s, cuyo cumplimiento es exigido por las nece­
sic~ades de la población. De ahi la presentación 
<lel prolVecto que tiEnde a dotar a la Sociedad' 
dl' recursos consiguientes. 

Según el artículo 3. o de la Ley Orgánica de la 
Sociedad conitructora de Establecimientos Hos­
pitalarios. el capital social constituido fué de 200 
'millOl~esde pesos, elevado posteriormente a 300, 
en uso de la facultad que el inciso' segundo ri\e 
diaha d1sposicióh otorgó a la Junta de Accionis­
tas. la cual pOdía hacer esta operación sin ne­
cf-s:da.d de sanción legislativa previa. 

Se est.ablecIeron tres series de acciones: las de 
la sene F, de propiedad del Fisco; las de la se­
rie B, suscrita,s por la Beneficencia, y las de la 
serie ¡P, correspondtentes a la emisión destinada 
al públiCO particular. 

Dei las IPTÍmeras -1as F- el Fisco suscribió 
100 millones de pesos, invirtiendo en las accio­
nes correspondientes el producto de un emprés­
tito por igua,l suma, d~ un total de hasta 420 
millones -de pesos, autorizados por el articulo 18 
de la ley en referencia; de las segundas -las B­
la Beneficencia ha suscrLt.o 50 millones, y paga­
do 20 millones, Y, de las terceras -las P- el pú­
blico ha toma,do 150.000,000, Y pagado 90 mi­
llones. 

El articulo 19 de la ley en examen estableció. 
;para hacer el ser,vicLo de los empréstitos que se 
contrataran, una comisión adicional de un cuar­
to por cilmto ('4 %) sobre las operaciones de 
cambios que se tramitarán ante el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior, como asimismo des­
tinó a igua!l ,fin el impuesto que se estalbleció por 
la ley 7,750, articulo 25, sobr,e la cOlIl[lra de bo­
nos por parti') del Banco Oentral, Y mientras es­
tuvieren en poder de éste. 

El proyecto en estudio consulta una congela­
ción de la facultad para emitir bonos del em­
préstito por 420 millones, al monto de lo que <i. 

la fecha ha sido colocado, es decir, a los 100 mi­
llones de pesos qUe se invirti!eron en la c.ompra cte 
;;cciones F. Se e¡¡¡plica esta disposición por las 
dificultades de absorción existentes en el merca­
do para esta claS<! de titulos, 10 qUe aconseja ¡¡­
mitar la emisión a la est.ricta realidad_ 

Como d servicio de los 100 millones emitidos y 
colocados cu€st,a más o menos 9 millones Oe pe_ 
sos y el rendimiento de los recursos cbntempla­
.jos llega a 40.000,000, en el pro'yecto en estudio, 
iunto con reducir la emls1ón, se destina el exce­
riente qUf" no Se invel'tirá ya en nuevos servlclo~, 
a :a adquiSición de acciones de la seriE' F. 

En pslo consiste el punto básico de la ini­
'~i Üiva y la Comisión de Hacienda no ha tenido 
11l~Cm'f'n¡ell¡;e en aprobar sus disposiciones a las 
C:'.,,: 1['(, L' 11:\ querido introducir modificación a1-
gu;i,L. ni siquiera de redacción, dentro del propó­
::ítG de rupresurar al máximo su tramitación cons­
titucional, penetrada en la urgencia que existe en 
dictar la norma legal necesaria para que pueda 
lJc'varse a cabo. íntegramente, la obra socbl en­
cGmendaó" al organismo que nos ocupa. 

El t-elc"tO del proyecto que se recomienda apro-
1),,1' es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY' 

"Articulo 1. o- Reemplázase en el inciso pn­
mero del artfculo número 3 del decreto supremo 
N.o 1,097, de 6 de agosto de 1945, del Ministerio 
de Salubridad, Prev1sión y Asistencia. Social, que 
fira ,,1 texto re.fundido de las leyes N .03 7,8741. 
de 17 de octubre de 1944; 8,066, de 27 de feorero 
de 194J5, y 8,107, de 10 de abril de 1945, las fr¡"ses 
"dosdentes millones de pesos", por "mll millo­
nes de pesos", Y "diez millones" por "cincuenta 
mtllones" . 

Redúcese la autorización para contra;tar los em" 
prf,stitos que faculta al Presidente de la Hepú­
blica el artículo 18 de la ky 7,874, a las suma~ 
d8cre:~adal3 a la fecha de la publicación ¡le la 
f>résente ley. 

Agr¿gase en el artículo 19 el siguien~ inciso 
final: "La CaJa Autónoana de Amortización de 
h Deuda Pública, después de atender al ,3ervicio 
de los emprést.itos pendientes, pondrá a disposi­
ci611 de la Tesoreria General de la RlcpÚIbJiIoo.", 
para que ésta entregue a la Sociedad, en pu.go 
de J,c.ciones de la serie F, por su valor nominal, 
el fxcedente del producto de los impuestos que 
peróba, de acuerdo con el inciso primero del pré­
sente artículo, Y del artículo 25 de la ley 7,750, 
de 6 de enero de 1944", 

Articulo 2.0-- Por eXIgirlo el interés general, 
~e declara de utilidad pública y se autoriza al 
Pre~idé!Jte de la República para proceder a la 
expropiaclOn, a propuesta de la Junta Central de 
Bcnefic€llcia Y Asistencia Social, de los r>redios 
desLnados a la construcción de ootablecimientos 
hospiL,üarios. 

El acuerdo de la Junta Centr,a1 de BeneficencIa 
y Asistencia So,cial deberá tomarse en sesión es­
pecialmente citada al efecto, poOl' el quórum de los 
dub tercios de los miembros en ejercicio. 

La expropiación sólo se podrá a;plicar a terre­
nos len los cuales se deban construir estableci­
mientos hospitalarios, incluidos en el Plan de 
Construcciones Hospitalarias que a,pruebe el Su­
premo Gobierno. 

En Estas expropiaciones el plazo de seis r,1eses 
que señala el artículo 925 (1,102) del CÓdigo de 
Proc2dimiento Civil, regirá, en cada caso, desde 
la fecha de la publicación del decreto supremo res­
prctivo, 

El pmpietario puede, dentro del mismo plazo, 
. exigir la e¡¡¡propiación del inmueble. 

Artículo 3. o-- La presente ley regirá desde ~a 
fecha d8 su publica'ción en el "Diario Oficial", 

Artículo 1.0 transitorio.- Las escrituras públi­
c,.& de aumento de capital de la Sociedad esta­
rán exentas de los derechos notariales establ~i­
do, en el N.o 1 dEl artículo 1.0 del D. F. L. 
N. o 254, de 22 de mayo de 1931, modüicado por 
la ley N.O 7,868. 

Artículo 2.0 transitorio.- Se autoriza al Pre­
sidente de la República para refundir el texto de 
la presenk ley con el de las leyes 7.874, 3,066 Y 
¡¡ 107". 

Sala de la Comisión, a 5 de enero de 1949. 

Acordado en sesión de fecha de .ayer, con asis­
tencia de los señores Alessandri (Presidente /. 
Berman, Brañes, Maira, Pereira, don Ismuel, y 
Valdés. don Juan, 

Se de.signó Diputado Informante a.l Honora,b~e 
st'ñor Brañes, 
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Amoldo Kaempfe Bordalí, Secretario tle la Co­
misión. 

N.o 14.-MOCION DEL SE:Ñ"OR RUI?, SOLAR 

HONORABLE CAMARA: 

!El Golbierno, al solicitar del Congreso !a 3Ij)'To­

bactón de los nuevos impuestos. hizo presente qUe 
esos tributos eran de carácter esencialmente tran­
Iil.torios y dió además, seguridades de que mien­
tras eROS aumentos rigieran no se aplicarían con­
juntamente ccn los nuevos a valúas. 

El aumento de los impuestos. que inicialmente 
se aprObó por un corto período, para finan(;Í"r el 
Presupuesto del año 1948, se le está en el hecho 
dando el carácter de permanente y con~tituye una 
carga agobiadora para el contribuYtmte. carga que 
se hará insoportable si entran en \iü~encia además 
los nuevos avalúos. 

Es justo que la ciudadanía pague los servicios 
públicos, pero frente a esta obligaeión hay que 
analizar dos factores: primeros: que se paguen los 
servicios indispensables y necesarios. y segundo, 
que ese pago esté de acuerdo con la capacidad 
económica del contribuyente; circunstancias és­
t,as, que no han sido consideradas en ninguna for­
ma por el Ejecutivo. 

Que en estas condiciones y como una obliga, 
ción primordial frente a la aflictiva situación de 
quienes pagan los servicios del Estado, vengo a 
someter a vuestro conocimiento el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo l.o-Suspéndese por el plazo de tres 
años, para todos los efectos legales, la vigencia y 
aplicación de los nuevos avalúos que deben em­
pezar a regir desde el 1. o de enero del presente 
año. 

Artículo 2·o--Durante el plazo a que se rener!! 
el articulo anterior continuarán rigiendo las ac­
tuales rentas de arrendamiento. 

Artículo 3.o-Esta ley empezará a regir desde 
la fecha de su pUblkación en el el "Diario Ofi­
cial". 

(Firmado): Marcelo Ruiz Solar". 

N. o 15. - MOCION DEL SEÑOR PIZARRO 
BERRERA. 

HONORlABlIlE 0AMAr&A.: 
Ha sido una normaptlrmanente de esta 

Honorable Corporación la de liberar de los 
defe>chos e impuestos de internadón al ma­
terial destinado a los Cuerpos de B<lmberos 
del país, otorgándose con ello un enorme be­
neficio a toda la colectividad. 

Es p<Jr eso Honorable Cámara, que vengo 
en someter a vuestra consideraciénel si­
guiente 

PROY'IDCTO DE LEY: 

"Artículo único. - Libérase de todos los de­
rechos de internación, estadística, almace­
naje, d·e] impuesto establecido en el decreto 
N.o 2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el text.o refundido de las disposiciones sobre 

el impuesto a la internación, producción y 
cifra de negocios, Y, ·en general, de todo im­
puesto o contribución al Siguiente material 
consignado al Cuerpo de Bomberos de San 
F'eHpe y llegado a Valparaíso el 5 de enero 
de 1949 en'el vapor "Im:p-erial": 

Dos cajones ,y dos atados que comprenden 
dos chassis Chevrolet, motor·es N.os F. E. A. 
461171 Y F. E. A. 404863; un caJon número 
624928 11 al 2, y 6249283 al 4, cuyo peso total 
es de 5.045 kilos. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ¡ .~-Abelardo Pizarro Herrera, Diputado 
por Aconcagua. 

~.o 16.-COMUNICACION DEL HONORABL8 
Sf:ÑOR HOI,ZAPFEL. 

"Santiago, 3 de enero de 1949. 
Señor 
Don Juan Antonio Coloma M. 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Presente. 
Estimado Presidente y amigo: 
Con motivo de mi expulsión de las filas del 

Partido Radical, en su oportunidad me apresuré 
!l. formular la renuncia del cargo de Consejero 
ante el Consejo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos, que desempeño en representación de la 
Cámara. 

Como una deferencia especial, dicha renuncia 
la formulé por intermedio del Comité del Partido 
Radical. 

En atención a que hasta la fecha no ha sido> 
sometida a la consideración de la Honorable Cor­
poración, me permito hacerlo por intermeuio del 
señor Presidente, rogándole se sirva darle el curso 
correspondiente . 

Saluda con toda atención al señor Presidente, 
su Afmo. amigo y S. S. - (Firmado): Armando 
Holzapfel A." 

N . o 17. -PETICION DE OFICIO. 

Del señor Sa ntandreu al señor Ministro de Eco~ 
nomía y Comercio, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva obtener de la ENDESA que intervenga 
para que impida la nueva alza decretada por 13. 
Compañía Industrial de Electricidad en la ciudad 
de Rancagua. 

Del señor Bossay: 
Para qUe se oficie al señor ContraJor General 

de la RepÚblica a nombre del Diputado que sus­
cribe, pidiéndole que informe sobre lo siguiente: 

1. o Que indique si la Corporación de Recons-
trucción y Auxilio, a contar desde la vigencia d~ 
la ley 9,113 es o no una institución semifiscal: 

2. o Que indique si los Consejeros señalados en 
las letras d), e) y f), del artículo 2.0 de la ley 
9,113 para estar legalmente en pasesión de sus 
cargos necesitan decreto supremo o si basta con 
que las inst.ituciones respectivas comuniquen a la 
Corporación de Reconstrucción el nombramientO' 
de sus r¡;presentantes". 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

El seflor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
-En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 22.a y 23.a, aprobadas. 
Acta 24,a, a disposición de los seflores Dipu­

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaría. 
El seflor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 

---Termjnada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
UN PROYECTO DE LEY. 

El seilor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
·--EI Ejecutlvo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho del proyecto que transfiere 
unter!"eno fiscal al Cuerpo de Bomberos de 
Talea. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
acordará la simple urgencia. 

,\cordado. 
El señor RUIZ .-- Deseo pedir la palabra 

pa:-a referirme a la Cuenta. 
El señor DONOSO.-- Se podría tratar de 

inmediato el proyecto referente al Cuerpo de 
Bomberos de Talea. 

El seflor ROSENDE (Presidente Accidental). 
--A continuación, seÜ9r Diputado. 

2.-RETIRO DE OBSERVACIONES DEL EJE­
CIJTIVO A DOS PROYECTOS DE INTE­
RES PARTICULAR. 

El seflor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
·--EI Ejecutivo manifiesta que ha resuelto re­
tirar las observaciones formuladas a los pro­
yectos de interés particular referentes a don 
Ricardo Ramírez y a doña María del Carmen 
y doña Teresila Moreno Blight. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se 
darán por retiradas estas observaciones. 

Acordado. 
El señor GODOY. - ¿ Por qué no se retiran 

todas las demás? 

3,-RENUNCIA DEL H. Sr. HOLZAPFEL AL 
CARGO DE CONSEJERO DE LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICO S 
Y PERIODISTAS EN REPRESENTAClON 
DE LA CORPORACION.- FIJACION DE 
FECHA PARA LA VOTAClON DE LA 
RENUNCIA. 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
-El Honorable señor HOlzapfel ha renuncia­
do a su cargo de Consejero de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas en 
representación de esta Honorable Cámara. 

Si-a la- Honorable Cámara le parece, y co­
mo .'Ie ha procedido en otras oportunidades, 

este asunto quedaría resuelto después de la 
Cuenta de la sesión próxima. 

El señor ABARCA.- ¿Por qué no se recha­
za de inmediato? 

El señor TAPIA.- Que se lea la renuncia. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental). 

-Entonces quedaría acordado para después 
de la Cuenta de la próxima sesión. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará lectura a la renuncia. 
El señor CONCHA.- ¿Para qué, si se va & 

tratar el martes? 
El señor CARAS FLORES.- Los términos 

de la renuncia pueden ser olvidados. 

4. -TRATADO INTERAMERICANO DE ASIS­
TENCIA RECIPROCA.- POSTERGA­
CION DE LA DlSCUSION DEL PROYEC­
TO DE ACUERDO RESPECTIVO. 

El seü.or ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
-Varios señores Diputados han solicitado la 
palabra para rendir un homenaje. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cám3.ra para conceder la palabra con dicho 
objeto. 

El señor CARAS FLORES.- Previamente 
pediría a Su Señoría que se aplazara para el 
martes próximo la discusión del proyecto que 
ratifica el Tratado Interamericano de Asis­
tencia Recíproca, suscrito en Río de Janeiro. 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD. 
--¿Es el que figura en el segundo lugar de la 
Tabla Ordinaria de la sesión de hoy, señor 
Diputado? 

El señor CARAS FLORES. - Sí, señor Pre­
sidente. 

El señor RUIZ.- No habría inconveniente, 
señor Presidente. 

El señor GODOY.- ¿Por qué no lo man­
dan al archivo, mejor? 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal/.- La Honorable Cámara ha oido la pe­
tieión formulada por el Honorable señor Ca­
ñas Flores, 

Si a la Honorable Cámara le parece, asi se 
acordará. 

A.cordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
ISMAEL VALDES VALDES, RECIENTE­
MENTE FALLECIDO. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
ta}).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Errázuriz, con la venia de la Honorable Cá­
mara. para rendir un homenaje. 

El señor ERRAZURIZ. - Señor Presiden­
te: Me ha correspondido el honroso y triste 
cometido de rendir, en nombre de los Dipu­
tados liberales, un postrer homenaje a la. 
memoria de don Ismael Valdés Valdés. 
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No tengo más títulos para ello que el ser 
un modesto soldado de la colectividad polí­
tica que él prestigiara durante toda su vida 
con su talento y su abnegación y el de re­
presentar en esta Honorable Cámara a la 
misma provincia que -desde 1885 y por es­
pacio de siete períodos ininterrumpidos-- lo 
ungiera Diputado. 

Faltan las palabras para destacar en un 
discurso la personalidad de quien fuera ca­
lificado por esta misma Honorable Corpora­
ción, al adherir a un homenaje que se le rin­
dió en 1926, como el prim-er ciudadano de 'la 
República. 

Los rasgos sobresajj.entes y extraordinarios 
de su existencia necesitarán del análisis pro­
lijo de los historiadores, para que su biogra­
fía sirva de enseñanza y de ejemplo a sus 
conciudadanos. 

Ahora, señores, quIero solamente vaciar en 
parte los sentimientos de pesa! que afloran 
a nuestras almas ante esta desgracla. 

Señor Presidente, no sólo mi partido está 
de duelo en estos instantes. La ciudadanía 
toda se ha estremecido de dolor al ver des­
aparecer este símbolo de nuestro glorioso pa­
sad.o. 

El señor valdés ha,bía comprometido la gra­
titud nacional, ya que a través de Su exis­
tencia se entregó por entero a labrar la gran­
deza de su patria y la felicIdad ce sus seme­
jantes. 

Colocado por el destino en situación privi­
legiada, pudO .ser un espectador apacible de 
la vida, pero fueron más fuertes en él los im­
pulsos de sus nobles ideales y los arranques 
de la tradición que llevaba en su sangre. 

Hombre de múltiples condiciones Intelec­
tuales y morales, hizo de su vida una rara 
conjunción de actividades, al extremo de que 
donde quiera s,e desempeñó -como ingenie­
ro prestigioso y fundador del Instituto de In­
genieros, como progresista agricultor en lOs 
campos de Cunaco, como alentador. creador 
y dirigente de organismos gremiales .Y obras 
de urbanismo, como SuperiLtendente del 
Cuerpo de Bomberos. como excelso hombre 
público .Y filántropo- ocupó en forma indis­
cutida el primero de los lugares 

Muy joven ingresó al partido Liberal y ape­
nas llegado a la Cámara, su ponderado equi­
librio, su ecuanimidad y su deddida firme­
za lo impusieron, con el respeto de todos los 
sectores y en muchos casos por unanimidad 
como Presidente de esta CorporacIón que 
durante tantos años le contara como uno de 
sus miembros más preclaros. 

Patrocinó div·ersas reformas del Reglamen­
to, y mas tarde cristalizó la experiencia re­
Cúgida en su vida política, en l?. obra "Prá.c­
ticas Parlamentarias", que ha servido en 
parte de base a las reformas que se han rea­
liZado con posterioridad. 

Fué después Senador por Colch8.gua y lue­
go por Santiago, y ocupó tambIén la Presi­
dencia de esa rama del Congreso. 

Al referirse a la etapa de su vida parla­
mentaria, manifestaba que él siempre consi­
deraba las luchas políticas como desacuerdos 
entre hermanos, igualmente bien Intenclo­
nadas, sobre el manejo de los intereses de la 
familia, es decir, del país. Pudo de esta ma­
nera producIr la cordialidad entre las más 
opuestas corrientes de opinión y lograr así 
un efectivo rendimiento legislatiVO. 

Como liberal son infinitos también los s-er­
vidos que prestó a su partido. Elegido Presi­
dente de las dos fracciones en que estaba 
dividido, armonizó ambas tendenclas y vió Sil 

presidencia confirmada por la Convenc.ión de 
1907, y renovada por cinco períOdOS más 

Formó parte, como Ministro de Guerra y 
Marina, del Gabinete organizado por don Ra­
món Donoso Vergara, bajo la Presidencia de 
Balmaceda, y ocupó más tarde la misma Car­
tera durante el Gobierno de don Jorge Montt. 
Era en la actualidad el más antiguo de los ex 
Ministros de b RepúbUca 

Modesto por na'turaleza y enemigo de toda 
ostentación. 1'ólo aceptaba los cargos y ho­
nores que la ciudadanía le deparaba en cuan·· 
to podía utlllzarlos para la reaUzacIón de sus 
anhelos de bien público. Su nombre pudo fi­
gurar en más de una. convención presiden­
cia] con rerteza de éxito, pero rehusó siem­
pre ¡;em~jante distinción. 

Pero junto a estas actividades que !testac:" 
ban al ~eñor Valdés, había otras mucho más 
llenas dE' calor humano y que fueron absor­
biendo tonas sus preocupaciones. 

Anhelaba la paz social a través del con­
tildo intimo con el necesitado y buscó la fór­
mula de compen1'ar las desigualdades de la 
vida 

Visionario y 'realista, comprenrli(1, como 
nin"l1no, la trascendencia enorme que para el 
porvenir de la raza y 1:1 grandenl del p?í,~ 
tcnh el problema de la formación v prpser­
v:{rif)n Ce la infancla. 

Así fué dejando las arenas politlcas para 
cons3grars-e por entero a esta apasionante 
tar'8R. 

Encauzó su::: lncHna~iQnes hl1ml'~1t~rl?!' f'11 
una obra de bien en t,pndiri!1 8vnd~ " protec­
ción a la infancia de8valida COY' "n ('rUrrio 
!Y'nuerno y aV8n78.d0 dejó de 1?r\0 l~.c 'li.ni;,s 

nr:'i"t'('AS de raridad desarticul"da qu~ ,~j bi{'n 
"p~tClñ,n1 llnR heric1n mnmept-qn"::l. ('erren el 
rlfosé"() dé' deJar abiuta una U a!!'." nrof'mda 
de <lmargura. 

Así fllé como en 1901 fundó el Patroncto 
N'aeiona] de la Infancia. aue ho:v dín runmle 
honrosam~nte con este ideal que éj acaridara. 
Se cuentan por miles los ho¡rarpl\ modestcs 
de Chile que han usufructuado de los bene­
ficios de su generosa iniciativa y son muchos 
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los obreros que, gracias a la asistencia reci­
bida en su niñez, laboran vigorosamente, y en 
los cuales el deceso de su benelactor ha re­
p€rcutido honda y tristemente. 

El paso por la vida de varones semejantes 
dignifica a sus connacionales y ennoblece a 
las tierras que los vieron nacer. 

Su recuerdo seJá imperecedero y su espíri­
tu gozará ahora de la recompensa de los jus­
tos. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Bulnes. 

El señor BULNES.- Señor Presidente; Ho­
norable Cámara: 

Con el ilustre ciudadano que se llamó don 
Ismael Valdés Val des se va un pedazo del vie­
jo Chile. Perteneció a una generación bri· 
llante y esforzada que S2 dió con fervoroso 
patriotismo, con ejemplar austeridad y con 
formidable espíritu de empresa, a levantar el 
nivel moral y material de nuestra nación. A 
esa generación se debe, en parte considera­
ble, que esta remota tierra, perdida entre la 
ir.mensidad de su cordillera y de su mar, se 
haya transformado en RepÚblica, señera den­
tro de la América española. 

De vieja cepa asturiana, tenía a raudales la 
pasión creadora que, en otros siglos, lanza­
m a los hidalgos por los azarosos caminos del 
Nuevo Mundo. Su padre había ligado el nom­
bre familiar a algunas de las obras de inge­
niería más trascendentales de aquellos tiem­
pos_ El hijo no se dejó coger por los dones de 
la fortuna ni por los atractivos de la vida fá­
ciL Trabajó siempre, luchó incansablemente, 
no para sí, pues la suerte había sido pródiga 
con él, sino para su Patria y sus conciudada 
nos, que constituyeron la gran razón y la gran 
pasión de su vida. 

]'-'ué un gran señor en todo el sentido de la 
palabra; pero entendió el señorío como un 
conjunto de deberes, y no de privilegios Más 
de sesenta años de nuestra historia conservan 
la huella indeleble de su pensamiento y de su 
acción. 

En política, brilló con luz singular; fué par­
lamentario <listinguido durante más de 30 
años. presidió dignamente la Cámara de Dipu­
tados y el Senado, dirigió con extraordinario 
acierto los destinos de su Partido, formó nar' 
te de dos Ministerios, del primero en plena 
juventud, y sólo su modestia pUdo contener el 
anhelo de los que querían elevarlo a la Pri­
mera Magistratura. 

En las actividades gremiales, fundó y pre 
sidió el Instituto de Ingenieros, aportó su sa­
ber y su esfuerzo a la Sociedad Nacional de 
Agricultura y a la de Fomento Fabril y fué 
uno de los forjadores del progreso ag~Ícola e 
industrial de nuestro país. 

En el campo de la eultura, no 13610 fué to­
do un estudioso, sino también un sembrador. 
Fundó y dirigió escuelas, participó en impor-

tan tes comisiones técnicas, presidió congre­
sos científICOS y educacionales, fué miembro 
académico de la Facultad de Ciencias Físicas 
y Matemáticas de la Universidad de ChilE.', 
perteneciÓ a ilustres Academias extranjeras 
y, en su permanente preocupación de servir 
a la colectividad, publicó obras notables so­
bre variados temas de interés públlct.. 

Pero la obra que él más amó, el terreno 
donde hallara más auténtica expresión la no­
bleza de su espíritu, fué, sin duda, el de la ca­
ridad cristiana. No fué él ese filántropo de 
gabinete, que se limita a entregar en un che· 
que una cuota de sus rentas. No; fué un au­
téntico caballero cristiano, que sentía en car­
ne viva los dolores ajenos y que trataba dt" 
aliviarlos. no sólo con su dinero, sino también 
con su acción personaL A la caridad entrega­
ba su tiempo. sus fuerzas y su alma toda Y 
es así corno dirigió hospitales, organizó Go­
tas de Leche, presidió la antigua Junta de Be­
neficencia tomó parte en instituciones y con­
gresos internacionales de defensa del niño: y. 
sobre todo, furldó y gobernó esa obra admIra­
ble que es el Patronato Nacional de la Infan­
cia, al cual consagrara, .durante largos años 
s~ atención preferente. Las ternuras que hu­
bIese dado a sus propios hijos. al no negár­
selos la Providencia, las volcó con el mismo 
celo, con la misma dedicación, ~on el mismo 
amor, en los hijos de los demás, 

Hermosa vIda la de este hombre que. sin 
anhelar nada para sí, aspiraha a todo para 
sus semejantes_ Su noble existencia no sólo 
ha de estar grabada en las páginas de la his­
toria, para honra del país, sino que debe es­
cribirse en los textos escolares, para ejemplc 
de las generaciones; que vendrán. 

Mi Partido le rinde el más sentido de 10/1 

homenajes, y acompaña en su duelo al Par­
tido Liberal, que ha perdido, en don Ismael 
Valdés, a una de sus más preclaras figuras, 
obj eto de sincera veneración y de leli{it,imo 
orgullo. 

.La provinCia de Colchagua, que representó 
por más de un cuarto de siglo en el Congre­
so y donde conservó hasta el fin la heredad 
de sus antepasados, le rinde, también. S11 emo­
cionado homenaje. 

Porque sirvió a Dios en sus criaturas y con­
fesó su Santo Nombre en esta tierra, ya ha­
brá ganado, estamos ciertos. el premio de los 
Elegjdo1:> . 

6. - POSTERGACION POR TRES A:Iil"OS DE 
L.\ VIGENCIA DE LOS NUEVOS AVA­
I.UOS y DEI, AUMENTO DE LAS REN­
TA~ DE ARRF.NO\ MIENTO. PETI(;ION 
PAR¡\ OUR SI' INCI,UYA EN LA CON­
VOCATORIA lJ'I PROYECTO DE LEY 
SOBRE L.\ MATERIA. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal) . - El Honorable señor Ruiz Solar tam­
bién deseaba usar de la palabra para refe-
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rirse a un proyecto que se mencionó en la 
cuenta 

El señor RUIZ SOLAR.- Al término del 
homenaje. 

E] señor ROSENDE (Presidente Acciden­
taD .. _. Con el asentimiento de. la Honorabli." 
Cámara, puede usar de la palabra el Honora­
ble señor Ruiz Solar_ 

El señor RUIZ SOLAR. --- Señor Presiden­
te. el ::eñor S·ecretario ha dado lectura a un 
proyecto que he tenido el agrado de presen· 
tar a la consideración de la Honorable Cáma­
ra y que dice relación COn la situación que 
se le presenta al país con los nuevos avalúos. 

Sabe la Honorable Cámara que. en est€ úl­
timo tiempo, se han alzado los impuestcs y 
contribuciones. coincidiendo este hecho con 
los avalúos que se han practicado con ver­
dadera -especulación. Esto, Honorables cole­
gas, va a pesar extraordinariamente sobre el 
contribuyente. si no se toma alguna resolu­
ción sobre la materia por parte del Ejecuti­
vo o del Legislativo. 

Con este objeto he presentado un proyecto 
de ley que tiende, en su artículo 1.0. a dejar 
sin efecto. durante tres años, la vigencia de 
los nuevos avalúos. Y por el articulo 2.0. a 
dejar, por igual tiempo, sin aumento las ren­
tas de arrendamiento. 

Comprendo, señor Presidente, que este pro­
yecto de ley -el que en su oportunidad ex­
plicaré en detalle- no podrá ser estudiado 
en estos momentos, puesto que no está in­
cluido en III convocatoria por el Ej ecutivo . 
Es por ello que he querido hacer UBO de la 
palabra para solicitar de la MeSE! que recabe 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara o, en su defecto. en nombre de mi par­
tido, a fin de que se oficie al Ejecutivo en el 
sentido de que incluya en la actual convo­
ca toria extraordinarIa de sesiones el proyec­
to a que he hecho referencia. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tall.---<lolicito el asentimIento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha refe­
rido el Honorable señor Ruiz Solar. 

El señor MONTT.-No, sefior Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente Acciden­

tal) .-No hay acuerdo. 
El señor ROSALES.-Que se someta a vo­

tación. 
El señor RUIZ SOLAR.-En tal caso soli­

cito que se envíe en nomibre del ComIté In­
dependiente. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tan .---<le envIará en nombre del Comité In­
dependiente . 

El señor RUIZ SOLAR.-¿Se podría scmeter 
a votación, señor Presidente? 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal).--Se requiere el asentimiento unánime, 
Honorable Diputado. 

7.-AUTORIZACION A LA CAJA DE LA HA­
BITACION PARA VENDER AL CONTA­
DO CASAS O POBLACIONES AL FISCO, 
A LAS MUNICIPALIDADES, A LOS SIN­
DICATOS Y FIRMAS PARTICULARES.­
SEGUNDO INFORME. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal) .-Entrando al Orden del Dia, correspon­
de ocuparse del proyecto que autoriza a la 
Caja de la Habitación para vender casas o 
pOblaciones al Fisco, a las Municipllllidades, a 
los Sindicatos y a firmas particulares. 

Boletin N.O 6.078 bis. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Montt. 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY' 

"ArtlcuJo 1.0.- Agrégase al N.O 1 del ar­
ticulo 21 de la ley N.O 7.600, de 8 de octubre 
dt 1943. el siguiente inciso: 

"Con el voto conforme de los dos tercIos de 
sus miembros. el Consejo podrá también 
acordar la venta al contado de poblaciones 
o casas construidas por la Caja al Fisco, Mu­
nicipalidades. instituciones de previsión, sin­
dicatos con personalidad jurídica, corpora­
ciones o emJ)resas industriales, comerciales, 
agrícolas y mineras. para ser vendida.s o 
arrendadas 3. sus empleados, obreros, impo­
nentes o asoeiados. en su caso, que no sean 
dueños de otro inmueble". 

Artículo 2.0_ - Esta ley regirá desde la fe­
~ha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio 
Se declaran válldas. desde la fecha de los 

respectivos contratos, las ventas efectuadas 
pOI' la Caja, dentro de los términos del ar­
tículo Lo, con anterioridad a la promulgación 
de la presente ley". 

El señor MONTT.-Pido la palabra. seno!" 
Presidente. 

El señor ROSENDE (Presidente ACCiden­
ta}) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT.---<leñor Presidentt. debo 
una explicación a la Honorable Cámara por 
no haber concunido a la sesión de ayér. pues 
me encontraba ausente de santiago y, ade­
más, ignoraba que se fuera a tratar \::ste pro­
yecto, para el cua: fuí designado Diputado 
informante en reemplazo del Honurable se­
ñor Campos. primitivo Diputad(' informante. 
y que se encuentra ausente del ¡:,aís. 

Este proy€cto, Honorable Cámara, nació de 
\1n Mensaje del Ejecutivo er,viado el año 
1947. De tal manera que ya h1.?e más de un 
año que S€ encuentra pendiente de la con­
sideración de la Honorable Cámara. 

El tiende a ampliar la es1era de acción de 
la Caja de la Habitación. a fin de que pueda 
satisfacer en meJores c0ndteiones la~ necesl­
dades para las cua}..°s fUl' '. ·"ada . 

• 
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El articulo 21 de la Ley Orgánica de la 
Caja de la Habitación Popular autoriza a es­
ta instItución para vender las casas que cons­
truya en las poblaciones, a los Particulares. 
Se ha visto en la práctica la conveniencia de 
que también pueda hacer estas ventas a per­
sonas jurídicas, sean éstas de Derecho Públi­
blico o de Derecho l'rlvado, es df'cir, al Fisco, 
a las Muni.cipalidades, Cooperativas, Sindica­
tos e instituciones de previsión. 

La Comisión de Trabajo, en su primer in­
forme, despachó favorablemen,te este proyec­
to y la HonoraLle Cámara concordó en la 
conveniencia de .aceptar esta legislación. En 
su segundo illforme, y a insinuación de la 
propia Caja de la Habitación Popular, la Co­
misión de Trabajo agregó un artículo tran-

. rutorio por el cual se legalizaban. por decirlo 
asl, las ventas de poblaciones hechas por la 
institución a per.'Ionas juridicas, antes que se 
la hubiera autorizado expresamente por la 
ley para ello. 

Segun el sentir de este organ1smo, las ope­
raciones' realizadas pudo efectuarlas en con­
formidad a sus estatutos, pero se ha discu­
tido mucho acerca de su legalidad. Entonces. 
a fin de evitar discrepancias, y sanear y re­
gularizar estas actuaciones, se consignó este 
articulo trans1torio que ratificaba estas ope­
raciones. 

Cuando se trató primitivamente este pro­
yecto ... 

El señor DONOSO.-¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor MONTT.-Con el mayor agrado. 
El señor DONOSO.-Su Señoria ha mani· 

festado que la Caja de la Habitación hizo­
e.!:tas ventas, porque se creía autorizada para 
ello por sus propios Estatutos. 

Sobre el particular, debo manifestar a Su 
Señoría que existía un informe de la Con­
traloría General de la RepÚblica: que autori­
zaba a la Caja para hacer estas transaccio­
nes. Por otra parte, los presupuestos de la 
institución consultaban como entrada nor­
mal de la Caja las partidas correspondientes 
a la venta de estas poblaciones. 

Fué en una de las sesiones que el Consejo 
de la Caja celebrara durante el mes de julio 
del año 1947, cuando me correspondió plan­
tear, por primera vez, la ilegaUdad de esta 
clase de operaciones autorizadas por el Con­
sejo de la institución. 

Hago esta advertencia debido a la forma 
en que se produjo el debate durante la sesión 
de ayer. 

El señor MONTT.-MuClhas gracias. 
Las poblaciones que la Caja de la Habita­

cIón vendió alcanzan a un total de seis mi­
llones de pesos y son las siguientes: el afio 
1947, 10 casas, a la firma José Ananías e Hi­
jos en la población Vicente Navarrete, en po­
co más de un mill~ de pesos; en febrero de' 

1947, una casa al industrial Arturo Barrios. 
en más o menos $ 10.000; en mayo de 1947, 
9 casas a un establecimiento metalúrgico, en 
más o menos un millón de pesos; en diciwn­
bre de 1947, 20 casas a la Dirección General 
de Carabineros, en $ 1.800.000; en febrero de 
1947, 27 casas a la Caja de la Amortización, 
en la población General Velásquez, en 
$ 1.900.000. 

Finalmente, a estos seis mUlones de pesos 
debe agregarse que la Caja tiene comprome­
tida, con promes~ de venta. una población, 
"La SewelI" con la Branden Cupper. 

El señor bIAZ.-En Rancagua. 
El señor MONTT.-¿Cómo dice, Honorable 

colega? 
El señor DIAZ.-En Rancagua. SU seftoria 

había dicho en Sewell . 
El señor MONTl'.-Asi se llama la pobla­

ción. 
El señor DIAZ.-Pero la población está en 

la ciudad de Rancagua. 
El señor MONTI'.-La poblacIón se llama 

Sewell. 
El señor DIAZ.-Que se encuentra en la 

ciudad de Rancagua. 
El señor MONTT.- Esta población está 

comprometida en $ 8.820.000. La Braden Cop­
per se ha comprometido a comprar en dóla­
res, lo que representa para la Caja de la Ha­
bitación un notorio negOCio, dado el tipo a 
que se ha estimado el dólar: a $ 31.1{). 

El señor BAEZA._ ¿Al contado? 
El señor MONTT.- Al contado. 
El señor BAEZA.- ¿Todas estas operacio­

nes son al contado? Esto es muy importan­
te. 

·El señor MONTT.- Al contado. 
El señor BAEZA.- ¿Al señor Ananías tam­

bién se le vendió al contado? 
El señor MONTT.- Entiendo que sí. 
El señor BAEZA.- Es importante saberlo. 

Puede haber dado cincuenta mil pesos al I!on­
tado y lo demás a veinte años. Esto es im­
portante saberlo. 

El señor MONTT. - En lo que respecta a 
la población' comprometida en venta a la 
Braden Copper, se han recibido a cuenta de 
folla cien mil dólares, qUe deberán ser restitui­
dos si no se vende la población. El monto to­
tal es al contado y, como digo, en condicio­
nes ventajosas. 

Estas operaciones ya efectuadas. como las 
nuevas que pueda hacer la Caja, aprobado es­
te proyecto, tienden, como es natural, a au­
mentar las posibilidades de edificación de la 
Caja, ya que permiten recuperar más pron­
to su capital y emplearlo nuevamente en otras 
construcciones. 

Creo, señor Presidente y Honorable Cáma­
ra. Que, aclarada la situación de esta pobla­
ción cuya venta se pretendía ratificar y ha­
biendo concordado todos los parlamentarios. 
en otras oportunidades, en la conveniencia 
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de agregar la disposición pertinente al artícu­
lo 21 de la Ley que creó la Caja de la Habi­
t,ación, no se presentarán nuevas dificulta­
Cies. 

Procede, en consecuencia, que la Honorable 
Cámara apruebe el proyecto en la forma en 
que ha sido despachado por la Comisión de 
Trabaj o y Legislación Social. 

El señor DONOSO,- Pido la palabra. 
El señor ROSENDE (Presidente Acciden· 

tal) ,- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor DONOSO.- El informe que ha da' 

do el Honorable señor Montt viene a com­
pletar la discusión habida ayer en torno a 
este proyecto qUe es, indudablemente, de grau 
interés uacional. 

Como ha dicho muy bien el Honorable Dipu· 
tado informante, lo que en este momento es­
te. en discusión en esta Corporación eS única· 
mente el artículo 1. o transitorio, que viene a 
ratificar, por decirlo así, la venta hecha po!' 
la Caja de la Habitación de 10 casas de la 
Población "Vicente Navarrete", a ¡a firma 
"José Ananías e Hijos"; una casa al indus­
trial Arturo Barrios; 9 casas a los Establecl­
mieIltos Metalúrgicos "Indac"; 20 casas, en 
Punta Arenas, a la Dirección General de Ca 
!'abineros, y 27 casas de la Población "Gene­
ral Velásquez", de Santiago, para el personal 
dIO porteros y del servicio de la Caja de Amor 
tlzación. Total, 67 casas. 

La venta de la "Población Sewell", de Ran­
cagua, que es la que ha dado mayor motivo 
de críticas en la discusión de este proyecto, 
no tiene nada que ver con este artículo tdm­
sitorio, por cuanto hasta hoy no ha habido 
operación de venta, sino una simple prome· 
sa de venta, y la Caja ha recibido, a cuenta 
del precio de la población, 100 mil dólares, 
que debe restituir en caso que la compraven­
ta no se efectúe. 

Repito, la venta de la "Población Sewell". 
de Rancagua, no tiene nada que ver con es­
te artículo transitorio, tan impugnado en los 
debates de esta Corporación. 

El Honorable señor Baeza preguntaba si las 
ventas se han hecho al contado. Por supues­
to que se han hecho al contado; y, con res­
pecto a la venta hecha a la firma "José Ana· 
nías e Hijos", ha habido, es cierto, algunas 
dificultades. 

Un Fiscal de la Caja, con anterioridad a 
1947, habia considerado que las firmas que 
compraban estas pOblaciones podían cobrar 
por el arriendo de sus casas cualquier canon. 

y fundado en este informe del Fiscal de la 
Caja, la firma "Ananías e Hijos" había co­
brado, por las diez casas vendidas a ella, cá· 
nones excesivamente subidos, 

Esto fué motivo para que el Diputado que 
habla, como representante del Congreso Na­
cional ante el Consejo de la Caja de la Habi­
tación, al igual como lo había hecho ante· 
riormente el Honorable Diputada socialista 

señor Sepúlveda, pidiera nuevo informe al 
Fiscal. Y en virtud de este nuevo informe, 'él 
Consejo de la Caja de la Habitación tomó el 
acuerdo de Que las casas vendidas a una fir­
ma particular por esta instituc¡ ión seguían 
sujetas, en cuanto al canon de arrendamien, 
too a todas las normas establecidas por ella 
11ara las casas que vende directamente a los 
beneficiados. 

En estas condiciones, la firma "Ananías e 
Hijos", sólo pudo seguir cobrando, por las ca­
sas de la Población "Vicente Navarrete". el 
cinco por ciento de su valor. 

Debo hacer presente, señor Presidente, en 
mi afán de acumular todos los antecedentes 
sobre esta materia, que me correspondió a 
mí solicitar en el Consejo de la Caja, y así 
se hizo público, que este acuerdo se inserta­
ra en la prensa diaria de Santiago, a fin de 
que fuera conocido de todos, para que no se 
siguiera diciendo que se especulaba por los 
pltrticulares con las casas vendidas por la Ca· 
ja de la Habitación. 

Sin embargo, señor Presidente, se ha segui­
do la campaña en este sentido y ahora el pro­
blema se ha situado con relación a la venta 
de la Población Sewell en Rancagua que, ca' 
mo ya dije, nada tiene que ver con este artíc~­
lo séptimo transitorio, ya que la venta no se 
ha efectuado y, por tanto, mucho menos pue­
lle ser ratificada, 

De todas maneras, señor Presidente, quie­
ro hacer un poco de historia respecto de esta 
población. 

Mucho antes de que el Congreso Nacional 
designara sus represen tan tes en las institu­
ciones semifiscales, en sesIón de fecha 31 de 
julio de 1946, fué aprobada la venta de esta 
población a la Braden Copper. 

Con respecto a la autorización para vender. 
hubo unanimidad de los Consejeros y sólo se 
planteó una cuestión de detalle referente a 
una indicación para que las casas no fueran 
auitadas a los ocupantes sino 6 meses des­
pués de efectuada la compra. 

La venta misma fué aprobada por unani­
midad. No hay constancia de ningún voto en 
contrario y s'e dejó expresamente establecido 
Que las casas serían entregadas Dor la Bra­
den Copper a sus obreros en las mismas con­
diciones en que la Caja de la Habitación en­
trega las casas generalmente a los benefl­
ciados por la ley 7,600. 

En consecuencia, el canon de arrendam1en­
to no pOdía ser superior al cinco por ciento 
del valor de venta y se estableció además, se­
ñor Presidente, Que con el producto de la 
venta de esta población, se construiría otra 
población por la Caja de la Habitación en 
Rancagua. --

Por lo tanto, la Caja aumentaria el mlme­
ro de viviendas populares en la ciudad de 
Rancaguá, 
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En sesión de 16 de octubre del año 1946, 
mucho antes también a la fecha en que yo 
me incorporara al Consejo de esa institución, 
se fijó el precia de venta de la población Se­
well en 8 millones 820 mil pesos. 

El señor BAEZA.- ¿Cuántas casas son? 
El señor DONOSO.- y en esa misma se­

sión se fij aran los cánones de arrendamiento 
de las casas en 250 Y en 300 pesos mensuales. 

Como pu'ede ver la Honorable Cámara, se 
éuidó muy bien de que se fijaran cánones ba­
jOs que estuvieran al alcance de los obreros. 

No obstante al incorporarme al Consejo de 
esta instituciÓn, en sesión de 10 de julio del 
año 1947, solicité un informe al Fiscal. ex­
presamente, sobre la legalidad de la venta de 
esta población. 

Este informe lo solicité, como dije ya en la 
interrupción que tuvo la gentileza de conce­
derme el Honorable señor Montt, a pesar de 
oue la Contraloría había opinado en favor 
de esta venta de la población Y de que en el 
presupuesto de la Caja de la Habitación, en 
el año 47, aprobado por el señor Ministro ?-el 
Trabajo siempre se asentaba esta partIda 
como eri.trada normal de la institución:. 

Estudiando la ley N.O 7.600 me pareclO. ~u: 
dosa esta materia y, por esta razón, .SO~lClt.e 
un informe. El informe llegó al conOCImIento 
de la Caja un mes después y fué desfavora­
ble a la operación; igualmente fué des~avo­
rabIe a la operación de venta de poblacIones 
el informe del Cons·ejo de Defensa Fiscal. 
Hay un detalle que deseo hacer notar res­
pecto a la unanimidad que existía en ese en­
tonces tanto en el Gobierno como en el Con­
sejo de la Caja respecto de la conveniencia 
de hacer esa operación. uno de los persone­
ros del Gobierno que más se interesó ante la 
Vicepresidencia de la Caja por obtener que 
esta venta se hiciera fué el Ministro de Vías 
y Obras Públicas de aquella época, el Sena­
dor don Carlos Contreras Labarca y, en se­
sión de 16 de agosto, el Consejero del Frente 
Nacional de la Vivienda, señor Gordillo, dijo, 
textua1ment·e, que "estaba acordado destinar 
el produ.cto de la venta de la Población "Se­
well" para hacer una nueva población en 
Rancagua, y que no tenía reparos que hacer 
sobre esta materia". Quiero dejar constancIa 
de este hecho para prr¡bar que esta venta no 
mereció antes la misma opinión que merece 
hoy día, a determinados sectores políticos. 

En sesión de 27 de noviembre del año 1947 
se aprobó el contrato de promesa de venta 
de esta Población Sewell de Rancagua a 
la Braden Co.nper y el contrato fué aprobado 
casi por unanimidad, solamente con el voto 
en contra del Conseji'ro de la Sociedad de 
Fomento Fabril señor Katz; también votó fa­
vorablemente el señor Gordillo, Consejero en 
es entonces de esta institución y no había, 
en consecuencia, reparo de parte de este Con­
sejero a la venta de la Población 8ewell. 

Algunos Consejeros me preguntaron en ese 
entonces qué posibilidades había de despa­
cho del proyecto de ley que autorizaba a la 
Caja para vender estas poblaciones y, según 
consta en actas, textualmente yo manifesté: 
"No veo posibilidad de rechazo, pero creo que 
ninguno de nosotros podria responder del re­
sultado de la votación en la Honorable Cá­
mara". 

Creí que este era mi pa.pel como represen­
tante del Congreso Nacional en el Consejo de 
la Caja. Me parecía que este era un proyecto 
sumamente sencillo, muy beneficioso para la 
Caja de la Habita.ción Popular. y suma­
mente beneficioso para el país sobre todo, 
para los obreros chilenos. Pero también re­
conocía que el parlamento era soberano para 
decir sí o no al decidir sobre esta materia, 
porque soy el primero en reconocer los fueros 
<le las instituciones creadas por nuestra Car­
ta Fundamental. 

En estas condiciones, señor Presidente, no 
veo en qué se pueden fundar los reparos que 
se hacen a este artículo 7.0 transitorio. 

Insisto -como dije al comenzar mis obser­
vaciones- en que esta venta de la Población 
Sewell de Rancagua que tanto preocupa hoy 
día a d·eterminados sectores, nada tiene qUi! 
ver con el citado artículo, porque la compra­
venta no se ha efectuado y, por lo tanto no 
hay necesidad de que ella sea ratificada Pe­
ro creo de interés señalar algunos detalles 
del contrato de compraventa para que la Ho­
norable Cámara pese en todo su alcance ~l 
SignificadO de estos reparos. • 

El precio de v,enta es de 284.519.13 dóla­
res, que se pagan en la siguiente forma: 

"a) Con la suma de cien mil dólares que 
don Franklin E. Turton con la representa­
dén con que obra, entrega en este caso a la 
Caja de la Habitación recibiendo por eUa a 
su entera satisfacción don José Pistan o, su­
ma que será imputada al precio de V'enta, al 
suscribirse la escritura l'eSlPectiva. b) Con la 
suma de 184.516 dólares 13 centavos, mone­
da americana, que será. pagada en el mo­
mento de suscribirse la escritura de com­
praventa". 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
taD .-Permítame, Honorable Diputado. 

Ha terminado el tiempo de Su Señoría . 
El señor DONOSO.-8eñor Presidente, sólo 

me faltaría agregar que este precio en dóla­
r-es corresrponde exactamente al precio fijado 
por el Consejo de la Caja, al cambio de 31 
pesos por dólar: que esta compraventa es su­
mamente beneficiosa para la Caja y para el 
pais y que, al dejarse sin efecto esta promesa 
de venta, la Caja se vería en la obligaCión de 
devolver estos 100 mlI dólares, con grave per­
juicio para sus intereses, porque los ha inver­
tido en la compra de materiales que ha traí­
do del extranjero. 
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El señor DIAZ.-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal) .-TIene la palabra el Honorable señor 
Díaz. 

El señor DIAZ.-Señor Presidente, son po­
cas las observaciones que deseo formular en 
estos momentos porque en la historia d€ la 
discuslón de este proyecto, el año pasado, y 
ay,er, está claramente fijada la posición de 
los Diputados de estos bancos. 

Yo no habría hecho uso de la palabra esta 
vez sI el Honorable sefior Donoso no hubiera 
hecho alusión, a propésito del proyecto en 
debate, a la actuación de algunos militantes 
del Partido Comunista en esta mat€ria ... Por 
más que digan que éste d€sapareció, no pue­
do hablar en otra forma. 

Decía que el Honorable Senador señor Con­
treras Labarca, como Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, había patro­
cinado este proyecto, y que el señor Gordillo, 
Consejero de la Caja, habría estado de acuer­
do. 

No tenía conocimiento de ello. No sé si se­
rá asi. Es posible que lo sea, por cuanto lo 
afirma el Honorable señor Donoso, pese a 
que algunas' cosas dichas por Su Señoría po­
drían ser desmentidas. 

Pero no me extrañaría que los señores re­
feridos hubieran actuado así. Nosotros no he­
mos negado que algún interés podría tener 
este proyecto de ley. 

Sin embargo, para nosotros había una con­
dición sine qua non: la aprobación de las in­
dicaciones que formulamos en varias opor­
tunidades. Si dichas indicaciones no eran 
aceptadas, estábamos en contra del proyec­
to; si eran aprobadas, estábamos a su favor. 

I!;n ese sentido, Honorable Diputado, no hay 
ninguna contradicción en la actitud del Ho­
norable señor Contreras Labarca y del señor 
Gordillo, como ha querido exhibirlo Su Seño­
ría. 

El señor DONOSO. - Me alegra que as! 
sea. 

El señor DIAZ.- Algo que me extraña y 
que pOdría calificar quizás de obcecación del 
señor Diputado, es su afirmación de que nada 
tiene que ver el artículo transitorio de este 
proyecto con la venta de la población "Se­
well", de Rancagua, a la Braden Copper. 

Yo digo que sí, puesto que incluso la Bra­
den Copper ha adelantado cien mil dólares. 
Es cierto que la operación no está finiquita­
da, debido a que la propia Compañía tiene 
dudas sobre la legalidad del acuerdo del Con­
sejo para vender las poblaciones, y no sigue 
adelante esperando el despacho de esta ley. 

¿Por qué, entonces, no han llegado a nin­
gún arreglo definitivo? ¿Por qué la Caja no 
cierra la operación, de una vez por todas, con 
esta Compañía? 

Porque espera el despacho de la ley, a fin 
de legalizar la situación. 

De manera que aunque Su Señoría insista, 
no me va a convencer. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal).- Ruego a los señores Diputados evitar 
los diálogos. 

El señor DIAZ.- Las afirmaciones de Su 
Señoría son contradictorias cuando afirma 
que la negociación pendiente no tiene nada 
que ver con el proyecto en discusión. 

Y yo digo que tiene que ver. 
Y si se pide la aprobación de este proyecto 

de leyes para poder finiquitar un negocio, 
que no se haría sin esta ley; de modo que se 
ve que tiene atingencia. 

Termino con este aspecto de la cuestión, y 
ahora quiero referirme a otro punto. 

El Honorable señor Donoso se refirió, en la 
sesión de ayer, al Honorable señor Guevara, 
Senador de la República, y al señor Gordillo, 
como que habían sido elementos que... creo 
que las palabras textuales fueron las de que 
habian hecho negociados ... 

El señor DONOSO.- Eso no lo he dicho. 
El señor DIAZ.- Entonces, ¿cuáles fueron 

sus palabras? 
El señor DONOSO.- Exactamente voy a 

referirme a ellas ... 
El señor DIAZ.- Supongo que no va a cer­

cenar mi tiempo con la lectura de la versión: 
quiero que se refiera a la idea fundamental. 
Su Señoría hizo cargos de gravedad" 

El señor DONOSO.- Lo que expresé fué 
que todos los acuerdos correspondían a un 
acuerdo general y en los cuales habían actua­
do un Senador comunista, el señor Guevara. 
y un representante de la Vivienda, el señor 
Gordillo, quien había sido acusado de graves 
carg'os respecto a materias relacionadas con 
la habitación popular. 

El señor DIAZ. - El señor Donoso habló 
de los dos; dijo que estas dos personas hacían 
mayoría en los acuerdos, y esto es falso 

Yo pregunto a Su Señoría ¿de cuántoil 
miembros consta el Consejo? 

El señor DONOSO.- De dieciocho. 
El señor DIAZ.- Con lo que se comprueba 

que dos personas no pueden formar una ma­
yoría, la que requeriría ocho personas más. 

Yo desmiento totalmente la acusación so­
bre estas dos personas, respecto a las cuales 
se han hecho cargos sin aducir pruebas. Nos­
otros deseamos Que se traig:m antecedentes 
y que se presenten a la Cámara, porque no 
sa puede injuriar de este modo. sobre todo a 
un Senador de la RepÚblica, al Honorable se. 
ñor Guevara, y lanzar. así como así. en me­
dio del acaloramiento de una discusión. car­
gos de esa gravedad. 

El señor DONOSO.- Nada he dicho del s~. 
ñor Guevara: si se estima inmoral haber si­
do miembro del Consejo de la Caja, es cosa 
distinta. 
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El señor DIAZ.- Puede que cambie su mo­
do de pensar; pero nosotros tenemos nuestra 
posición al respecto y hemos hablado franca­
mente sobre esta situación, y aún ayer nos­
otros propusimos a la Cámara que procedie 
ra como lo estimara conveniente. ya que la 
responsabilidad será para los Diputados con­
forme den su voto en una ley de esta natu· 
raleza. 

El señor ROSENDE (Presidente Acciden­
tal).- Tiene la palabra el Honorable señor 
Baeza. 

El señor BAEZA.- Señor Presidente. creo 
que esto es muy claro. 

En primer lugar. hay leyes en el país Que 
necesitan ser reformadas. quizás también la 
Constitución Política. Hay que ir a fondo a 
hacer algunas reformas; pero si hay alguna 
ley justa, correcta y que no necesita que se 
le eche a perder, como se pr~tende hoy día 
es precisamente la Ley de la Caja de la Ha­
bitación Popular. 

Sus disposicicllles son correctísimas: asi. por 
ejemplo. el inciso 2. o del artículo 21 de la 
Ley 7,600 dic'e textualmente: "Conceder prés­
tamos para la edificación de viviendas a las 
sIguientes personas y entidades: a) A par­
ticulares. no dueños de viviendas, propieta­
rios de un terreno para construcción de la 
casa propia: b) A sociedades ya fundadas o 
que se funden sin espíritu de lucro con el ob­
jeto exclusivo o no de construir casas bara­
tas e higiénicas, de pref'erencia para familias 
numerosas y para darlas en arrendamiento 
n en venta a largo plazo; c) A empresas co­
mercIales e industriales que tengan emplea­
dos u obreros a su servicio, y a los propieta· 
rios de pred;.os agrícolas para la edificación 
de viviendas para su personal; d) A las Muni­
cipalidades para la construcción de habita­
ciones para empleados y obreros; e) A los 
Sindicatos de obreros y empleados y sor.if'da 
des de socorros mutuos con personalidad ju­
ridica para la construcción de casas para sus 
asociados. siempre que cuenten con terrenos 
apropiados. Cada asociado responderá nerso­
nalmente del monto de la deuda que co~traj­
ga. y f) A los obreros y "tnoleados que hayan 
acumulado. en conformidad al artículo 42 un 
fondo pal~a vivienda no inferior al 15 'por 
ciento del valor del terreno y edificio". 

Con la lectura de este artíeulo, la Honora­
ble Cámara se puede dar cuenta de que no 
es posible que habitaciones construídas por 
la Caja de la Habitación, Que debieran ser 
vendidas a gente humilde y de familia nume­
rosa o ser entregadas en arrendamiento ba­
rato. se vendan a estas poderosas compañías. 

A las grandes emurHas industriales, a las 
Municinalidades o sindicatos, la C::¡ja de la 
H::¡bita~ión debe prestarles dinero con am­
';Jlias facilidades para que construyan casas. 

Pero es curioso, señor Presidente y YO no 
sé por qué se quiere negar un hecho compro-

bado, como es que este artículo transiwrio 
causa ala!TIla, por cuanto se quiere aquí bo­
rrar de una sola plumada algo ilícito que ha 
hecho un Cons·ejo, un MinÍBtro o el Vicepre­
sidente Ejecutivo de esa Caja sin autoriza­
ción legal. considero que este es un atrope­
llo que 11,0 se puede dejar pasar así no más 
Yo creo que el señor Ministro del Trabajo 
debe tener en su carpeta los informes del 
Fiscal y del abogado de la Caja de la Habi­
tación, que son contrarios a este negOCiado. 

Sost'en go esto, porque tengo da tos preciSOS 
pará afirmar que se ha pretendida hacer es­
te negocio a pesar de esos informes contra­
rios a él. 

Ahora más. Aquí se dice que las ventas serán 
al contado. Pero debía decir también que las 
empresas a las cuales se van a vender estas 
habitaciones no podrán cobrar precios que 
sean abusivos por su arrendamiento. Sin em­
bargo, cae de su propio p,eso que. debido a 
b falta de habitaciones que hay en el país y 
a la angustiosa situaclón que por ello atra­
viesan 10.<; arrendatarios, estas empresas y 
grand8s industrias que van a adqUirIr estas 
h1bitaciones, como es el caso del senor Ana­
nías, se van a lanzar directament€ a la es­
pcculaci{:n con los arriendos. 

Además, DO es posible que no se contemple 
en este proyecto de ley, y que ello se aplique 
cuando sea ley, lo que se dice en el inciso 1.0 
del artículo 21 de la ley 7.600, a que me he 
referido, disposición que me parece jilllta. co­
rrecta y que fué concebida, sin duda, por 
hombres más capacitados. Esa disposición 
die,e: "Primero, construir casas de habitación 
para obreros, empleados y personas de esca­
sn.o recur"üs. destinadas a la venta o al 
arrendamienbo. de conformidad con el Re­
glamento respectivo"; etcétera. 

Esto sí 'que es justo. 
Debe s2ber la Honorable Cámara que hay 

alarma entre los arrendatarios y ocupantes 
ele las casas de la" poblaciones d-e la Caja de 
13 Habitarión Bc:rata. Porque, cómo es posi­
ble que se haya traído un proyecto que auto­
rir.a a la Caja para enajenar esas poblacio­
nes y en el cual no figure una dispOSición 
qU2 estable7ca que antes de venderlas a em­
presas industriales particulares, estas casas 
se vendan, en primer lugar y de preferencia, 
o. SUs actuales ocupantes. 

Sin este requisito, se comete un crimen, 
porque esta enajenaCión traerá el desalojo. a 
corto plazo, de los actuales ocupantes. entre­
gándose estas pro.pi,edades a quIenes. sin fal­
tar a la verdad. creo que puede llamárseles 
vulgares especuladores de la propiedad! 

Por eso digo, como ya lo dije en la sesión 
pasada, a propósito de la intprvención del 
Honorable señor Leyala. que pedía antece­
dentes. que no se han dado y que no han lle­
gado hasta ahora a la Honorable Cámara. 
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Estimo que esre asunto debe pasar al ar­
chivo mientras no lleguen esos antecedentes 
y no se informe a la Honorable Cámara en 
detalle snbre el particular, mientras no se 
investigue a fondo, sin tomar en cuenta quie­
nes hayan intervenido en esta gestión. Si 
alguien ha cometido un acto doloso, cual­
quiera que sea el partido a que perrenezca, 
debe recibir la sanción correspondiente. 

No es posible qUe se mixtifiquen los he­
chos ante la Honorable Cámara y se sosten­
ga que el Honorable Senador Guevara, mili­
tante de mi partido, a quien estimo y apre­
do, votó en favor de esta venta que va a 
significar el desalojo, a corto plazo, de los ha­
bitantes de estas casas. 

Niego terminantemente esta aseveración 
del Honorable señor Donoso, que en forma 
permanente provoca y desacredita a mi par­
tido. Y digo esto con énfasis, porque conozco 
muchos años a estos militantes y Sé que son 
honrados, modestos, de gran espíritu de sa­
crificio y de una intachable honorabilidad. 
Por eso desafío al Honorable señor Donoso a 
que mantenga, no aquí, sino fuera de este 
recinto, sus palabras. 

Por todas estas razones, comparto el crire­
rio del Honorable señor Loyola, en el sen­
tido de que mientras no Ueguen a la Cáma­
ra todos los antecedentes que se han pedido, 
esre proyecto pase al archivo y no continúe 
discutiéndose. 

El .~eñor ROS<ENDE (Pr,esidenre Acciden­
tal).-Ofrezco la palabra. 

El senor LOYOLA.-PLdo la palabra. 

El señor ROSENDE (Pr,esidenre Acciden­
taD .-Tiene la pala bra Su Sefíoria. 

El señor LOYOLA.-No deseo hacer exren­
sas observaciones, sino que referirme a las 
explicaciones ('me nos han dado el Honorable 
señor Montt. Diputado informanre, y el Ho­
norable señor Donoso. Consejero de la Caja. 

De los ant,ecedentes que tuvo la amabilidad 
de proporcionarme el Honorable señor Dono­
so, se desprende que la venta de la POblación 
Sewell no es un negocio tan brillante como 
se sostiene. 

El Honorable señor Donoso me manifestó 
que el total de metros cuadrados edificados 
en la Población S,ewell es de 6.500, con un 
valor total, reducido a moneda corriente, cal­
culando el dólar a $ 31.10, de $ 8.820.000. 

O sea, que se ha v,endido a la Braden, cal­
culando a ese precio el dólar, a un costo de 
edificación de $ 1.356 ó 1.357 pesos el metro 
cuadrado. 

Quisiera que los Honorables !>€ñor,es Montt 
y Donoso me dijeran si la Caja d,e la Habi­
tación va a poder ha.cer ahora las construc­
ciones a ese costo de edificación 'que acaPo 
de indicar. 

Yo quiero que me diga también el Honora­
ble señor Montt si acaso, poco tiempo atrá.l!, 

los fondos de la Caj a eran superiores a 
$ 2.300.000. 

El señor MONTT.-Sobre esto, debo mani­
festar lo siguiente. Primero, que el precio fué 
fijado en el mes de febrero del año 1948, ha­
ce casi un año. Y, en esa época, se recibie­
ron cien mil dólares, que es casi la mitad del 
precio. De manera que no parece muy lógico 
ref'erir el precio de costo y el valor comer­
cial, a la fecha actual. Segundo, el dólar ha 
sido calculado a $ 31.10, Y sabido es que el 
valor exado es superior en más d·e un cin­
cuenta por ciento. 

Entonces. si se toma el dólar a $ 43, la suma 
se eleva a doscientos mil dólares. Tercero, yo le 
escuché al señor Pistono, Director de la Caja de 
la Habitación. en el seno de la Comisión de Tra_ 
bajo y Legislación Social. que se ha construido y 
S€ pUede construir hasta por mil doscientos y mil 
quinientos pesos el metro cuadrado. 

Debo agregar a esto, señor Presidente, que en_ 
trar a anaJizar las ventas que la Caja de la Ha­
bitación va a realizar, no incide en el debate de 
este proyecto, sino, más bien, es materia de fis_ 
calización de las operaciones de la Caja. 

El Honorable señor Díaz Iturrieta ha incurri_ 
do en un error en 10 que respecta al articulo 
transitorio. La Caja de la Habitación va a poder 
vender a la Braden Copper la población de que 
se trata, en virtud de la disposición de carácter 
permanente que agrega un inciso al artículo 21, 
facultándola para vender a entidades jurídicas, 
lo que difiere de la situación legal vigente que 
sólo peI'lDirte a la Caja vender a personas iJatu_ 
rales. 

En virtud de esta disposiCión de carácter per_ 
manente, sobre la cual no ha habido discrepan_ 
cia, se va a poder hacer la venta en cuestión. El 
artículo trar.J.sitorio no juega en esta operación 
con la Braden Cower; sólo va a servir para ra.. 
tificar y regularizar ventas ya hechas. 

De tal manera, señor Presidente. que, como di­
go, la observación del Honorable señor Diaz Itu_ 
rrieta es equivocada. 

Por otra parte, la operación en si misma una 
de las tantas que realizará la Caja, no ~ des_ 
ventajosa. 

Y, en tercer término, todas las operaciones que 
efectúe la Caja serán materia de fiscalización y 
de analisis, pero no tienen atingencia directa con 
el proyecto en debate. 

Nada más señor Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental) ._. 

Puede continuar el Honorable señor Loyola. 
El señor LOYOLA.- Yo quisiera que el Hono­

rable Diputado Informante me indicara cuál fué 
el costo de construcción de la población Sewell. 

El señor MON'IT.- No sabria decirle, Hono_ 
rable colega. Como lo he manifestado, el sefior 
Pistono ha manifestado en la Comisión de Tra_ 
bajo que la Caja puede construir a $ 1.200 el 
metro cuadrado, y tengo entendido que ha cons­
truido una pOblación en Puente Alto a ese precio. 

En todo caso, puede tener la seguridad Su Se­
ñoría en el sentido de que, si no hace mudho gel 

ha expresado esa opinión por la Caja, el afio 1948 
los costos de construcción tenían que ser inferio­
res a lOE actuales. 
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Por lo demás, como digo. esto ya es materia de 
apreciar el criterio comercial con que procede la 
Caja de la Habitación. No sé, sefior Presidente, 
si nosotros podamos, al discutir disposiciones le_ 
gales qUe otorgan facultades a un organismo pa_ 
ra procc'der en cierto sentido, entrar a analizar 
el criterio que puedan tener los dirigentes o ad­
ministradores de dicho organismo. Este, para mi, 
es otro aspecto. 

Sin embargo, comprendo el Interés que tiene 
el Honorable sefior Loyola por esta materia y tal 
vez el Honorable sefior Donoso. que es consejero 
de la Caja, podrá todavia ac!ararle otras dudas 
que ella le merezca. 

Desgraciadamente, sefior Presidente, durante 
este debate se han manifestado OIplnionf's que 
dan a entender que se trata aqui de un negocia­
do. Por mi parte, creo que se trata de füTmllll' 
una tempestad en un vaso de agua, y aun me 
atrevo a pensar que puede haber razones de otra 
índole para obstaculizar el despacho de este pro­
l"OOto. 

Yo soy miembro de la Comisión de Trabajo y 
e,n ella, como los demás miembros que la compo_ 
nen, estudiamos en forma acuciosa todos lOS pro_ 
yectos. Este fué enviado a nuestra consideración 
por medio de un Mensaje del Ejecutivo, En dos 
oportunidades se ha so,licitado su inclusión en la 
Convocatoria y se ha logrado. El Director de la 
Caja de la Habitación ha concurrido a la.!' sesio_ 
nes de la Comisión, donde ha dado razones que 
fundamentan las disposiciones de carárter perma_ 
nente y las de carácter transitorio del proyrcto, 
el cual ya ha estado dos veces en el debate de 
esta Honorable" Cámara y, tres veces €'Il Comi­
sión. Llegado nuevamente a esta Honorable Cá. 
ma::a, se advierten observaciones sin mayor fun­
dMnento, adjetivaciones impropias del Parlamen_ 
to y, en una palabra, situaciones que a mi me 
causan realmente una Impresión penosa. Con too 
do, quiero creer que todo esto es más bien ajeno 
a la extrafia objeción que se hace al des,pacho 
del pro\Yecto. 

El sefior LOYOLA.- Pido la palabra, sefior 
Presidf'Ilte. 

El se1l.or DIAZ.- El Honorable sefior Montt 
comprenderá bien que mi posición aqu! y en la 
Comisión de Trabajo ha sido siempre la misma, 
de manera que Su Señoria no puede hacerme 
cargos de ninguna especie. 

El señor MONTT.- No hago cargo alguno a 
Su Señorfa. 

El señor DIAZ.- Mantengo la linea que he se­
guido siempre. 

El señor LOYOLA._ EstabQ con la palabra. se­
,ñor Presidente. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental) -
Puede usar de la palabra Su S~ñoria. 

El señor LOYOLA. -En la primera oportmüdad 
en que participé en el debate de este proyecto ~n 
la H'morable Cámara. combatí precisamenLp el 
agr~gado hecho al articulo 21, porque consideré 
que él termina definitivamente con la construc­
ción de habitaciones para los elementos obreros y 
para los empleados de escasos r~cursos. 

La situación de la Caja ahora va El ser muy cla­
fa: despachado este proyecto, se empezarán a ven­
der t0das las poblaCiones y se terminará con la 
posib!lidad de entregar a ?brer08 o modestos em-

pleados una propiedad donde puedan llegar, al 
final de su vida. a descansar. 

El señor PRIETO (don Camilo).- ¿Me permi­
te. Hon0rable colega? 

El señor DONOSO.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El sefior LOYOLA.- Por otra parte. señor Pre­
sidente, si los Honorables colegas hall leído el 
último informe de la ComiSión de Trabajo, se ha­
brán dado cuenta de que en él no se da ningún 
detalle. Sencillamente se limita a declarar que 
no ha variado el criterio con respecto al informe 
anterior, el que no da tampoco ningún detalle. 

Dice el articulo transitorio que se trata de va­
lidar las ventas que se han hecho anteriormente. 
Yo me limité a pedir la lista de la.s poblaCiones 
que se habían vendido. Ahora el Honorab19 se­
ñor Montt ha dado }a lista de estas poblaciones; 
y yo, con sólo detenerme en una de ellas. consi­
dero que no ha sido éste un negOCio brillante. tal 
como lo sostuve en la sesión de ayer y en sesio­
nes anteriores. 

Ahora vemos que el c'Jsto de construcción a que 
se entregan las poblacion~s es de 1,390 pesos por 
metro cuadrado, cuando diversos organismos lo 
han estimado sobre 2.000 pesos, como se sostuvo 
aquí en la Honorable Cámara. 

El sefior DONOSO.- Permitame, Honorable co­
lega. 

Su S~ñoría sabe que todos los antecedentes so­
bre los que se han hecho los cálculos dan un mon­
to que oscila entre 1.390 pesos y 1,400 pesos el me­
tro cuadrado. Debo advertir que el valor de la 
población a qu~ se refiere Su Sefiorfa fué fija­
do en sesión del Consejo de !Q Caja de 6 de octu­
bre de 1946, es decir, aun antes de 10 que decill 
el Hon')rable Diputado Informante: hace más de 
dos afias. Entonces el costo de construcción era 
diferente al actual. Y se hizo la reducción a dó­
lares al cambio de 31 pesos. 

El señor LOYOLA,-¿Y cuál fué el costo que 
se fijó dos años antes de las operaciones? 

El señor DONOSO.- Para mej')r informar a Su 
Señoría. debo advertir que el costo que se fijó 
es superior al costo efectivo de la poblaCIón, por­
que se r~avaluó para hacer la venta. El costo 
efectivo es muy inferior, porque se hIZO antes to­
davía. 

Su Señoría puede ver esta cifra; por ejemplo: 
el costo promedio de edificación de la Caja por 
metro cuadrado el año 1947 fué de 1,148 pesos, es 
decir. el promedio de edificación de la Caja de la 
Habitación Popular es inferior entonces al ':Iue se 
fijó para esta operación Un año antes. Por esta 
razón creo que la Caja está dentro de io normal. 

Ahora, Su Señoría para informarse de esta ope­
ración, debe calcular el precio de venta que se 
ha fijado a los dólares para la adquisicló:; de ma­
teriales. Entonces podrá encontrar un precio ra­
zonable y podrán efectuarse operaciones ventajo­
sas. porque no cabe duda que obtener estos dóla­
r~s a 31 pesos es muy beneficioso para la Caja. 

En señor LOYOLA.- Termino, señor Presiden­
te, lamentando que la Honorable Cámara vaya a 
aprobar este proyecto, porque con él, como dije 
anteriormente, se va a terminar, en forma defi­
nitiva. con la construcción de habitaciones para 
los empleados y obreros de m(Jdestos recursos. 

El señor PRIETO (don Camilo).- Todo 11) OOD­

trario, Honorable Diputado. 
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El sefior MONTT.- ¿Me permite, sefior Presi­
dente? 

El sefior ROSENDE (Presidente Accidental).­
Puede usar de la palabra. Su Sefiorfa. 

El sefior MONTT.- Contrariamente a lo que 
piensa el Honorable sefior Loyola, la Caja de la 
H!libitación, al disponer de mayores recursos, va e. 
poder construir también mayor cantidad de ca­
sas. 

En realidad, sefior Presidente, los préstamos a 
particulares o a industriales eran letra muerta, 
por cuanto la Caja carecía de recursos para hacer­
los. AJhora la Caja va a obtener de las socieda­
des o industrias a las cuales va a vender las ca­
sas, recursos para construir nuevas poblaciones. 
Con esto se ve. a duplicar la capacidad de la 
Caja. 

POI: otra parte, muchas de estas poblaciones se 
construyen en centros industriales o mineros, don­
de ellas sólo tienen valor para le. indus,tria o mina 
allí establedda. Pero, si la Caja conservara la 
propiedad de estas poblaciones, haría un pésimo 
negocio, por cuanto puede sucede'l" que le. indus­
tria se traslade, por cualquiera causa a otro lu­
gar y que, en consecuencia, las poblaciones pier­
dan su valor comercial. 

Repito, conservar para lo, Caja estas poblacio­
nes, seria un grave error Y, entonces, tendríabo$ 
que escuchar las quejas de los administradores 
de ese organismo. Al vender las poblaciones, ¡¡e 
evita tal peligro. 

No me explico, sefior Presidente. por qué hay 
PEtrlamentarios que no comprenden o no quieren 
comprender las COSM. 

El sefior PUGA (Ministro del Trabajo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD.­
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo).- Quie­
ro hacer presente a la Honore.ble Cámara con 
respecto a este proyecto. que las dificultades pro­
ducidas para S'.l despacho han derivado. más que 
nada, del afán de que la reforma propuesta no 
afect~ {\ las personas que aotualmente ocupan 
estas poblaciones. 

En realidad, la indicación que se formuló por 
el Honorable señor Diaz era para que se agregara 
la frase "aún no ocupadas"; lo que quiere decir 
que hubo consenso para establecer que el pro­
yecto es conveniente en cuanto a que las pobla­
ciones puedan venderse al contado para ser arren­
dadas e. obreros y empleadas, siempre que se trate 
de casas que la Caja no ha destinado indiviual­
mente a las personas que pueden adquirirlas en 
oonformidad al articulo 23 de la ley. 

En este aspecto. yo quiero recOTdar a la Ho­
norable Cámara que un periÓdico ha insistido mu­
cho, durante la discusión de este proyecto. en 
presentar ventas ya hec.h6s durante los años 1946 
y 1947, como si estuvieran haciéndose en estos 
momentos, Y como si se estuviera disponiendo de 
casas ocupadas por personas ajenas a determina­
da:s industrias. 

Nada más falso que ésto, señor Presidente, por­
que, en realidad. se trata sólo de validar opera­
ciones hechas en el año 1946. cuya ratificación se 
propone en el articulo transitorio. 

Pero, el hecho es de que el Gobierno, frente a 
estas publicaciones de prensa, hizo una declara­
CiÓlll, que quiero recordar nuevamente. en el sen-

tido de que jamás usará esta ley para vender pro­
piedades actualmente ocupadas por personas que 
estén en las condiciones establecidas en el ar­
tículo 23 de la ley, a determinadas firmas parti­
culares. 

El señor GODOY.- ¿Cuánto va a durat este 
Gobierno. sefior Ministro? 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo).- Este 
Gobierno dU'l"ará hasta 1952, Honorable Dipu­
tado. 

El señor BAEZA.- ¿Por qué no dejamos in­
cluída esta promesa en el proyecto en discusión? 
Sería muy conveniente. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo).- Yo 
quiero recordar que en la Comisión manifesté que 
la indicación del Honorable señor Díaz me .pa­
recía aceptable y que se podía agregar la frase 
"aún no ocupadas por personas que tengan dere­
cho {\ habitarlas en conformidad al articulo 23 
de la ley". Es decir. dejando claramente estableci­
do el concepto de que no se van a lesionar los 
intereses de los actuales ocupantes de estas pro­
piedades. 

E:n cuanto a las ventas que se desea ratificar, ' 
corresponden a casas actualmente ocupadas por 
obreros de las respectivas industrias, de manera 
que ello no implica ningún perjuicio. 

Por 10 demás el articulo transitorio que está en 
discusión, no líene ninguna vinculación con la 
venta de la Población sewell a la Braden C<lpper, 
porque se trata de Ul1a promesa de venta y no de 
una enajenación, a titulo de la cual se han re· 
cibido 100.000 dólares, según reza la respectiva 
escritura. 

El señor GODOY.- Son comq esas promesas 
de matrimonio en que nacen los bijas antes. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo).- Son 
promesas de contrato que están establecidas en 
nuestra Legislación. 

De manera que el artículo transitorio no tiene 
ningún interés para la poblaCión que se pretende 
vender a la Braden Copper; no significa nin­
guna pérdida pare. la Caja. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental) ,­
Tiene la palabra el Honorable señor Unbe. 

El señor URIBE (don Damián).- Voy a conce­
der una interrupción al Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Creo. señor Ministro. si Su 
Señoría se ha impuesto del debate acerca de este 
articulo. que se he.n dado razones de peso tanto 
en el orden jurídico como en el económico Y so­
cial. para oponerse a la facultad que se concede 
a la Caja, desvirtuando sus finalidades. para ven­
der poblaciones a las empresas particulares. 

¿Y por qué hemos dicho que hay impugnaCiones 
de orden legal? Porque la Caja se ha avanza.do 
a proceder así sin estar facultada para ello. Si 
esta ley no se aprueba en los términos en que ca­
lurosamente ha sido sostenida por los Consejeros 
de la Caja y por el señor Ministro del Trabajo, 
que preside este organismo, ¿qué pasaría con lOb 
cien mil dólares que recibió la Caja a cuenta de 
Uilla operación que legítimamente no establi au­
torizada para hacer? 

El señor PUGA (Ministro del Traoajo).- Se 
dotaría a la Caja de la Habitación de medl00 
para adquirir divisa.s y comprar los materiales 
que necesita. 

El señor GODOY.- Esa es la respuesta que 
nos da Su Señoría; pero la verdad es que juri-

__ L-
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dicamente. mejor dicho. la j~ticia, a qUien la 
Pintan con la vista vendada, cuando en realidad 
tiene un ojo tapado y el otro lo tiene muy abierto 
para ver la categorí'a de los contendores, la jus­
ticia. que no tiene nada que ver con constdera­
ciones de esta especie. con divisas caras o baratas 
para comprar esto o lo otro, lisa y llanamente, 
condenaría al Vicepresidente y a los Consejeros 
que autorizaron una operación para la cual no 
f!8taban facultados. y los haría devolver estos cien 
mil dólares que ahora tendrían que comprar. en 
la Bolsa Negra o no sé yo a quién ni a qué pre­
cio. it fin de reitegrárselo a la Compafiía impe­
rialista del cobre. 

El sefior PUGA (Ministro del TrabajoL- La 
dispoSición en virtud de la cual se contrajo el 
compromiso pertinente. dice: 

"E~tas obligaciones imponen como condir:ión que 
se dicte la ley que autorice a la Caja para ena­
jenar 1M pO'blaciones construidas. Si ello no 'm­

cede dentro de un plazo de dos afios. contados 
desdi'\ la fecha de esta escritura, se entenderá 
que queda sin efecto el contrato prometido". 

El sefior GODOY.- Ahora bien, ¿por qué he­
mOR dicho que hay razones económicas para im­
pugnar este proyecto? 

Porque, como queda d.emostrado con los datos 
incompletos que la Honorable Cámara ha oido 
esta tarde, con lo que la Caja va a recibir no va 
a poder construir, al valor actual del metro cua­
drado de edificación. una po·blación igual. pese al 
acuerdo que tomó de levantar en Rancagua otra 
población. o en otras partes r'londe ha vendido 
pOblaciones enteras o ha vendido parte de las 
casas de una poblat;ión, como es el caso de la 
Vicente Navarrete. Podrán decir. como sólo hemos 
oído aquí a los Honorables sefiores Montt y Do­
noso, con verdadera insistencia, que se hizo lln 
cálculo generoso con vista futurista:. como qui~n 
dice, para poder nivelar el valor al costo que la 
const.rucción tendría en el momento que se tra­
tara de hacer una nueva construcción; pero los 
hechos seguramente van a demostrar qUe no so­
]am:ente ha subido el valor de la construcción. si­
no que también ha subido el precio .tle los terre­
no.!!, sobre los cuales cada día se pspecula más 
y. sobre todo, en ciudades sUpierpobladas, den­
samente pobladas, como es el caso de Rancagua. 
La Braden no les da casa a muchos de sus obre­
ros. que se ven obligados a dej'ar a sus mujl!res 
e hijos en Rancagua, mientras ellos tienen que 
hacer vida de solteros en los campamentos a que 
la Braden Copper los destina. Rancagua es una 
ciudad congestionada. t.remendamente congestio­
nada, donde no se conSigue siqUiera un cuarto y 
donde el valor de la propiedad es exageradamen­
te caro. Entonces ¿qué ocurriría con la población 
que construyó la Oaja de la Habitación y que 
ahora tiene seminegociada Con la Compafiía lm­
perialista del cobre? Que antes podían tener ac­
ceso a esas casas todos los ciudadanos que reu­
nían las condiciones que el Reglamento y la Ley 
de la Caja establecen; en camhio. ahora, como 
las pa.bla·eiones van a ser propiedad privada de 
una empresa, aunque se diga que se van a man­
tener más o menos los mismos cánones de arren­
damiento, el hecho positivo es que se restringirá 
extraordinariamente el número de personas que 
tendrá derecho a ocupar las casas, porque sola­
men1 re los obreros de esas empresas tendrán de-

recho a habitar las casas de las pOblaciones que 
hayan sido vendidas. 

Por las razones que estoy dando, estimo que 
este proyecto es antisoclal. y no sé si Su Sefioría 
va a aceptar y comprender lo que voy a decir. 
pero forma parte de la realidad. Un obrero de 
la Braden Copper, qUe tiene sus faenas en Ran­
cagua, como las tiene en Coya, en Caletones, en 
SeweIl y en La Mina -para seguir todo el pro­
ceso desde ¡¡,bajo hada arriba- desde el mo­
mento en que deja de trabajar para la empresa, 
se le pide la casa, porque ya no pertenece a su 
personal. E'ntonces es lanzado a la calle. a la ce­
santía, con su mujer y con sus chiquillos. 

¿Qué pasaría hoy si este mismo obrero hubiera 
contratado particularmente con la Caja de la Ha­
bitación, la adquisición o el arrendamiento de 
esta casa? 

El seftor PUGA (Ministro del Trabajo).- Que 
postergada a otro obrero que actualmente tra­
baja y 10 dejaria sin habitación. 

El sefior GODOY. - No, sefior Ministro. P,a­
sarfa lo siguiente: aunque la empresa lo eche. co­
mo 10 hace todos los días, y hoy más que nunca, 
por razones políticas, el obrero se mantiene en su 
casa, porque nadie puede echarlo de ella mien­
tras él pague el modesto canon de arrendamien­
to que le corresponde. ¡Esta es la verdad! ¡Y asl 
se defiende a la gente modesta, con hechos y no 
con ficciones ni con falacias I 

Y para mayor deshonor de quienes han traí­
do a esta Honorable Cámara el proyecto que dis­
cutimos, debo decir que esta ley fué de iniciativa 
de un conservador, y que les cabe a un radical 
y a un democrático el triste honor de tratar de 
romperla y hacerla jirones con un proyecto co­
mo éste. 

El Código del Trabajo fué, en parte, prodUCto 
de una dictadura y, en parte, de una situación 
de hecho, y han sido Sus Sefiorias, radicales y 
democráticos, los que han venido a destruirlo y 
a asesinar las organizaciones sindicales de los obre­
ros, a pesar de saber perfectamente que ellas son 
el único instrumento que los trabajadores tienen 
para defender sus intereses, en la lucha desigual 
que tienen que librar en contra de los desbordes 
de las empresas de orden patronal, como lo ha 
reconocido hasta el Vaticano. 

Por esto, Honorable Cámara, apena que la Cor­
poración tenga que tratar proyectos de esta espe­
cie, que a la postre no hacen más que desnivelar 
y hacer cada vez más desmedrada la situación, 
ya de por sí sumamente precaria, de nuestros 
obreros, ante las empresas. 

A pesar de que el actual Ministro del Trabajo. 
que pertenece al Partido Democrático, le puso tan­
to pino en la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, para despachar esa ley cavernaria, 
inquisitorial y represiva, que por sarcasmo se lla­
ma de defensa de la democracia, yo estaba muy 
contento con que él hubiera traído a esta Hono­
rable Cámara un proyecto como él que discuti­
mos, pues recordaba que un antecesor suyo hizo 
transformar los coches de tercera del ferrocarril, 
en los cuales colocó asientos transversales en lu­
gar de las cuatro filas de bancos longitudinales, 
que tenían antes. Pues bien, ~reo que con tal 
transformación algo hizo por la democracia el se­
ñor Ministro, porque la gente que se dice decen-
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te, y que antes no viajaba en tercera clase, aba­
da no tiene asco de hacerlo. 

Así se hace democracia práctica. 
Habría estado contento con este sefior Minis­

tro si hubiera traído al Congreso un proyecto de 
ley para liquidar, por ejemplo, un párrafo que 
contiene el Reglamento de la Caja, donde Olce 
que un obrero que :'ana más de dos sueldos vi­
tales no puede ocupar una casa de la Caja de la 
Habitación. 

UN SEl'ilOR DIPUTADO. - Dos y medio suel-
dos vitales. 

El sefior GODOY. - He visto, y lo he denun­
ciado aqui en la Honorable Cámara, que en un 
puerto devastado o se~idestruid.o. por un terre­
moto, Chañaral, la únIca pohlaclOn que hay, le­
vantada por la Caja, no ha podido ser ocupada 
por los obreros, siendo ellos t!!tsl los únicos que 
a111 trabajan debido a que ganan más, o en aque­
lla época g~naban más de dos sueldos vitales. 

Su Sefioría sabe que por ese puerto se hacen 
los embarques de cobre de Potrerlllos, por eso, 
aparentemente, tienen lin salario ~lto, pero viven: 
sefior Ministro, en cabañas de paja y bar~o, casI 
ya en los aledafios de las montatías próxImas a 
Chañaral. 

y bien, como tienen una pa!!!a de más de dos 
y medio sueldos vitales al mes. ~o I:'~eden oc.upar 
una casa de la Caja de la HabItaclOn, en vIrtud 
de lo cual el Consejo declaró que quedaban en 
libertad de arrendamiento. Fué así como se fue­
ron a vivir al11 el Mayor de Carabineros, el Juez 
de Ohañaral y todas las autoridades, algunas de 
las cuales g~nan un sueldo de 10 mil u 8 mil pe­
sos, y también altos empleados de la Compafiía. 
imperialista del cobre. ¡Ellos se fueron a vivir 
alli! 

Esa es la aberración de lJ. Caja. 
En cambio, los obreros, para quienes se hizo la 

ley, y con cuya plata se levantan estas casas, no 
pueden vivir ahí. 

Lo que se viene a proponer, pues, por medio de 
este proyecto, es la destrucción de la Caja, en vez 
de imponer la ley a estas compañías imperialis­
tas, a las cuales no tocan. 

Fué un correligionario de S1' Señoría, también 
un Ministro del Trabajo, a quien la misma Com­
pañía Braden Copper, a la cual ahora se le ven­
de una población, dejó botado. Quiso visitar 
El Teniente y le desengancharon el carro en que 
iba. a medio camino, para probarle cómo se ríen 
de las autoridades y cómo hacen escarnio de la 
soberanía y de la Patria, en complicidad de quie­
nes entregan la riqueza del país a la voracIdad 
oe lali empresas Imperlal1~tas extranjeras. 

Por eso, nosotros estimamos que es a estas Com­
pañlas poderosísimas, que se enriquecen cada día 
más con el mayor valor del cobre y del salitre en 
el mercado internacional. sin ningún beneficio pa-
1"a nue.stro patrimonio, e.s a estas Compañías, a 
las cu.ales les sobra plata, les sobran terrenos y 
materiales, a quienes debe Obligarse a dotar a 
sus obreros de las viviendas cómodas e higiénicas 
que exige una vida civilizada. 

Finalmente. quiero decir a Su Señoría. el se­
ñor Ministro del Trabajo. que una actitud muy 
distinta fué la que tuvo el Honorable señor Leigh­
ton cuando rué Ministro del Trabajo. Yo pregllD­
té a los ger2ntes de estas compañía.s del cobre. 
una vez en Potrerillos y otra en Chuquicamata. 
por qué, tt'niendo utilidades fabulosas, no cons-

trufan a orillas del mar. en Chañaral Ji en Anto­
fagasta, casas de salud para sus obreros, que vi­
ven a 3 o 4 mil metros de altura, donde no hay 
ya vegetación alguna. donde el aire e.stá enrareCl­
d:) y envenen.ado por las emanaciones Químicas 
del cobre. A e.sta sugerencia. st'ñor Ministro. va­
rios jefes de esas empresas han contestadv, en 
viajes que en distintas épocas tuve que llacer a 
esos minérales, que sus medios no se lo permitian. 

Y yo pregunto: ¿por qué el Gobierno. este Go­
biern::¡ que tiene tanta valentía cuando se trata 
de llevar a Pisa gua a humildes trabajadores, por 
qué no l?s golpea la mesa a e.stos "gringos" In­
solentes y les demuestra que hay autoridad e in­
terés para velar por la vida y la salud del traba­
jador chileno? Esto ~ería de verdadera importan­
cia; eso sí qu~ sería honrado y tendría trascen­
dencia. y no prayectos como el que discutimos en 
estos momentos. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).~ 
Dos Comités han pedido la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del debate_ 
-Durant2 la votación: 
El señor BAEZA.- ¿Por qué no se toma Ie. vo­

tación en forma nominal? 
Sería bueno dejar constancia de la forma en 

que vota cada Diputado. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 31 
votos; por la nzgativa, 10 votos. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidenta]).­
!\probada la clausura del debate. 

Cerrado el debate. 
Debo hacer presente a la Honorable Cámara. 

que el artículo 1.0 fué aprobado ya en una sesión 
anterior, y que el artículo 2.0. que se refiere a la 
vigencia de la ley. también está aprobado por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

En consecuencia. la votación S2 referirá sólo al 
artículo transitorb propuesto por la Comisión. 

En votación el articulo transitorio. 
-Practicada la votación en forma económica. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 29 
votos; por la negativa. S votos. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidenta]) _ -_ 
Aprobado el artículo transitorio. 

Terminada la discusión del proyecto_ 

S.-PREFERENCIA PARA TRATAR VARIOS 
PROYECTOS DE LEY 

El sefior ALESSANDRI. - S€ñor Presidente. 
~olicito de Su Sefioría que se sirva recabar el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para tratar sobre tabla, sin infmme de la 00_ 
misién de Gobierno Interior, ur. Mensaje que ha 
enviado el Ejecutivo ... 

El sefior ROSENDE (Presidente Accidental).­
La Mesa ha recibido peticiones de diversos seño­
res DiputadOS para tratar sobre tabla varios pro­
yectos de ley. 

La primera de ellas se refiere al proyecto que 
aumenta los recurs<Js financieros de la Sociedad 
Constructora d" Establecimientos Hospitalarios. 

El señor ALESSANDRI.- Pero este proyecto, 
señor Presidente, es de más alto conocimiento 
que aquél a (2ue me refiero. 

El se,ñor ROSENDE (P'l"e>'Oidente Accidentan, 
- Voy a solicitar el aser.timiento de la Honora­
ble Cámara y ella dirá para cuáles prestac,u 
acuerdo. 
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¿Hay unanimidad para tratar el proyecto a 
que me he referido? 

Acordado. 
Se ha pedido también que se trate sobre t8ibla 

el proyecto por el cual se autoriza al Presidente 
de la .República para transferir a diversas in.~­
tituciones. ciertos terrenos fiscales ubicados en 
la comuna de Retiro. del departamento de Pa­
rral. 

¿Ha'bría acuerdü para tratar sobre tabla este 
proyecto? 

Acordado. 
E,n tercer lugar, se ha pedido 

la forma indicada, del proyecto 
expropia u..' terreno destinado 
Bomberos de Talca. 

el despacho en 
pOr el cual se 
al Cuerpo de 

Ea señor ALESSANDRI.- E~e es el proyecto 
al cual yo me refería. 

El .oeñor ROSENDE (Pre~idente AccidentaD .-­
solicito el asentimiento unánime de la SaIa pa­
ra tratar sobre tabla este proyecto. 

El señOr DIAZ.- No hay acuerdo, señor Pre­
sidente. 

El señor ROSENDLE.- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para tratar sobre tabla el 
proyecto que modific.a la ley N.O 7,868, sobre em­
pleados de Notarías, Conservadores y Archive­
ros, a fin de mejorar la situación económica de 
los copistas y dactilógrafos de los Conservado­
res de Bienes Raíces. 

E,l señor CONCHA.- Hay acuerdo, señor Pre­
~ide;¡te. 

El sefíor ROSENDE (Presidente Accider..tall.-
¿Habría acuerdo? 

Acordado. 

Por último, se ha pedido que se despache so­
bre tabla el proyecto por el cual se est!\¡blece una 
contribución adicional a los bienes raíces de la 
isla de Tejas, para la construcción de un puen­
te que una a esa isla con la ciudad de Va1divia. 

El .señor UNDURRAGA.- No hay 8iCuerdo. 
Ea señor ROSlENDE (Presidente Accidental).­

No hay acuerdo. 
El señor ALE!SSANIDRI. - Sefíor Presidente 

¿por qué no recaba l1uevamer..te el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratar wbre Ta.bIa 
el proyecto de ley que autoriza la expropi8iCién 
de un terreno destinado al Cuerpo de Bombe­
ros de la ciudad de TaIca? 

-HABLAN VARIOS SIEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señal' ROSfENDE (Presidente Accidental).­
Solicito nuevamente el asentimiento de la Hono­
rllible Cámara para tratar sobre Tabla, a conti­
nuación de los proyectos ar..teriores, el proyecto 
a que se ha referido el Honorable señor Alessan­
dri. 

El señor RiEYES.- E:.s un proyecto muy sen­
cillo. 

El sefíor ROSENDE (Presidente AccidentaD .-­
Acordado. 

El ~eñor ALESSANDRI.- Muchas gracias. 
EJ señor ROBElNDE (Presidente Accidental).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa. 
ra prorrogar el Orden del Día a fin de despa­
char los proyectos que se ha acordador tratal 
sobre Tabla. 

El señor CONCHA.- QUe se suprima la Ho­
ra de Incidentes. 

-HABLAN VARIOS SmOOES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RUIZ SOLAR.- No hay acuerdo pa­
ra suprimir la Hora de Incidentes, señor Presi­
aente. 

El. sefíor V ALDas LARRAIN. - Con prórro­
ga de la hora, señor Presidente. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­
Con prórroga de la hora. 

Aoordlado. 

9.-MODIFICAClON DE LA LEY ORGANICA 
DE LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE 
ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS.­
PREFERENCIA. 

Ea señor ROSENDE (Presidente Accidental).­
En conformidad al acuerdo adoptado por la Ho­
norable Cámara, corresponde ocuparse del pro­
yecto por el cual se aumentan los recursos finan­
cieros de la Sociedad Constructora de Estableci­
mien tos Hospitalarios. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.11 - Recmplázase en el inciso pri­

mero del art:culo número 3 del Decreto supre­
mo N. o 1,097, de 6 de agosto de 1945, del Minis­
terio de Salubridad, Pr-evisión y Asistencia Social. 
qUe fija el texto refundido de las leyes números 
7,874, de 17 de octubre de 1944; 8,066, de 27 de 
febrero de 1945, y 8,107, de 10 de abril de 1945, 
las frases "doscientos mil:ones de pesos", por "mil 
mElones de pesos", y "diez millones" por "cin­
cuenta millones". 

Redúcese la autorización para contratar los 
empréstitos que faculta al Presidente de In Repú­
blica, el artículo 18 de la ley 7,874, a las sumas 
decretadas a la fecha de la pUblicación de la 
presente ley. 

Agrégase en el artiCUlo 19 el sigUiente Inciso 
final: "La Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, después de atender al servicio de 
los empréstitos pendientes, pondrá a disposiCión 
de la T'csoreria General de la República, para que 
ésta entregue a la Sociedad en pago de accio­
nes de la serie F, por su valor nominal, el ex­
cedBnte del producto de los impue'stos que perci­
ba de acuerdo con el inciso primero d€l presente 
artículo y del artículo 25 de la ley 7,750, de 6 de 
enero de 1944". 

Artículo 2. o - Por exigirlo el interés nacional 
se declara de utilidad pública y se autoriza al 
Presidente de la República, para proced€r a la 
expropiación, a propuesta de la Junta central de 
Beneficencia y Asistencia Social, de los prediOS 
destinados a la construcción de establecimientos 
hospitalarios. 

El acuerdo de la Junta Central de Beneficen­
cia y Asistencia Social, deberá tomarse en sesión 
especialm€nte citada al efecto, por el quorum de 
los dos tercios de los miembros en ejercicio. 

La expropiación sólo se podrá aplicar a terre­
nos en los cuáles se deban construir €stableci­
mientas hospitalarios incluidos en el Plan de Cons­
trucciones Hospitalarias que apruebe el Supremo 
Gobierno. 

En estas expropiaciones el plazo de seis me­
ses que señala el artículo 925 (1,102), del Código 
de Procedimiento Civil, regirá, en cada caso, des­
de la fecha de la publicación del Decreto Supre­
mo respectivo. 
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El propietario puede; dentro del mismo plazo, 
exigir la expropiación del inmueble. 

Articulo 3. o - La presente ley regiré. desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo 1.0 transitorio.- Las escrituras públi­
CM de aumento de capital de la Sociedad esta­
ré.n exentas de los derechos notariales estableci­
dos en el N.O 1.0 del articulo 1.0 del D. F. L. 
N.o 254, de 22 de mayo de 1931, modificado por 
la ley número 7,868. 

Articulo 2.0 transitllrio.- Se autoriza al Pre­
sidente de la República, para refundir el texto de 
la presente ley con el de las leyes 7,874, 8,066 Y 
8,107". 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­
En discusión general el proyecto. 

Diputado informante es el Honorable seii.or 
Brañes. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BRA1itES.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El se'ñor BERMAN.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­

Tiene la palabra el Honorable señor Braii.es. 

El señor BRA1itES.- Debo informar, en esta 
oportunidad, Honorable Presidente, un proyecto 
de que ha conocido ayer la Comisión de Hacien­
da, que se refiere, como Su Señoría lo ha anun­
c1ado, al aumento del capital ~ la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios. 

Esta Sociedad, que fué instalada por decreto 
supremo N.o 2,535, como consecuencia de la ley 
número 7,874, de 17 de octubre de 1944, en los tres 
afias que lleva de existencia, ha cumplido total­
mente el cometido que le fijara la ley. Hasta este 
momento, ha hecho inversiones y contraldo com­
promisos por un total que excede la suma que se 
autorizó en el artículo 3. o de la ley en referen­
cia, con la modificación d~l capital inicial que fi­
gura en el inciso 2. o del mismo artículo. 

Es así, señor Presidente, cómo el capital pri­
mitivo de esta sociedad, que fuera de 200 millo­
nes de pesos, por ministerio y autorización de la 
propia ley, fué elevado en un 50 por ciento. Y 
han sido suscritas todas las acciones del capital 
que la misma ley establece, o sean, las del Fisco, 
la ~ la Beneficencia y las de los particulares. 

El Fisco ya ha suscrito su cuota de cien millo­
nes de pesos; los particulares han suscrito, aun­
que no han pagado en sU totalidad, ciento cin­
cuenta millones, y la Beneficencia, por medio de 
sus juntas locales, el saldo del capital. 

La Sociedad Constructora ha requerido al Eje­
cutivo para qUe envie un Mensaje modificatorio 

(de la ley qUe promulgara el Excelentísimo señor 
Ríos, a fin de aumentar el capital. Este es el as­
pecto fundamental del proyecto que informo Y 
se soJ!cita el aumento de capital. porque es indis­
pensable que esta Sociedad lo tenga en cantidad 
suficiente para poder desarrollar el plan de cOns­
trucciones hospitalarias en el pa!s y dar cum­
plida satisfacción a las necesidades que, en este 
orden de cosas, se vienen reclamando desde ha­
Ce tiempo. 

Puedo decir a la Honorable Cámara, que los 
compromisos e inversiones qUe actualmente tie­
ne la Sociedad ascienden a la cantidad de 429 

. 
millones de pesos en circunstancias de que su ca­
pital autorizado es tan sólo de trescientos millo­
nes. 

De consiguiente, el plan hospitalario que se ha 
desarrollado hasta la fecha. y que comprende la 
construcción de 3.593 camas a 10 largo del país, 
en t\rica. Chañaral. Vifia del Mar, Qu!1lota. San_ 
tiago (Hospitales de San Juan de Dios y Clínico 
de San Vicente; próximamente pabellón de en_ 
fermedades del tórax); Los Angeles, Traiguén. 
Loncoche, La Unión, Ancud y Punta Arenas, de. 
mandará un gast.o de más o menos $ 429.000.000. 
De esta suma hay actualmente Invertidos 181 mL 
Hones 599.036.30 pesos. 

Si tomamos en consideración el programa Que 
tiene que desarrollar la Sociedad y 10 conjugamos 
C<ln la situación actual. llegaremos a la conclu­
sión de que si no se dota de inmediato de mé.ll 
capital a la Sociedad' Constructora, será mate_ 
rialmente imposible la atención de estas obras. y 
veremos paralizados, desde el aii.o 'en curso. to_ 
dos los trabajos en progreso y cuya construcción 
se exige en forma perrentoria. y, lógicamente. 
también se verá impedida la Iniciación de nue_ 
vas obras, que el país. la ciudadanía y todas' 1M 
provincias están reclamando. , 

Para ser breve en este Informe, debo decir Que 
en el artículo 1. o se establece la autorización a 
que me he referido. DI~ el articulo 3.0 actual 
de la ley N. o 7,874 que "el capital de la Sociedad 
será de d()scientos millones de pesos, dividldoa 
en dIez millones de acciones de veinte pesos ca­
da una". ¿QUé pr01Jone el Ejecutivo? Que el ca­
pital de la Sociedad sea de mn mmones de pe_ 
sos y, consecuentemente. decfdelo. cincuenta mi_ 
llones de acciones de veinte pesos cada una. 

Con esto. señor Presidente se habrá autoriza... 
do a la Sociedad para tener' el canital suficiente 
para continuar la obra en que actualmente se en_ 
cuentra €lIIlIP€fiada. 

El inciso segundo del articulo prtmero del pro­
yecto que estoy informando. autoriza al Presi_ 
dente de la RepÚblica para contratar emprés_ 
titos hasta por la suma de 420 mmones de pesos. 
Tengo entendido. si la memoria no me engaii.a. 
que la emisión hasta el momento asciende a cero 
ca de cien millones de pesoo, colocados en bonoa 
al valor corriente del mercado. de 84 u 86 por 
ciento, que permitirán juntar como capital fiscal 
la suma de cien millones de pesos. Pues bien. en 
la Ley N.o 7,874 se consulta la forma de atender 
al pago de la amortización y del interés de es.. 
tos bonos. 

Estos bonOlS, según tengo entendido, son de sie... 
te con uno. de tal manera que alcanza al ocho 
por ciento la amortización y el interés. Y esto, 
con la suma actual invertida de cien millones de 
pesos, alcanza más o menos a la cifra cercana de 
1.lueve millones de pesos. 

E! señor VARAS (MInistro de Salubridad .. ) -
Exacto_ 

E! señor BRAl'itES.- Pero, seii.orPresldente. 
para atender a este pago se consulta un imnues­
t.o adicional del cuarto por ciento sobre los Ins­
trumentos prE'sentados al Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, 10 que da una cifra aproxima_ 
da a los cuarenta millones de pesos al afio. 

Dado que. en la actualidad, hay casi la impo_ 
sibilidad de colocar estos bonoa en el mercado, 
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en cada caso particular debe consultarse a la Co­
misión de Crédito Público para ver la posibilidad 
de esta emisión de bonos, tr¡¡¡tándose, COilllO se 
trata de lmpedir el ritmo creciente de inflación 
con esta clase de emisiones de bonos, que pOdrlan 
llamarse emisiones inorgánicas que no tienen res· 
paldo. Con el propósito, entonces, de hacer in_ 
gresar a la Sociedad solamente este cuarto por 
ciento establecido en la ley, se Introduce la mo_ 
dificaeión contemplada en el inciso segundo, que 
dice que se reduoe la facultad que tiene el Presi_ 
dente de la República para contratar estos eIn_ 
DJéstll::os. 

Vale decir qUe la autorlz¡¡¡ción primitiva que 
rué de una emisión hasta de '420 millones dé pe_ 
sos, queda reducida a cien millones de Ilesos. no 
emitiéndose más. 

Pero como también se mantiene el Impuesto 
contemplado en la Ley N.O 7,750 para el pago de 
las amortiza{)iones e intereses, se dice que todo 
este ingreso será para la Sociedad Constructora 
de Elstablecimientos Hospitalarios para que, con 
él, se adquieran las acciones de la serie F. 

Además, señor Presidente, en el artículo 2.0 se 
contempla una dis\posición especial por la cual, 
por exigirlo asi el Interés nacional. se declaran 
de utilidad pÚblica y se autoriza al Presidente de 
la República para hacer las expro'piaciones, a 
p~ueSlta de la Junta Central de Beneficencia, 
de lo,s predios destinados a los establecimientos 
hospitalarios. 

LOS incisos siguientes establecen una modal1· 
dad especial para este objeto, y se dice que la 
Junta Central de Beneficencia, especialmente cL 
tada para este o.bjeto. con la concurrencia de los 
dos tercios de los votos de los miembros hábiles, 
podrá ¡¡¡cardar estas expropiaciones. las que se ha. 
rán en conformidad al texto de este proyecto. 

En el penúltimo inciso se establece que el pla_ 
00 de seis mesc's que señala et!· artículo 925 del 
Código de Procedimiento Civil regirá en cada ca. 
so desde la fecha de promulgación del Decreto 
Supremo respectivo. 

En el último Inciso, se establece que el propie_ 
tario. dentro del mismo plazo, puede exigir la ex· 
propiación del inmueble, de tal manera que. cuan. 
do un propietario es notificado de que será ex_ 
propiado. en conformid!lld a lo dispuesto en los 
incisos anteriores, pUede tener la posibilidad de 
hacer presente que ... 

Rogaría al s~ñor Presidente que, dado que va a 
dar la hora. se sirviera recabar el asentimiento 
de la Sala para prorrogarla hasta el término del 
de&pacho de este proyecto. 

El señor ROSENDE (Presidente .~ccidont.a!) .-­
Está pron:ogada la hora, Honorable Diputado. 

El señor BRAJil'ES.- D2cia que en tal caso el 
propietario podrá exigir del Fisco, del Gobierno. 
que se lleve a efecto la expropiación, 

Lo que acabo de informar, señor Prrsidente, es. 
en suma. el contenido del proyecto de ley que 
en este momento conoce la Honorable Cámara. 

Pero el proyecto va a ser adicionado con algo 
más, porque en la Junta Central de Beneficencia, 
donde tengo el honor de representar a esta Cor­
poración, hemos hecho indicación -yen esto es­
tam'Js de acuerdo con el Ministro señor Varas­
con el objeto de que sean enajenados todos aque­
llos establecimientos que actualmente no represen-

tan un valor f:ctivo, activo, movible y utllizable 
para la Beneficencia. 

Me explico más, señor Presidente. Entre otras 
cosas, se pienSla vender el Manicomio Nacional, el 
Hospicio, el Hospital San Borja, etcétera. 

Lo que produzca la enajenación de estos predios 
y de estas edificaciones lo invertirá la Junta Lo­
cal de Beneficencia o la Junta de Santiago en ac­
ciones de la serie B), con lo que concurrirá a me­
jorar o aumentar el volumen del capital para in­
vertirlo pr¡:cisamente en lo que la Beneficencia 
necesita y el pais reclama: la construcción de 
establecimientos hospitalarios. De tal manera, se­
ñor Presidente, que con Estas modificaciones r con 
estos ingresos a que me acabo de referir, podrá., 
J. mi juicio. enterarse rápidamente el capital exigi­
do por la Sociedad, y asi podrá ella seguir mar­
chando para dar cumplimiento, <:omo lo ha da­
do hasta la fecha, a su cometido, y entregar al 
país, después de haberlo Estudiado con la Benefi­
cencia y con las autoridades competentes, este plan 
de construcciones hospitalarias en relación con la 
morbilidad no. sólo de la capital, sino también 
de las provincias. 

Voy a explicar a la Honorable Cámara. esta úl­
tima frase. Se trata de establecer pequ.::ño~ hos­
pitales, que pudiéramos llamar "Casas de S;1CO­
rro", para que la a.sistencia médica no sea busca­
da por el enf2rmo en el centro mismo donde ac­
túan los profesionales, sino que sea la ¡hILaridad. 
el Estado responsable, encargados de velar por SU 
salud, los que lleven, hasta los centros rurales, 
hasta los puntos más apartadas, los elementos ne­
cesarios para a atención médica de nuestros con­
ciudadanos. 

Con estas palabras, señor PreSIdente, qUiero de­
jar informado este proyecto, y quedo a disp:JSición 
de la Honorable Cámara si desee. que le dé algúl'l 
anteced~nte con respecto a él. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental) .'­

Buede usar de ella Su Señor1a. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente, la Cá­

mara entra a considerar un proyecto que tiene 
por Objeto elevar la suma de trescientos millones 
a mil millones de pesos, el capital de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios. 

Se creyó en un comienzo que esta institución 
jurídica podría cumplir su misión con 300 millo­
nes de pesos, Y a cuatro años de labor, tiene que 
aum9ntar su capital tres veces más, lo que sig­
nifica que los factores que concurren en las al­
teraciones o estabilidad de la salud, no han sido 
sensiblemente tocados en los últimos años, y que 
se pr2fiere todavía recoger en hospitales los efec­
tos de la pauperización, de la desnutrición, del ba­
jo nivel de vida del pueblo, en lugar de actuar 
sobre las causas que determinan las enfermeda­
des. 

E! bajo nivel de v1da de nuestra población, el 
cada día más reducido valor de nuestro signo mo­
netario, la escasez de los alimentos primordiales. 
hacen, señor Presidente, que las cifras humlitnas 
que acumulan los esta;blecimientos hospitalario.s. 
aumenten día a día. 

Por tales circunstancias es que se necesita ele­
v·:tr la suma para nuevos hospitales a mil millones 
de pesos, y posiblemente, en unos años más, si 
continúan los desaciertos del Gobierno, tendrA 
que enviar un nuevo proyecto, porque este país lle-
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r"· 
gara"'a: convertirse en un gran hospital para aten-
der la enorme cantidaj de enfermos por areccione·5 
pulmonares o por trastornos nutritivos, y sus com­
plicaciones consecuentes. 

El sefior DIAZ.- lA causa de los precios re­
munerativos! 

El sefior BElRMAN. - Este proyecto, sefior Pre­
sidente, como 10 manifesté anoche en la Comisión 
de Hacienda, debió haber sido estudiado por la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Higiene. 
con el propósito de qUe en ella se plantearan no 
sólo los objetivos económicos del Mensaje, qUe no 
vamos a debatir, sino que también los programas 
efectivos que deben tenerse en consideración pa­
ra que la salud pública aproveche realmente los 
sacrificios económicos de la nacionalidad. 

Digo esto, sefior Presidente, porque en el te­
rreno de la salubridad, nos estamos enredando en 
las paradojas más raras y absurdas. 

Esta Sociedad Constructora de Establecimientos 
l!í0spitalarios recibe aportes del Fisco. de par­
tlculares y de la Beneficencia. Con estos recursos 
construye Un establecimiento hospitalario' este 
hospital se lo arrienda al Fisco, o sea, a ;u pro­
pio duefio, el cual, a su vez, lo cede a la Benefi­
cencia que prácticamente funciona con aportes 
fiscales, para que lo use. y la Beneficencia 10 
destina especialmente. a la hospitalización de 
los obreros acogidos a la Ley 4,054. Y la Caja de 
Seguro Obligatorio -Ley 4,054- recibe también 
una imposición del Fisco para qUe pague los ser­
vicios hospitalarios de la Beneficencia, que ha re­
cibido del Fisco gratuitamente los hospitales. 

El sefior GODOY.- ¡Está c1aritol 
El señor BElRMAN.- Esta confusión en la sa­

lubridad podría aclararse y simplificarse en for­
ma definitiva, en caso que hubiera un plan para 
abordar la salubridad pública con criterio inte­
gral. teniendo en cuenta los factOres primordiales 
que influyen en alterar la salud y teniendo tam­
bién en cuenta la conveniencia de no dispersar 
por más tiempo los recursos ni los esfuerzos de 
la población. 

Una ventaja en el terreno económico encontra­
mol' al proyecto: elimina el aspecto inflacionista 
de la ley, 

El Gobierno habia emitido cien millones d€ 
pesos en bonos, en papeles, para cumplir sus obli­
gaciones con la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Hospitalarios. En este proyecto se le 
retira al Gobierno esta autorización y en ade­
lante la ley lo o'bliga a aportar alrededor de 30 
millones de pesos para increment'ar el capital de 
la Sociedad, qUe se pretende que alcance a mil 
mil10nes de pesos. 

Sefior Presidente, los dineros de que ahora 
dispone todavía y de los que puede disponer la 
Socieda.d, aún sin este proyecto de ley, los tiene 
totalmente comprometidos en un ~lan que ha 
consignado el señor Diputado Informante, y Que 
demuestra cómo es más oneroso curar-que preve­
nir las enfermedades. 

Tenemos rel caso del Hospital Clínico de San­
tiago. Esta 'Sociedad Constructora compró -su 
obra gruesa en 27 millones de pesos. Que en rea­
lidad. vale 60 millones. La obra por ejecutar que 
la Sociedad piensa terminar, costará. con sus 
1.058 camas. bastante más de cien millones de pe­
sos; vale decir. sefior Presidente. que cada cama 
de enfenno, va a costar al Fisco sobre 125 mil 

pesos. Hemos observado. Honorable Cámara, y lo 
declaro como médico, que en ciudades industria­
les, por cada pOblación obrera que se construye, 
el hospital puede eliminar algunas camas, poraue 
hace más bien a la salud, la previsión y el hogar, 
quc cubre a la población de las inclemencias del 
tiempo y el buen standard de vida que excesivo 
número de hospitales. 

Pero debemos agregar algo más, sefior Presi­
dente. Trece obras consumen todo el capital de 
una Enti·dad. y se pide dos veces mlls para un 
nuevo plan. ¿En qué consiste este plan? El sigue 
también las lineas de lo curativo, por regiones, 
departamentos, comunas y quiZás también case­
ríos. Sin embargo. esperamos que aparte de se­
guir en el terreno hospitalario, la división poli­
tic a administrativa de Chile, el señor Ministro 
recoja una observación que formulamos en }oa 
Comisión de Hacienda. en el sentido de que este 
nlan tome en consideración también las curvas 
de morbi1idad y mortalidad del pais_ ¿Cuáles son 
esas cifras? Tenewos Un rubro. e) más grande de 
todos: la tuberculosis. 20 mil habitantes mueren 
cada afio de esta enfermedad, lo que significa 
que para luchar contra la tuberculosis en 
forma positiva, se necesita. por lo me­
nos igual número de camas en el orden 
curativo, fuera de las numerosas medidas que de­
berían tomarse en el aspecto preventivo. En el 
plan que se nos ha esbozado no aparece la pro­
porción entre las víctimas OUe prOducen las de­
más enfermedades y la fatídica cifra que anota 
la tubereulosis. Es por ello que nosotros hemos 
sugerido que. en los proyectados planos. esta afec­
ción que azota tan cruelmente a la población 
chilena y qUe se ha colocado con su cifra, quizás 
en uno de los records de tod'l el mundo. no se 
diga -repito- la línea político administrativa 
del pais solamente, sino Que se consideren las ci­
fras de morbilidad y de mortalidad de cada zona. 

En segundo lugar. hemos manifestado qUe estos 
planes de construcción deben tener íntima rela­
ción con los proyectos sociales que preocupan 
desde hace mucho tiempo a la nacionalidad. Te­
nemos la reforma dA las leyes sociales 4.054 y 
4,1)55. Este proyecto de reforma aparece reitera­
damente en la prensa, como que cuenta con Un 
ambiente oficial propicio para convertirla en ley 
de la República; pero pasa el tiempo y pasan los 
afios sin qUe sea presentada sin subterfugiOS de 
tramitación a la consideración de la Honorable 
Cámara. 

Si estos proyectos llegaran a materIalizarse. y 
confiamos que algún día ello ocurrirá, van a cam­
biar totalmente la fisonomia de la atención de la 
salubridad en nuestro país. En efecto, los servi­
cios de la Ley 4.054 atienden hoy un millón o un 
poco más de asegurados. y en el futuro la po­
blación asistida va a llegar los 3 y medio mi­
llones, porque abarcará obligatoriamente a las fa­
milias de los imponentes. Así. señor Presidente. 
nos encontramos con que el Seguro Obrero va a 
tener prácticamente la obligación de atender a la 
¡!Tan mavoría de la población trabajadora de 
nuestro país. 

¿En qué situación quedará. entonces. la Benefi­
cencia? ¿Qué papel va a l'ealizar el resto de las 
organizaciones que, por su cuenta. está constru­
yendo hosnitales, sanatorios, clínicas e institucio­
nes de diversos órdenes? 
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Es indudable que al desarrollar los planes que 
se nos han esbozado en este proyecto, no se ha 
tomado en cuenta el futuro social de Chile. La 
Beneficencia misma es hoy día prácticamente fis­
cal. En efecto, su presupuesto, que sube de mil 
millones de pesos, tiene solamente un aporte de 
3 por ciento, o quiZáS menos, por entradas propias. 
y cuando una entidad financia con recursos pro­
pios solamente el 2 por ciento de su presupuesto 
y el resto, con aportes fiscales, en la práctica 
puede considerarse totalmente fiscal. De aquí na­
ce el hecho notable de que la Beneficencia sea 
socio de esta Sociedad Constructora con dineros 
fiscales, y que el Fisco sea también socio con sus 
propios dineros. 

En realidad, los únicos aportes ajenos al Fisco 
que existen en la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Hospitalarios, son los de los par­
ticulares, y que alcanzan hasta ahora a cien mi­
llones de peso:¡, incluyendo en ello aportes de mu­
chas Cajas. 

Señor Presidente, quiero entregar al conocimien­
to de la Honorable Cámara, 'm esta oportunidad, 
algunos datos de interés, con el propósito de que, 
si es posible, ellos sean considerados en los planes 
que existen en el Ministerio de Salubridad, ya 
que el señor Ministro del ramo ha manifestado 
en la Comisión que estos planes pueden ser ob­
jeto de toda clase de modificaciones, según lo 
indique la conveniencia de la salubridad nacional. 

y deseo desde luego manifestar mi extrañeza 
por la distribución que se ha hecho en nuestro 
país de las 27.500 camas que disponemos en to­
dos los hospitales de Chile. 

El promedio de" camas, por proVincia, no guar­
da relación con ninguna cifra científica. Y a ve­
ces ni siquiera da la impresión de que se hayan 
distribuido en esta forma tan irregular por ra­
zones de morbilidad o ni aún por razones de in­
fluencia política. 

Santiago, por ejemplo, dispone de un prome­
dio de seis camas por cada mil habitantes. Su 
mortalidad es de 13 por mil. En cambio, Cautín 
dispone de un poco más de una cama por cada 
mil habitantes, y su mortalidad es de 22 por mil. 

En toda la Provincia de Cautfn hay 457 camas 
para 360 mil habitantes. 

Coquimbo dispone de 3 camas, y Ohiloé, con 
toda su morbilidad, dispone rte un poco más de 
una cama por mil habitantes. 

En la distribución de, las camas hay un des­
orden que, s1 las estadísticas tuvieran alguna uti­
lidad para el Ejecutivo, debiera serVir de punto 
de partida para desarrollar su plan y tratar de 
acercar al promedio de cinco camas por cada mil 
habitantes a todas las provincias, y que hoy están 
prácticamente desamparadas, como ocurre con 
Aysen, Chiloé, Cautin, para citar las provincias 
más abandonadas en este orden de cosas. 

Dejo constancia de que Santiago, Valparalso y 
concepción son las prOVinCias que más se acer­
can al índice científico en esta materia. 

Además, el plan debe detener su atención espe­
cialmente en la medicina infantil. Este es otro 
punto negro que nos anotan las cifras estadísti­
cas. Actualmente, de cada cien niños que na­
cen, mueren 16 en el primer año de vida. 

Se trata, como pueden apreciarlo fácilmente 
mis Honorables colegas, de una cifra con la cual 
no podemos presentarnos decorosamente a ningún 
congreso cientifico, sin que se considere que este 

país, a pesar de los recursos que se aportan para 
la salubridad, está casi abandonado en esta ma­
teria. Países de Asia o del centro de Africa no 
acusan cifras como éstas, que dieciséis niños mue­
ran en el primer año de Vida por cada cien que 
nacen. 

También quiero, señor Pr€sidente, hacer otra 
advertencia respecto al plan de salubridad que 
se nos ha esbozado. Digo así, porque nadie ha 
querido afrontar la responsabilidad completa de 
él. y este plan. sería en todo caso, el que ha es­
bozado la Sociedad Constructora de Estableci~ 
mientas Hospitalarios, o sea. un sector que dis­
pone de un número limitado de recursos y que 
desea aplicarlas en la mejor forma, qUe le es po­
sible. Pero también, señor Presidente, no hay que 
olvidax que, al margen de este plan y sin ninguna 
vinculación con esta Sociedad, ni con la Benefi­
cencia, el Departamento rnter Americano de Sa­
lubridad, de acuerdo con la Dirección General de 
Sanidad, construye unidades sanitarias, que 
tiene objetivos de dispensarios pero que también 
pueden o deben tener objetivos ho~italarios. Y 
construye también dispensarios el Seguro Obliga­
torio, e incluso, anun'cia construir hospite.1tes. 
También construyen otras entidades independien­
tes; carabineros tiene su hospital, los militares, 
el suyo, lo,s navales, distintos hospiltales. y distin­
tas Cajas que organizan grandes o pequeños sa­
natorios, según los recursos de que disponen. 

¿Hay alguna relación, señor Presidente entre 
la Sociedad Constructora de Estableci:nientos 
Hospitalarios y todas estas iniciativas que podria­
mos llamar de orden particular, y que no obste.n­
te significar grandes esfuerzos y disperSión de re­
cursos? A nuestro juicio, señor Presidente. no 
existe ninguna coordinación. Para explicar esta 
afirmación que formulo, voy a poner el caso de 
la provincia de Concepción. Allí. señor Presiden­
te, se construyó un Hospital C11nico Regional, 
con 600 camas, más amenos. Este Hospital Clíni­
co sigUiendo las práctIcas modernas tiene un pri­
mer piso donde se hace labor dé dispensario y 
distribución de enfermos hacia el resto del hos­
pital, o se atiende al enfermo ambulatorio, o sea 
el que viene, es atendido y regresa sólo a su ho~ 
gar. Ahora se anuncia la edificación de una uni­
dad sanitaria. 

Una unidad sanitaria. señor Presidente, que se 
ubica en el corazón de Concepción. en la calle 
O'Higgins, unidad sanitaria que tendrá a su car­
go, entre otras cosas, y como es lógico hacerlo, 
el control de la prostitución y de las enfermedades 
venéreas. El desfile de las prostitutas por el cen­
tro de la ciudad en zona residencial no es un es­
pectáculo propio, para una ciudad con plano regu­
lador, con distribución eficiente de las distintas 
actividades humanas. Lo hemos advertido, pero 
slgue adelante, en pie la ubicación de este. unidad 
sanitaria en el centro de la ciudad. También la 
ubicación de otra construcción como es el dispen­
sario de la Caja del Seguro Obligatorio, en otro 
punto céntrico de la ciudad, la hemos tachado. 
O sea, señor Presidente, vamos a tener varios mo­
numentos en Concepción: una unidad sanitaria. 
un policlínica del Seguro Obrero y el monumento 
base, el Hispital Clínico. 

A nuestro juicio, señor Presidente, en un tra­
bajo organizado pOdríamos habernos ahorre.do la 
unidad sanitaria y el dispensario del Seguro Obre-
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ro. ya que ambas funciones podrían realizarse en 
el primer piso del hospital. que es el centro ,sa­
nitario de la ciudad. Se podría haber hecho el 
trabajo asistencial a distinta hora en que la 
Beneficencia hace su a,tención ambulatoria y en 
caso de ser necesaria la hospitalización. el enfer­
mo no necesitarla pasar a totro local. con repe­
tición de exámenes. sino que quedaría allí mismo. 
Asl como los hombres pueden trabajar dos o tres 
turnos. así también los edificios debían trabajar 
en la misma forma. especialmente en circunstan­
cias en que hay tanto por hacer y en que los fac­
tores que tienen que ver con la salubridad no so­
lllimente consisten en darle una cama al enfer­
mo. sino en evitar que el individuo enferme. 

CDn este ejemplo. deducimos qUé es indispensa­
ble considerar en el plan hospitalario a todos 108 
organismos que tier.en recursos par'a construir. 
obligándoles a he..cerlo dentro del plan que ojalá 
fuera legalizada. 

Quiero agregar. señor Presidente. a modo de 
información. que a pesar de que no se ha hecho 
caso al pensamiento nuestro sobre ubicación de 
J.S unidad sanitaria. en Concepción. y a nuestros 
conceptos sobre centralización de Servicios. en 
cambio. se ha atendido al deseo de otros sectores 
de la nueva población. Cerca del Hisp}tal CHnico 
existen dos pabellones de departamentos. que la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio vendió 
a la Siderúrgica de Huachipato para que habi­
taran en ellos los técnicos de Estados Unidos. 
que construyen o dirigen la construcción de esta 
usina. Estos técnicos. acostumbrados a un buen 
standard de vida. obtuvieron. naturalmente. de­
partamentos apropiadas al nivel al cual están ha­
bituados a vivir. Por eso la Siderúrgica compró 
esos pabellones residenciales. 

Un Ministro de Salubridad. anterior al señor 
Varas. qUiso acoger la idea que hemos expuesto 
y pretendiÓ crear una zona asistencial en Concep­
ción; o sea. que el Pensionado fuese construido 
al lado del Hosp1tal. que un poco más lejos, se 
estableciese un pabellón para tuberculosos. indis­
pensable en esa ciudad y. también. dentro de esa 
misma área. la unidad sanitaria y el dispensario 
del Seguro Obrero, adoptando los recursos que se 
disponen para cada construcción a las necesida­
des del conjunto. 

Pero los técnicos de Estados Unidos. con justa 
razón, se opusieron a que cerca de sus hogares 
funcionara un tal dispensario. porque manifesta­
ron que el hogar necesita aire puro. y debe estar 
libre de espectáculos desdorosos. Se acogió el de­
seo de estos técnicos. se desechó el plan de for­
mar una zona hosp1talaria asistencial en Concep­
ción y se volvió entonces a la idea antigua. o sea. 
se incrustó en el medio de la población el dis­
pensario del Seguro Obrero. metido. se puede de­
cir, en el sector central del pueblo. y se enclavó, 
a la vez, la unidad sanitaria en otra zona resi­
dencial de la ciudad. Se volvió al plan antiguo 
porque los chilenos no protestan. y si lo hacen. 
no les llevan el apunte. Se hizo caso a los yan­
quis. que velan por su propia salud. 

Quiero agregar. que. desgraciadamente. las ci­
fras que estoy proporcionando respecto de la mor­
bilidad y mortalidad infantil y de la tuberculo­
sis. pe.ra ser breves. parece que en la provincia de 
Concepción hay que sumarle una nueva cifra. la 
de la plIl'álisis infantil. 

• 
Por rara conincidencia. señor Presidente. desde 

que se ha intensiflCado la construcción de la usl­
na de Huachipato, ha comenzado a aparecer la 
parálisis infantil, mal endémico de Estados Uni­
dos. 

Personas muy conocidas y muy dedicadas a 
realizar obras sociales. como médicos. han sufri­
do es sus hogares los estragos de esta enfermedad, 
sin que hasta este momento se haya podido pre­
cisar el vehículo que ha traído o diseminado en 
nuestro país este nuevo azote. 

Por las razones expuestas. junto con otorgar 
nuestros votos favorables para que se construyan 
algunos hospitales más. deseamos que el señor 
Ministro de Salubridad acoja nuestras observacio­
nes para que oriente el plan de salubridad hacia 
aquellos rubros a los cuales. según lo indican las 
cifras. deben aplicarse estos recusos. y para que. 
al mismo tiempo. se actúe sobre los dEmás facto­
res que ponen un punto negro en nuestras ci­
fras demográficas. 

He dicho. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental>.-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay quorum. se va a llamar para la 

votación a los señores Diputados. 
-Después de algunos instantes. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­

Ya hoy número. 
Si le parece a la Honorable Cádnara. se darfa 

por ¡¡¡probado el proyecto. 
Aprobado. , 
Como nOha:y indicaciones. qUeda también apro­

bado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto . 

10.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, PARA TRANSFERIR A DI­
VERSAS INSTITUCIONES TERRENOS FIS­
CALES UBICADOS EN LA COMUNA DE RE­
TIRO. DEL DEPARTAMENTO DE PARRAL. 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD.­
Corresponde ocuparse. a continuación. del proyec­
to que autoriza al Presidente de la Repúbllca pa­
ra transferir a diversas institucion,s terrenos fia­
cales ubicados en la comuna de Retiro, del de­
partamento de Parral. 

Está impreso en el Boletín número 1.068. 
El señor SEORJilTARIO.- Dice el -proyecto de 

ley: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de la 
República Para que transfiera a las instituciones 
que se indican en el artículo siguiente, y con el 
objeto que señala. los lotes de terrenos fiscales 
ubicados en la comuna de R~tiro. del departamen­
to de Parral, que. por ley número 5,259. de 2 de 
octubre de 1933. fueron concedidas para el uso 
y goce de la MuniCipalidad de esa comuna por el 
término de cincuenta años, y abrógase esta con­
cesión. reconociendo a los actuales locatarios. si 
los hubiere, el derecho a cobrar, de las institucio­
nes que lo reemplacen. el mondo de las mejoras 
necesarias y útiles que pudieran haber realizado. 
y el de goaar de un plazo de seis meses. como 
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.máximo, (xmt,ado desde la fecha de la vigencia de 
'sta ley, para proceder al desalojo. 

Articulo 2.cp.- Conforme a lo dispuesto en el 
"rtic.ulo anterior. Jos Jotf'.s se distribuirán como si­
~E': 

El iot;e Ay a la Sociedad Constructora de Es· 
mblecimiento¡,; Educacionales. para la edificación 
de un grupO' escolar. 

g¡ lote B) ;, la Caj¡¡ de la H2.bitnción Popu­
lar. pe.rh p1 1:',~t,abledmien1A..\ ele una pob;:\(.ióll 
~brera. 

Ei lote e J, al cuerpo de Carabineros de Chi­
je, para la in.st¡¡lnción del cuartel y servicios ane­
Xo.o; a retén, 

El lete D), ;\ la Caja de la Habitación P"pu-
2as, p;J,ra üJ e_c,t,ablecimiento de una jXlblación 
,Ibrera. 

,\rLicnjft 3~(ji~·- Derógase la ley número 5.259, de 
¡eLubre de 1933 

Artículo 400.- La presente ley regirá desde la 
ft'Cha de m;' publicación en el "Diario Oficiar 

FJ ~eñ<JI' R,oSENDE <Presidente Accid~ntaJ), 

lIrn d¡~:cusión general el proyecto. 
Ofre7-co }(oJ palabra 
Ofrez.co lH palabra. 
Cerrado ,,) debate. 
Ji::n votac!6r, generai el proyecto, 
Si ¡'; :J:Frf"ce ::1 };1 Honorable Cámara, se daría 

,001' aprobado 
Aprobado, 

• Como no hay indicaciones. queda también apro­
ha d,J en partIcular. 

Terminada la discusión, d"el proyecto . 

11. --MEJORAMIENTO DE LA SITUACION 
ECONOMICA DEL PERSONAL DE CO­
PISTAS Y DACTILOGRAFOS DE LOS 
CONSER.VAnORES DE BIENES RAICES 

El sefi<J1 ROSE'NDE (Presidente Accidental).­
Corresponde ocuparse del proyecto de ley Que 
.s.ubsUtuye I'J. inciw cuarto del articulo 10,0 de 
lf\ ley N.o j' 868. Que mejora la situaeién econó­
mica de los -capi~ta.< y dactilógrafos de lo~ Con· 
.,~rv8dore.s <de Bienes Rafcf''s del pais. 

E"tá impJ"",~o a roneo. 
D)pui,¡ad4J Informarte e¡; el Honorable' sefi,er 

Ale.<sand:rt 
El señor RiLlCRETARIO,-- Die.> c.1 proyecte de 

1;W, 

"PROYECTO DE LEY: 
"Articulo 1.~jo- SubstitUyese el inciso cuarto del 

iUtíeu;o 10,(' Uf la ley N,o 7,868 por el siguiente: 
"l..os C()nsf'-,v~dores tendrá'.l además derecho 

,1 cobrar ocho pE'."os por cada página de' copia 
(le lnscrlpcJón. de lo~ euale, cuatro c.orrespon­
derán a l~ 'copi.~ta.~ o dact.ológrafos. cuatro ál 
Conserva,dor y otros cuatr{) pes~ por cada au­
wrizacióIl de la:; mil3dl1a$, 

Ártícu],¡) 2.,0-- Esta ley regirá desde su pUblíca· 
,_'iún ene] "'Diario Oficial"" 

El señor ROSENDE (Presidente Accider.taD .-.­
En dis,ellSión general el proyecto de ley. 

El s-eiior MONTI'.- ¿Hay informe de Comí­
,dón, señor Presidente? 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD.-
Sí, Honérable Diputado. está impreso a roneo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY,- Pido la palabra. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­

Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor GODOY.- Deseo, señor Presidente. 
saber de parte del Diputado Informante o de 
quién esté en situación de proporcionar los da.­
tas que voy a solicitar, si a través de este pro.. 
yecto será posibl€. también. corregir la situación 
de hambre en que se e;lcuentran 10& copistas Que 
tra,bajan e:l las Notarías. Porqu-e si el proyecto 
beneficia únicamente a los copj~ t,,· de lo., Con­
!,€rvHd{)re~ de Bienes Raic€.<. cree, que es inclXXl,­
pietú. 

En cada una de J.as Notarías d.: ,.la::' trabajan 
hombres y mujeres, gente que SE lla envejecido, 
que ha doblado las espalda.s COpE lldo escriturll,s 
y doeunwntos o maneja"1do libros ) manrn;critos, 
r é;11e padecen -porque no dilofru: ~:n- de una 
ren t,a mi.,era A algun05 de ellO.'; :., pagan, ten­
~o entendido, sólo centavos por cada página. Vi­
'/er:, cah, de la5 propinas que les ~uelen prodi­
gar algu;llls personas Que encargan trabajOS en 
las Notarías .Y que quieren que sean despachadOB 
con mayor prontitud. 

Igncro ,¡ el p:'oyecto que estamos tratando ha 
contemplado la situacién de e"ta gente que no 
tiene el carácter de empleada y que no tiere, 
POr consiguiente, pl'e'visión social; es decir, eStá 
totalmente desamparada. No tie:le otra per.'lpec'­
tiva que la dt· encegu€cer o caer rendida cual:" 
q¡¡i~r .día poI' :a tuberculosis o la fatiga, que, es 
lo umco que corresponde al trabajo que desem~ 
peña. Todavía más. generalmente les locales de 
la~ Notaría.s no ofrecen ningur.a condición sa~ 
nitaría y pel'mál1entf.tne;1te trabajan ocho,. die)! 
o más personas en sótanos c altillos eotrech06, 
manejando libro¡; llenos de polvo y telarañas, 
a,b"olutamente incm:. velüentes para la salud, 

Por e~tas ra:IGnOE. des,ear;a que algún señor Di­
put<1do que t.:;té enterado del cO:ltenído de este 
proyecto nes informara ~i en algo va a benerl~. 
cíar al jw)"¡onn] qt:e trabaja como copista en las 
Notarías 

El señor ALESSANDRI.··· ¿Me permite, señot 
Presidente? 

.El señor ROSEN DIE (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra el Horcrable señor Alessandri. 

El, señor ALESS.A..NDR'I._ En realidad, señur 
PresIdente, este proyecto no tiene por objeto má.$ 
que mejorar la situaciÓ.:l económica d<ll perso­
nal de copL'tas y dactilégrafos de los C<Jnserva­
dores de Bienes Raíces. No se refiere pa.ra nada 
al personal a que ha aludido el Honorable Di­
rutado señal' GOdoy Urrutia, 

Se trata de un proyecto ya aprobado por el 
HOIicrable Senado y convier.e. en consecuencia, 
no entrar a modificarlo para que c:,ue<Le aproba­
do, en su segu:ldo trámite. en la Cámara de Di­
putado.~, 

Ccmprécndo que las observaciones que formula 
t:l Honorable seüor Godoy Urrutia son muy jus­
tas, pero también wn justas, y qUizás más, las 
Que in<i1can la converiencia de mejorar la situa­
ción económica de este personaL 

Debo manifestar a la Honorable Cámara que 
106 copilotas y dactilógrafOS de los Conservadores 
de Bienes ~ices con veinte años de servicios 
obtienen una renta aproximada de tres mil pe­
ws memuales, y eo pasa de dos mil la de aqué­
llos que tienen cinco años d'" servicios, El pre­
sente prc.yecto tiene por objeto substituir el in­
ciso 4.0 del artículo 10 de )& !f;y N.o 7,838, en 
forma que se llumenta el actual dO'e~hC' rlp. cua­
tro pesos a oche pe.so.s. Este m",or d'~r"i!ho .vie-
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ne a ~ejorar la renta de estos funcionarios en, 
má.-s o menos, un termino medio de d05 mil qui_ 
:r.ientQ6 pesos mensuales, 

Por este motivo, rogaría a la Honorable Cá­
mara prestara su aprobación al proyecto en la 
misma forma en que ha sido despachado por el 
Honorable senado, sin perjuicio de tener muy 
en cuenta las observaciones, de tOda justicia, que 
ha formulado el HO:lorable señor Godoy Urru· 
tia, para presentar, en su debida oportunidad, 
una moción e ir en auxilio de el>e perwnal que 
también tiene derecho a que se legisle en su fa­
VOl. 

Era todo lo que deseaba manifestar. 
El señor GODOY.- Pido la palabra, señor Pre. 

sid€nte. 
El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD ,­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.- Vamos a dar nuestros vo­

tos favorables a este proyecto, porque estirnamo.> 
que es de jústicia. Creo, como dice el Honorable 
señor Alessandri, que si en este instante preten. 
dernos mOdificar este proyecto, se corre el riesgo 
de malograr las aspiraciones de mejoramiento 
ecón6mico del personal que trabaja en los Con· 
servadores de Bienes Raices. 

Elsipero que las palabras que he debido pronun. 
ciar, que son el producto de una experiencia re. 
cogida en el poco contacto que he tenido con el 
pers(lDal de las Notarias, puedan alguna vez con. 
tar con el a,poyo de las personas que se han ade_ 
lantado a reconocer que es justo mejorar la si­
tuación de este personal y puedan traducirse en 
un proyecto que cuente con su respalda para 
arreglar de alguna manera también la situación 
profesional de las personas a que me he referido 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental>.­

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT.- Pido la palabra sefior 

Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente AccidentaD.­

Tiene la palabra Su Señorfa. 
El señor MONTT.- Deseo saber, señor Presl· 

dente, si este proyecto no debía ser informado 
por la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, porque tengo entendido que incide en 
la ley que rige los aranceles notariales. Entien_ 
do Que los proyectos que h,an incidido en esta ley 
han sido despachados, eri' otras Oportunidades. 
por la Comisión de Constitución, Legislación Y 
Justicia. 

El señor ALESSANDRI.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ROSENDE (Presidente AccidentaU­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI.- El proyecto fué In. 
formado en el SEnado por la Comisión de HaCIen_ 
da y 10 informó esta Comisión previa acuerdo 
del Honorable Senado. En sta Cámara ocurrió lo 
mismo. La Cámara acordó enviarlo a la Comi­
sión de Hacienda. Hubo acuerdo de la Cámara 
para enviarlo a esta Comisión. Y anoche la Co. 
misión de Hacienda conoció de este proyecto a 
última hora. 

Rogaria al Honorable señor Montt que no hi· 
cier'! oposición, porque 10 trató la Oomisión de 
Hacienda por acuerdo de la Cámara y porque es 
de justicia legislar en favor de este personal. 

El señor MONTT.- ¿Me permite, señor Pre .. 
sidente? 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT ,- Voy a abstenerme de VO. 

tar, porque no veo claro que este proyecto corres_ 
ponda a la Comisión de Hacienda. 

Tengo entendido que, en vez pasada, la Coml. 
sión de Constitución, Legislación y Justicia des_ 
paohó un proyecto sobre esta materia, el que tal 
vez no iba debidamente estudiado, pues se pro .. 
dujo un alza extraordinaria en los aranceles y 
las utilidades se repartieron en forma poco equi. 
tativa entre las diversas personas que ejercían 
esa actividad. 

Creo Que es de justiCia reparar la situación de 
este personal; pero dados estos antecedente¡¡. 
vaya abstenerme de votar. 

El señor ALESSANDRl.- En este caso. el me_ 
juramiento que se hace, es exclusivamente en fa .. 
vor del personal de copistas y dactilógrafos a que 
se rcJiere el proyecto. Los beneficios' van direc_ 
tamentE' en favor de E'-ste personal y en manera 
alguna favorece a los Conservadores. En este ca .. 
so, no hay la distribución a que se ha referldo 
el Honorable señor Montt. lo que ocurrió con otro 
proyecto, al cual aludió hace un momento. 

El señor DIAZ.- Pido la palabra. señorPre·· 
sidente. 

El señor ROSENDE (Presidente Accídental.­
Puede usar de eUa Su Señoría. 

El señor DIAZ.- Hace algunos días, se me 
acercó un grupo de empleadOS que trabajan en 
las oficinas de los Conservadores de Bienes Ral­
ees, a pedirme que apoyara este proyecto. Me 
manifestaron también que ellos se habían puesto 
de acuerdo con los conservadores, motivo por el 
cual esperaban que en la Cámara no se le harían 
mayores Objeciones. 

Como siempre tratándose de problemas que 
benefician a modestos empleados y obreros. pro. 
meti nuestra ayuda. tanto más cuando que este 
proyecto iba a beneficiar, según ellos me manl., 
festaron, a un numeroso grupo de copistas. 

Pero. señor Presidente. pocos dias despues se 
me acareó otra delegación, presidida por el pre­
sidente del Sindicato de Empleados de Notadas 
y Conservadores, a manifestarme que yo había 
sido sorprendido por las personas a que antes he 
aludido. porque, según ellos. las personas que an.. 
res hablaron conmigo se habrían puesto unUate­
ralmente de acuerdo con los patrones. Me dije_ 
ron. además, Que el proyecto, si se a.probaba, be_ 
neficiaría a unos pocos, dejando al margen de él 
a la mayoría. 

Naturalmente, yo protesté de la acción cometi­
da conmigo por los empleadOS a Que me refen 
primeramente, manifestando al Que presidia f'..sta 
delegación, que no tenía nadie derecho a pedir 
nuestro apoyo basándose en un engatio. porque 
perfectamente saben los empleados que nosotros 
estamos siempre a su lado. 

Los diputados de estos bancos fueron 108 que 
en 1941 presentaron un proyecto para dar a s. 
tos srrvi~ios un carácter fiscal. Asi las cuantio_ 
sas rentas que los Conservadores perciben pasa 
rian al Fisco. el que, como patrón. les reconoce_ 
ria los derechos que los demás empleados fiscales 
tienen. En esta forma, se mejorarfan las condi. 
ciones de trabaja de estos modestos emplead.05. 
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Como sabemos. las oficinas de las Notarias y de 
los Conservadores ----eon raras excepciones- son 
simples sucucho s donde los que alli trabajan, tan_ 
to en invierno oomo en verano, -porque sufren 
indistintamente con el calor y el frío- van ago_ 
tando su vida debido a la falta de comodidades 
y a los bajos sueldos que perciben. 

En cambio, ha quedado comprobado que los 
Notarios y Conservadores reciben sumas fantas_ 
ti.cas. En ese ti-empo se hablaba del Notario se­
.Qm' Azócar, y otros que percibían algo asi como 
medio millón de pesos al año, mientras que lel 
mayor parte de sus modestos empleados estaban 
poco menos que muriéndose de hambre. 

Yo manifesté a la delegación que esto no erll. 
justo y pedí a todos los empleados que buscaran 
Un ent,sndimiento. Esta situación producida en­
tre estos grupos me llevan a la conclusión de 
qUe no hay unanimidad entre los empleados, cosa 
qUe me parece absolutamente peligrosa, porque 
tengo la exp,eriencia, que he recogido como obre­
ro y dirigente sindical, de que, generalmente, 
cuando hay entendimiento entre patrones y obre­
ros, en le. mayoría de los casos, este entendi­
miento es a costa de las peticiones de los obre­
ros. Son siempre los obreros los que ceden en 
sus leg.timas reivindicaciones. Por eso creo que, 
tratándose de este grupo de empleados, también 
han tenido qUe hacer concesiones, a costa de lo 
que justamente les corresponde ganar. 

Ante esta situación, en que por un lado ex!¡¡­
tía la petición oficial del Sindicato, que patro­
cinaba un proyecto de beneficio general para to­
do el gremio, y par el otro, la de Un grupo de 
empleados, qUe de acuerdo con sus patrones, so­
licitaban su propio mejoramiento económico, res­
pecto de lo cual, por principio, no podemos estar 
en contra, declaro qUe me voy a abstener de 
votar. 

Esta detErminación la tomo porque no he re­
cibido de ambos grupos de empleados los ante­
cedentes necesarios, especialmente de los dirigen­
tes del sindicato, para pOder hablar con pleno 
conocimiento de causa. 

El SeñOr CA:Ñ'AS FLORES.- ¿Le trajeron los 
datos a Su Señoría? 

El señor DIAZ.- No los. trajeron. 
El señal' CA:tifAS FLORElS.- Eso demuestra 

qUe debe votar afirmativamente. 
El señor DIAZ.- Debo hacer presente que al 

primer grupo de €mpleados que habló conmigo, 
y que se había puesto de acuerdo con sus patro­
nes, lo creía sincero, Ya que lo conozco bastante 
tiempo. 

Por estas razones, señor Presidente, me voy a 
abstener, Esto no compromete el voto de nin­
guno de mis Honorables colegas de partido, ya 
que no he hablado can ellos al rt:specto. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).-
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ¡;cneral el proyecto. 
El señor MONTT.- Yo me abstengo. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­

Si le parece a la Cámara, se daria por aproba­
do en general el proyecto Con la abstención de 
los Honorable¡; señores D;az y Montt. 

Aprobado. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, que­
da también aprobado en particular. 

El señOl' ACHARAN ARCE.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El SeilOl' RUIZ.- ¿Sobre qué materia? Porque 
ahora hab:an los señores Diputados sobre lo que 
~e les ocurre. 

12.-INCLUSION DE DOS PROYECTOS DE 
LEY EN LA CUENTA DE LA PRESENTE 
SESION. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­
Ha llegado a la Secretaria de la Cámara, esta 
tardo, Un Mensaje del Ejecutivo !Xlr el cual se 
mejora la situaciÓn económica del profesorado 
nacional. 

Sulicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para incluir este Mensaje en la Cuenta 
de la presente sesión, a fin de que pueda segUir 
la tram1tadón correspondiente. 

El señor PIZARRO <don Abelardo).- ¿Me per­
mite, señor Presidente? Yo desearia que Su Se­
ñoria, recabara el asentimiento de la Corpora· 
ción para que se incluyera también en la Cuenta 
de la sesión de hoy un proyecto que libera de de­
rechos de in~ruación dos chassls para el Cuerpo 
de Bombero de San Felipe. 

El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­
SI le parece a la Cámara, se incluirá en la Cuen­
ta de la presente sesión el proyecto que mejora 
la situación conómica del profesorado nacional y 
el proyecto a que se ha referido el Honorable se­
,tíor Pizarra, don Abelardo. 

Acordado. 

13.-CALIFICACION DE URGENCIA. 
El s,eñor RIOS VALDTVIA.-. Que se califique 

la urgencia, se fiar Presidente. 
El señor ROSENDE (Presidente Accidental).­

El Ejef'utivo hace presente la urgencia para el 
Mensaje sobre mejoramiento eConómico del pro·· 
fesorado. 

El señor RIOS V ALDIVIA.- He.go ln:dtcactón 
para que acordemos la suma urgencia. 

El señor PIZARRO <don Abelardo).- NO, se­
fiar, porque hay muchos proyectos en Comisio­
nes por dof'spachar. 

E; señor RIOS VALDIVIA.- La Comisión de 
Educación no tiene ningún proyecto que tratar, 

El sefior ROSENDE <Presidente Accidental).­
Si le pareCe a la Cá.mara, se aoordarfa la sim­
ple ur~ncla. 

Acordado. 

14.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLTCA PARA TRANSFERIR GRATUI­
TAMENTE AL CUERPO DE BOMBEROS DE 
TALCA. EL DOMINIO DE UN PREDIO FUI­
CA.L UBICADO EN ESA CIUDAD. 

El señor ACHARAN ARCK-, He pedld!; bl 
palabra, señor Presidente. 

El señor RUIZ.- ¿Por qué no habla Su Sefio­
ría en la Hora de Incidentes? 

El señor ROSENDE (Presidente Ac.cidental).­
De los proyectos que la CámJra acordó despachar 
hoy, queáa uno. Después de tratarlo, solicitaré 
nuevamente el acuerdo de la Cámara para tratar 
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el proyecto qUe ínteres:1 al Honorable señor Acha­
rán Arce. 

En discusíOIl el proyecto que autoriza al Pre­
sidente de la República para transferir gratuita­
mente al Cuerpo d!' Bomberos de Talca el domi­
llin ele un teneno tíscal en esa ciudad. 

Se va a dar lectura al Mensaje. 

El senor SECRET ARIO - Dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l. o- Autorizase al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente y libr!' 
de grsvámenes. al Cuerpo de Bomber{)s de Talea 
el domini{) de un terreno fiscal ubicado en la 
riudad de Talea. dellGrtamento del mismo nombra. 
calle Una SUr' N e :?lI6U. Cjue corresponde al sitif' 
N . o 3 ti.e .la m~ll!~,llld 1;) de la Población Oriel11 l' 
y qUé' se encuernr" ínc,¡;rito a nombre del Fiso::~' 

a fs. 361 N.o fJiH. eiel Rt>gistro de Pr01Jietarios de 
Tajea. corre.;)}ündiente al año 1938. y cuyos des­
lindrs son: NORTE. ['a.lie Una Sur: SUR. siti() 
Seis, ¡¡'oy propiedad de Orlando d~;l Pino y J~ 

Angel Custudio AYila; ORIENTE. sitio Cuatro, hoy 
propiedacl de 12. Suce"Jón AmulO; y PONIENTE 
sitio Dos, h()y proplt'dHd cíe don Eduardo Hermo­
¡;iJlu Silva 

Artículo 2. o-- ¡¡¡; Con",ervador de Bienes Raie.", 
corresponrLente a l"-'quisición del portador de una 
copia autorizarla de la" respectiva escritura pú­
blica di: tran,';feJ'pucia pr{}cederá a efectuar ]e" 

actuaci.one.< e inscripciol1e,;: que procedan. prevJü 
decret.o del Ministe:-io de Tierras y Colonización 

La transferencia a que se refiere la presente ley 
estará exenta del tl'ámit." de la insinuétción Y li­
bre de t.oda ela.-;e de impuestos. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
feeha de ,<u pUbUcadón en el "Diario Ofiei::tl" 

El seÍlor ROSENDE (Presidente Accidentall.-
En discu~jón gocneraJ el proyecto. 

Ofrczr.o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación. 

Sí le parece a la Honorable Cámara. se aproba­
ría en genera] el proyecto. 

Aprobado. 

Como nQ hay indicaciones, queda también apro­
bado en ¡mrticulal'. 

Term.in:>.rla la difcusión del proyecto. 

15. -PJ<:TICIOl'\ nE PREFRENCIA. 

l'~l señor ROSENDE (Presidente Accidental! .-' 
El Honorable señor Acharán Arce solicita que 

\le aeuerde tratar sobre Tabla el proyecto que 
autoriza el cobro de un impuesto especial para 
const.ruir un puente qUe una a la Isla Teja con 
L1 dudad de Valdivia. 

Este proyecto está aprobado en general y vie­
ne en segundo informe. 

¡.Habría acuerdo para tratar sobre Tabla este 
"royecto? 

El señor n:AZ ... - No, señor Presidente. 
El señor ROSE:NDE (Presidente Accidental).­

No hay il,(~uerdo. 

El señor C;\l'íIAS FLORES .. - No se oponga. 
Ilquorflbée Dir,.'ltado. está IOn ;'egW1dO informe. 

16 -SUSPENSION DE LA SES ION . 

El ;;efior ROSENDE (Presidente A<:eídentaJ).·-
Se suspende la sesión por diez minutos. . 

-Se suspendió la sesión. 

17.-CONCENTRACION DE LA RAZA' INnIGE­
NA EN LA CHIDAD DE TEMUCO. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental) 
Continúa. la sesión. . 

En la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Comervador. 

El señor COl'ílUEPAN. - Pido la palabra. 
E!l señor ClFUENTES (PrE.'sidente AccidJental).­

Tiene la !Jalabra Su Señoría. 
El seiior COÑUEPAN.- Señor Pl'esidente. Ho­

Horable Cámara: el 18 de diciembre del año re­
cíén pasado, la raza indígena, Uamada por la 

Corporación. Amucana. institución que encabeza 
el movimiento indigenista de ahíle, se concentró 
en Temuco. capital de la frontera, acudiendo a 
ella más de doce mil indígengs. entre mujeres y 
hombres, venidos desde las provincias de Arauco. 
Bio-Bio. Malleeo, Cautin, Valdivia y 050rno. 

En esta magna concentración, que será siempre 
memorable. y frelite a todos los males que aque­
jan B la 1'aZ1 indígena. quiso en ella decir y de­
mostrar algunas cosas para su defensa y su po­
sible atención. 

Entre otras cosas, quiso decir y demostrar a 
qué sociedad indígena y a qué dirigente obedece. 
alrededor dé cuál y de quiénes E"stá su mayoría 
y que por tanto a ella y a ellos confía su' de·­
fensa y su destino. 

Quiso decir que están en un intenso trabajo 
de organización y demostrar que el movimiento 
indigenista se va adentrando en el álma de la 
raz3.. De ahisu disciDlina, su esfuerzo y sus sa­
crificios para asistir a esa reunión, que, al decir 
de algunos antiguos vivientes de Temuco. jamas 
vieron algo parecido. 

Quiso también decir lo qUe piensa, manifestar 
sus aspiraciones y expresar cómo· quiere Que se 
aboroe 13 wlucién de sus problemas. 

Quiso decir que para el desenvolvimiento de 
Su movimiento quiere usar lo propio y lo Que es 
de su propia creación. 

Así practicó su sobrio y místico Guillatún, su 
magnífico y viril Panin, su propio y digno Pu­
rl'Ún. Habló su propio lenguaje. 

Quiw dE"cir que tiene sus costumbres. sus tra­
diciones. Que las estima y las mantendra. y Que, 
puliéndolas, quizás la conjuguE' con los Que tome 
de la civiliza ción . 

Quiso decir que tiene una brillante historia. 
tal vez como no la tenga otro pueblo autóctono 
que €'lla le da su aliento para luchar por un '.t'u­
turo mejor. 

Y j)T€gunta: ¿qué tienen de prop10 que no sea 
copia o imitación sus enemigos. advenedizos en 
estas tierr,as? 

El "Diario Austral". que no siempre ha sido 
nu€'stro amigo, dijo: 

"CONVENCION ARAUCANA.- La capital :de 
la Frontera presenció ayer una inusitada .inva­
sión araucana. Miles de mapuches, hombres ., 
mujeres ataviados con sus pintorescos "trariloD­
cos" y "trapelacuchas", con sus vistosos chaman.­
tos y cintillos, desfilaron por las calles .de Te·-

" 
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rrn,l~Q, 3 ca·ballería y de infanterfa, precedidos por 
los broncos sones de la wagnerlana "trutruca", 
sus ;'pifilcrul" y "cultrunes". Fué un espectáculo 
típico,' digno de ser filmado por la cámara 
einematográfiea, como un documento de las 
viejas' tradiciones autóctonas transplantadas al 
moderno ajetreo de la ciudad". . 

Sin embargo, el Noticiarlo Cinematwráfieo 
"Chile al DIa", no recoge estas inquietudes v ell­
fuerzo s que la raza autóctona realiza y que tie­
nen como escenario las históric(l.s tierras de Arau­
co. Prefiere otros actos. muchas veces de Imnor­
tancia nimia e intrascendente.~. 

Autoridades, particulares, políticos. diari()~ y 1'1"­

vistaR hablan con frecuencia de divisiones entre 
los indígenas, las cuales son más bien aparentes 
y no corresponden a la realidad. Si miraran al 
fondo. de las cosas verian que unos eterno.~ ex­
traviados y renegados, que en toda sociedad eru­
ten, sbn los que pretenden mostrar algo que no 
representan. Para todas esas entidades no les ha 
sido' suficiente para ver con claridad este asunto 
(rue 'una sociedad indigena. como la Corporación 
Arauc'ana. tenga representación parlamentaria. 

Para que vieran, oyeran v comprobaran 10 que 
vengo diciendo de esa concentración. invitamos 
a: Sil "Ex,celencia el Presidente de la República a 
todos' 'sus Ministros, a Ministros ele la Cort€ de 
Apelaciones. a algunos Parlamentarios. Intenden­
tes 'de todas las provincias con población indí­
gena. diarios y revistas qUe consideramos de 1m 
ponaIi'cia: etcétera. 

Su Excelencia el Presidente de la República. 
habiéndo.<;e excus,ado de :fsistir. ante el Senador 
señor Prieto CQncha y el qUe o"bla. prometió 
enviar un representante; pero. desgraciadamellte. 
ese personero del Gobierno no !legó n la con­
centración. 

Muohos de los invitados se excusaron atenta 
y opórtunament:e, no asi otros que ni siqUiera se 
dignaron contestar; nero del Ministerio de Tierra,s 
y Colonización, de cuyo Departamento de Esta­
do. dependen la mayoría de nuestros asuntos. no 
s6-lo no recil)imos su visita, sino que recibimos 
una tardía excusa. 

Desde esta alta tribuna. quiero expresar mis 
agradecimientos a la< dignísimas personas que 
asistler()n a nUE'stra reunión: Senador, señor Joa­
quín Prieto Concha; Diputado señor Gustavo Lo­
yola Vásquez: señor Intendente de Cautfn; señor 
presiden tI" de la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
de Ternuco, don Vict.O!' Ortiz; Ilustrisimo Obispo 
de la Diócesis. señor Menchaca Lltoa; comandan­
te del Regimiento "Titc~pel", señor Rubén Flores, 
~tcétera. etcétera. 

También debo agradecer a otras institucione.5 
y personas qUe de algún modo prestaron su co­
laboración para rl buen éxito de esta concentra­
ción. Debo destacar ('n forma especial J.a actitud 
de la Dirección de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. Radio Cautin de Temuco. la prema, 
entre ella "El Diario Austral". 'El Sur" la revista 
"Vea", etcétera. 

En lo qUe se refiere a }a prensa, debo señalar. 
Honorable Cámara. la. actitud de las revistas 
"Vea" y ''Topaze'', las que en sus editoriales va­
lientes y sinceros aparecen como las únicas pu­
blicaciones que de algún modo nos han alentado 
en nuestra lucha. 

He q¡rerido recalcar 10 referente al resultado 

de las invitaciones, porque la asistenCIa. a está 
concentración muestra el grado de interés o de 
importancia que nuestras autoridades dan a nues­
tra raza autóctona Y a sus problemas. 

Sin embargo, Honorable Cámara., hay en la ra­
za indígena una fuerza creadora en potencia que 
la patria debzría cuidar y aprovechar 

Quiera el destino que algún gran hombre pa­
triota llegue algún día no lejano a mirar y a con­
,qiderar hondamente todo 10 que Chile contiene, 
y así fije su atención hacia la raza aborigen. 

Muy luego esper>3.mos tener un Comité de De­
fensa formado por las mejores gentes de Santia­
go. que ha de señalar un camino de realizacio­
nes en la solución de los problemrul de nuestra 
eolectividad. 

Pienso que una verdadera democrocia manda 
que haya contacto con todas las COl2ctividades, y 
que en ellas se fije la atención debida. Pues bien. 
('.sta concentración dió la oportunidad pare. ha­
cerlo con los indios. QUizá asi se haria algo para 
no tenerla siempre olvidada, postergada y enga­
ñado.. 

Quiso la raza indígena poner por testigo de su 
concentración a t'ldo Temuco. Sus hijos desfila­
ron gallarda y orgullosamente por las calles de 
la capital de la frontero.. Guiaba el d:-sfile la 
banda de músicos del Regimiento "Tucapel", se-o 
guía un bosque de banderas chilenas llevadrul por 
la,,, mujeres indias, para llfgar hasta la Plaza 
Central. y ahí decir sus males y anhelos, trans-; 
mitidos por la radio "Cautín". 

Antes de hablar, la raza concentró sus menta 
v SU5i corazones y entonó, con emoción, la inmor­
tal Canción Chilena. He qhí los patriotas ena­
morados de SUF tierra" y de su patria, a pesar de 
las injusticias y olvidos. Aquí quiso decir lo ya. 
dicho y sus males, pero como éstos son tantos y 
sería larga detallarlos, se concentró en el rulun­
to de la Comunidad de Bernardo Yanco Lonqui­
mayo porque es el caso típico de todo el mal que 
afronta la raza indígena. Abar.dono, engaños, es­
carnio, falta de protección y falta de defensa; no 
encuentra amparo En ninguna parte; sólo halla 
hipocresía. petulancia y dilaciones. 

Hace más de un año y medio que se viene pi­
diendo justicia para estos indígenrul. No ha habi­
do Ministro. no ha habido autoridad, Juzgado de 
Indios, que haya pretendida siquiera resolver este 
problemq y terminar can los robos que se vienen 
haciendo " los dueños de esa comunidad. 

Yo no soy un amargHdo. señor Presidente, ni 
creo tener un complejo. Sé de dónde vengo y 8 

dónde vay; pero debo usar términos fuertes ... 
Un señor DIPUTADO.- ¡Muy bien! Como el 

caso se lo merece. 
El señor CONUEP AN . - ... para los advenedi2lOs 

de nuestra patria. EoSos advenedi2lOs van a nue.s­
t.ra tierra; llega.n aquí engañando y exolotando a 
1(ls primeros dUeños de esta tierra. 

El señor URIBE (don Damián).- ¡Esos son los 
yanquis! 

El señor COÑUEPAN. -- Se habla de respetar 
la propiedad; sin embargo, a la Comunidad <!e 
Bernardo Yanco, que es una propiedad más res­
pet>3.bL, que cualquiera otra, no se la respeta. 
Unos bribones siguen sacando sus riquezas y de­
jando en la miseria extrema a los indios. 

El señor BAEZA.- ¿Cómo se llaman esos la­
drones? Es neeesario dar los nombres. 
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El señor CO¡;¡-UEPAN.- Se llaman Fresard y 
Viñuela, señor Diputado. 

El señor BAEZA,-¿Y quiénes son los aboga­
dos que los defienden? " 

El señor CORUEPAN.-Y los Ministros de Tie­
rras, los Jueces de Indios y Gobernadores, todos 
han querido, parece, ponerse a las órdenes de es­
t.os com3rciantes o. por lo menos. disimular para 
no defender a los indios, a quienes se les deoe 
protección, a quienes se les tiene somtidos a una 
ley especial y, a pesar .pe 10 cue.l. no se les pro­
tege. 

Hac2 poco. no más, el Juez de Indios de Vic­
toria, despojándose de esta facultad que la ley 
ha querido darle para proteger a los indios, tiró 
este asunto a la justicia ordinaria. Quiera la jUs­
ticia inmanente qUJ la Corte de Apelaciones de 
Temuco disponga lo contrario, para que los in­
dio.s puedan encontrar una pequeña protección si­
quiera. 

El Presidente de la Repúblice sabe de este asun­
to. lo mismo los señores Ministros del Interior 
y de Defensa Nacional. 

Un ~neral de la Repúbl1ca fué a visitar esa 
región e informó al respecto; sin embargo, su in­
forme no ha tenido mayor influencia y se Sigue 
explotando a estos comuneros de Lonquimay. 

Señor Presidente, la raza indigena siempre ha­
bía manifestado profundo respeto por las auto· 
rida<l.es, y ello porque creyó qUe los hombres di­
rigentes de la Patria eran justos y se interesa­
ban por los qUe han sido atropellados; pero hoy 
d!.a sufre una terrible d€cepción. Francamente no 
encuentra ante qUien aeudir en demanda del 
amparo qUe necesita. Recuerda con dolor como 
en otros paises, en Estados Unidos, por ejemplO, 
desde el Presidente de la RepÚblica haste la au­
toridad más baja se preoCUpan con interés del 
problema indio. Han sabido allá dictar leyes 
d€stinada.s a conservar el patrimonio de los in­
dios, y han sabido también allá proceder en tal 
forma que han podi<l.o mantener sus bienes, in­
cluso el petróleo de sus tierras, y disfrutar de 
ellos para su beneficio y su bienestar. 

Sin embargo. aquí, señor Presidente, en u~a o 
comunidad donde seguramente hay 10 ó 15 mi­
llones de pesos en madera, los Ldios no han lo­
grado encontrar ninguna protección. En los Es­
tados Unidos la propia Corte Suprema ha ma­
nifestado sie~l)fe que por la diferencia de cul­
tura. qUe existe entre el blanco y el indio, debe 
la justicia necesariamente tratar de proj¡e~er a es· 
t.e último. Así se ha hecho. y es así ~~mo allá 
conservan los indios 25 millone.s de hec~ar"as de 
tierras; mientras nosotros, aqm en. ChIle. tene­
mos que vivir en reducidas extenslOn<€F qUe no 
alcanzan a producir lo necesario para que la po­
blación indígena pueda alimentarse ... 

El señor ROSALESo- ¡Se les ha roba~o! 
El señor COl'nJElPAN.- Señor ~~sldente, 

frente a todas estas quejas, la concentraclOn acor­
di) entregar un memorial al Presidente de la Re-
pública. 

Quiero rogar al señor Presidente, Se sirva soli­
citar el acuerdo de la Honorable Cámara, para 
que las conclusiones de esta concentración pue­
dan ser inIlertadas en el Boletín de Sesiones ... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidentan.-

No hay número en la Sala. señor Diputado. No 
se puedt, tomar acuerdos, Lo lamento. 

El señor CORUEP AN . -- Los puntos de que tra­
tan estas conclusiones son, señor Presidente .... 

El señor CIFUENTES (Presídente Accidental) .• '­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha termina<l.o el tiempo del Comité Conserva­
dor. 

El señor REYES.- ¿Por qué no se le prorroga 
el tiempo? 

El señor COl'nJEPAN.- ¿Por qué no me hace 
el servicio de prorrogarme el tiempo, señor Pre­
sidente? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) ,­
El Comité Liberal podría concederle el tiempo 
necesario .... 

El señor UNDURRAGA 0_ No hay acmordo .. 
El señor REYES. - Para qUe l€a el memorial, 

señor Presidente. 
El eñor CONCHA 0-- ¿Por qué no se incluye el 

memorial en la versión oficial de la S€sión, se­
ñor Presidente? 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) . 
No hay número en la Sala para adoptar acuerdos, 
Honorable Diputado. 

El señor UNDURRAGA. - ¿Por qué no se 
acuerda la prórroga de la hora? 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 
No se puede, Honorable Diputado, porque no hay 
número en la Sala para adoptar acuerdos. 

El señor BAEZA. - Llame, señor Presidente. 

18.- TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
Con la venia del Comité Liberal al que corres­
ponde el turno siguiente, voy a anunciar para la 
Tabla de Fácil Despacho del martes, el proyecto 
que establece un impuesto adicional para la cons­
trucción de un puente sobre el río Valdivia. se· 
gundo informe. 

19.- DECLARACIONES DE PRENSA SOBRE 
LOS DERECHOS DE CmLE A CIERTAS 
"ARTES DE SU TERRITORIO. 

Ei señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.- La prensa de hoy 
da cuenta de un cable de la agencia informativa 
United Press, fechado en Lima el 4 de enero, que 
se refiere a un comentario que hace el diario 
"Nuevo Tiempo" en que, glosando las declaracio_ 
nes formuladas por el señor. Finoto diplomático 
boliviano, alude a ciertos prOblemas que no exis­
ten ~n realidad, y que sólo están tratando de 
crear algunos individuos perturbadOS o que han 
olvidado las relaciones cordiales y los tratados de 
paz y amistad que rigen las relaciones interna .. 
cionales entre Chile, Perú y Bolivia. 

Creo. señor Presidente, qUe no es conveniente 
que dejemo·s pasar estas oportunidades sin haoo.r.­
nos cargo de un comentario de esta especie. 

POI' mi parte, como chileno, y eS'Pfcialmente 
como diputadO representante de la preV1.ncia de 
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Tara.pacá •. protesto en la forma más enérgica por 
los términos con que esos periodistas peruanos 
están tratando de e·nturbiar las relaciones cordia_ 
les que existen entre los dos países. 

Esta información de la agencia United Press 
dice -lo siguiente: . 

"El comentario de "Nuevo Tiempo", que esta. 
bajo un título al anoho de siete columnas de la 
primera página "asegura que Chile dará Arica a 
Bolivia, según el ex Canciller boliviano", y agre. 
gta: "Arica está ahora provisionalmente bajo el 
control chileno". 

"Esto durará poco o mucho". "No 10 sabeDIos" 
"El hecho es que terminará por reintegrarse- al 
territorio nacional". "Así lo exige nuestro honor 
nadonal, y la justicia, eso lo saben los chilenos, 
tarde pero llega". 

Y, posteriormente, dice en otro acápite que "ArL 
t:a ha sido. es y será territorio del Perú". 

Como he dkho. sfñor Presidente, he querido 
levantar mi voz en la más alta tribuna qUe exis. 
te en el país, para protestar de los términos de 
estas informaciones y para decir muy fuerte ano 
te el país, y para que se sepa en todas partes. 
que estos actos de "matonismo" a que se entre. 
gan los redactores de este periódiCO de Lima ya 
no son tolerados por los países del mundo. Y 
quiero elevar mi voz, también, para recordar có. 
mo están regidas las relaciones internacionales 
de nuestro país con la República del Perl1. 

Parece que se olvidara, señor Presidente, cómo 
se han g·e.stado los tratados internacionales. Por 
de pront'l, en esta misma información jubilosa. 
mente. se dice que seguramente el señor Finot ha 
incurridO" tn un error al decir que Arica le serta 
entregada a Bolivia, porque tal vez lo que habría 
queridO decir es que Antofagasta le sería entre. 
gada a ese país. Y asegura, igualmente con jú. 
bilo, qUf' es conveniente la intervención del Ex­
celentísimo señor Perón, para que pUeda produ. 
cirse esta entrega de territorios que se encuen. 
tran. según ellos. provisoria.mE'nte en poder de 
Chile. 

En efecto. señor Presidente, las relaciones en_ 
tre Chile y Bolivia se reglan, primero, por el Paco 
to de Tregua de 4 de abril de 1884 y, posterior. 
mente, por el Tratado de Paz y Amistad, suscri· 
to el 20 de octubre de 1904. Entonces, señor Pre. 
sidente, en virtud de estl.' Tratado, que viene a 
complementar el Pacto de Tregua se dice que se 
establecen las rrlaclones de paz y de amistad 
ent:-e las R'epúblicas de Chile y de Bolivia y ter. 
minI>, en consecuencia, el régimen de tregua. 
dándose las norma.s por las cuales deben regirse 
las relaciones internacionales de ambos países. 

y al efecto. en este Tratado se fijan los límL 
tes que acordaron y contrataron ambos países. 

Por su parte, con la República dcl Perú Se fir. 
mó, el 20 de octubre de 1883. lID Tratado de Paz 
y Amistad con ia RepÚblica de Chile. Y este 
Trat.ado, que es la voluntad expresada por las aL 
j.a.~ partes contratantes que fué la voluntad de 
Chile y del Perú, libremente expresada, estable· 
ció. en aqUélla época. los límites territoriales. y, 
además, se estableCe en el articulo 3.0 que los te. 
rritorios de las provincias de Taena y Arica. su~ 
limItes se detallan en este articulo, serán sujeto!' 
a la legislación y a las autoridades chilenas por 
el término de diez años. contados desde "que se 

ratifique el presente Tratado de Paz .. , ". Poste;, 
riormente se habla de un plebiscito. 

Sabe la Honorable Cámara que este plebiscitGI 
no llegó a efectuarse, porque ambos paises prefi­
rieron otra fórmula de arreglo. 

Al efecto, el 3 de junio de 1929 se firmaba en 
Lima el Tratado Chileno-Peruano, que ponia térr 

. mino a las dificultades que había suscitado esta 
intervención del Gobierno de Chile en las provin­
cias de Tacna y Arica. De acuerdo con este Tra~ 
tado, según su articulo 2.0, el territorio de Tacna 
y de Arica era dividida en dos partes, quedandO 
Tacna para el Perú y Arica para Chile, fijándose 
las fronteras. En el resto de su articulado se es­
ta blecen otros detalles. 

En estas condiciones, señor Presidente, no pb' 
rece oportuno ni conveniente, ni prudente, que, 
en América ni menos en Perú, que contrató bue­
namente con Chile. que expresó su voluntad en 
estos dos Tratados, se alcen estas voces mesiáni· 
cas, tendientes exclusivamente a enturbiar las re­
laciones internacionales entre dos países que se 
han entendido cordialmente, y que han zanjado 
todas sus dificultades. 

Quiero protestar, señor Presidente, de estos tér· 
minos, para repetir, muy en alto, que Arica es y 
será de Chile, al igual que Antofagasta, y deCir, 
porque es necesario hacerlo, que no estamos dls· 
puelitos, por ningún motivo, a 'lceptar estos actos 
que he calificado de matonismo internacional. 
También es necesario que esto se clave en la men­
te de todos los hombres para que no crean que 
cualquiera viene, con sus declaraciones, veladas 
o oúblicas, a atemorizar nuestras posiciones o a 
influir en nuestros espíritus, para que pueda ha~ 
cer~e una revisión de tratados, que fueron firma­
dos lealmente por ambos países contratantes. 

Por estas razones, he querido levantar mi voZ 
en esta Honorable Cámara y protestar, con toda 
la energía de mI espíritu en contra de estas pu­
bJic?ciones. 

20 -PRESUPUESTO DE DIVISAS PARA 1949.­
IlISTRIBUCION DE ESTAS EN LA ZONA 
NORTE. - PETICION DE OFICIO. 

El señor UNDURRAGA. - Brevemente quiero 
l'pfprirme a otra materia, señor Presidente. 

Se ha dado a conocer al país la disp-ibución 
del Presupuesto de Divisas. Tengo a la mano al­
gunos da tos que se refieren a esta distribución en 
la zona norte. 

Como sabe la Honorable Cámara, para los 
efectos de la distribución del presupuesto de di­
visas. sp divide el territorio nacional en diversas 
zonas La zona norte es atendida por la agencia 
del Consejo de Comercio Exterior con sede en An­
t0f3gasta. 

Pues bien, para atender ciertas necesidades, se 
hau restringido las cuotas al máximum que es 
pJ~íble concebir. y se han suprimido totalmente 
hlgunas. . 

Por ejemplo, las cuotas para mternaci6n de BU· 
tom{¡viles y de repuestos para automóviles se han 
suprimido totalmente en el presupuesto de divl­
,as, y se ha rebajado consIderablemente la cuota 
para la internación de chasSls. 

No quiero extenderme ni cansar a la Honorable 
Cámara. haciendo presente la~ dificultades de co­
municaciones ferroviarias que existen en las pro· 
vineía8 dé Antofagast? y T trapacé., las que ba-
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cen indispensable, como elemento o medio de 
transporte, el automóvil o el camión. En conse­
cuencia, este criterio de restricción no puede ajus­
tarse a las conveniencias del interés nacional ni 
de las provincias del norte que, como saben los 
Honorables colegas, son las que proveen en mayor 
cantidad y mayor cuota las divisas en nuestro 
país. 

Llama la atención frente a esto, señor Presi· 
dente, el que muchas veces se hayan derrochado 
las divisas, entregé.ndose con cierto favoritismo 
Puedo declarar en la Honorable Cámara que, jun­
to a estas restricciones, se puede examinar la en­
trega de divisas a particulares. figurando entre 
otros un Honorable Diputado, a quien se dieron 
cerca de cincuenta mil dólares en un semestre 
para la internación de bUj!as para automóviles y 
de luz fluorescente. 

Protesto de cstos procedimentos, señor Presiden­
te, porque ellos significan una Injusticia. Por un 
lado se trata de favorecer intereses particulares: 
por otro lado, se ahog-a prácticamente a estas pro­
vincías, restl'ÍngiénC:ücie casi totalmente la inter­
nación de automóviles. de repuestos y de chassis ... 

El señor REYES. - ¿Podría decir de qué Di­
putado se trata? 

El señor DIAZ. -- ¿Su Señoría ha aludido a UIl 

Diputado? Podría dar el nombre de él. 
El señor UNDURRAGA. - Se trata del Hono­

rable señor Quina, Diputado por Tarapacá. En 
el Boletín del Consejo de Comercio Exterior, fi­
gura entre los que han recibido cuotas de divi­
"as para los fines que he indicado. 

El sell0r DIAZ. - Es bueno que esto se sepa. 
El señor UNDURRAGA. - Pido, en consecuen­

cia,señor Presidente, que' se envíe oficio al señor 
Ministro de Economía y Comercio, a fin de que 
el Consejo de Comercio Exterior reconsidere la 
distribución de estas cuotas en las provincias del 
norte, y se permita en ellas la Internación de au­
tomóviles, de repuestos y de chassis, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CA~AS FLORES. - (,No hay repre­

sentante parlamentario en el Consejo de Comer­
cio Exterior? 

El señor UNDURRAGA. - Debe haberlo. 
El señor ClFUENTES (Presidente AccidentaD. 

-- Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 
¿Ha terminado sus observaciones, Honorable Di­

putado? 

El señor UNDURRAGA. - Si. señor Presidente. 

%l.-NECESIDAD DE CREAR DOS NUEVOS 
CURSOS EN LICEO DE RIO BUENO_­
PETICION DE OFICIO. 

El sefior CIFUENTES (Presidente Accidental).­
Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 

.El sefíor REYES.- ¿Por qué no se los ceden 
al Honorable señor Coñuepán? 

El sefíor ACHARAN ARCE. _ Pido la pala­
bra, sefior Presidente. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accldental).­
Tiene la palabra el Honorable señor Acharán 
Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presidente, 
DO me voy a referir a una materia tan interesante 
y de ín~rés general, como aquella que ha tra­
tado el Honorable señor Undurraga, que dIce 
relación con ciertas pUblicaCiones de prensa del 

país hermano del norte. que no interpretan, P-l), 

man~ra alguna, el sentimiento peruano, que es 
de amistad y de franco acercamiento a Chile, así 
como el sentimiento chileno es de francl} amis­
tad con el pais hermano. 

Yo quiero referirme a una materia de carác· 
ter local de la provincia de Valdivia. Se trata del 
Liceo de Río Bueno, es~ e,stablecimiento educa­
cional que está dando tan buenos frutos. Se 
fundó hace apenas ocho o diez años Y. sin em· 
barg'o. ya este plantel d~ enseñanza ha lograda 
pl'epklrar 8 cientos y aun a miles de jóvenes qUE' 
Están actuando en las actividades del trabajo dE: 
esa zona. 

Es tal el ambiente que se ha conqUistado ese 
liceo, que ha sido favOl"Bcido con el apoyo de to­
(1'1.< :os nadres de familia; de tal :mert,.<. qUe los, 
;,:Ul1l11U:; sobran. Pues bien, para evitar que es· 
tDS niño' queden sin la suficient* educación, se 
hac~> necesaria la creación de un curso paralalJc 
correspondiente al 2.0 año de Humanidades. 

Para este efecto. voy a pedir al señor Presiden· 
te qUe s.~ sirva ordenar se dirija oficio, en nOID­
bre del Diput6do que habla, al señor Ministro dE' 
Educación, a fin de qUe consulte la creación de 
este curso paralelo correspondiente aJe 2.0 año de 
Humanidades, Y. además, la creación del 6.0 afu) 
de Humanidades de este mismo plantel. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental),·" 
Se dirigirá, a nombre d~ Su Señoría, el ofici(¡ 
que solicito. al señor Ministro de Educación. 

22.-0BRAS DE DEFENSA DEL RIO CRUCE S.­
PETICION DE OFICIO. 

El señor ACHARAN ARCE. --- Como me que,·· 
dan algunos minutos ... 

El señor ClFUENTES (Presidente Accidental) .'~ 
Le queda 'm minuto a Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Voy $ aprove­
charlo, señor Presidoente, para pedir a. Su Seño­
ría, qUe se sirva ordenar se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras PúbJicas y V!as de Comunl­
ooción, a fin de que env;e un ingeniero de Puer· 
tos para que estudie las obras de defensa del Rí<> 
Cruces. 

El señor CIFUENTES <Presidente AccidentaD.-­
Se dirigirá oficio, a nombroe de Su Señoria, al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías fle Co­
municación . 

23. -ACTITUD DEL GOBIERNO FRENTE A 
LAS PROXIMAS ELECCIONES GENERA­
LES DE SENADOR Y DIPUTADOS. 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental) .'­
El Comité Radical renuncia a su tUlno. 

Le corresponde el último turno al Comité In­
dependiente. 

El señor RUIZ SOLAR.·- Pido la pak\bra. 
El señor CIFUENTES (presidente Accidental) 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor RUIZ SOLAR.-- Honorable Cámara_ 

En representación del Partido Radical Democrá­
tico, que tengo el honor de presidar, cumplo hoy 
con el deber ciudadano de hacer oir una vele 
más mi voz en esta Honorable Cámara para de­
helar nuevas manifestaciones de la crisis profun­
da que experimenta la República, agravada por 
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la alteración del régimen democrático que pro­
vOCa día a dia la política errada del Gobierno. 

La -nás oabal expresión de semejante crisis. 
es el espectáculo degradante que ofrecen al pais 
algunos partidos políticos que dan base de sus­
tentación al Gobierno. al supeditar descubierta­
mente y sin el menor rubor las doctrinas y pro­
gramas que han venido sosteniendo como razón 
de su existencia, a mezqUllla.<; situaciones buro­
cráticas y electorales, 

El Presidente de la República. ell su afán de 
servir los intereses que tienen su expresión po­
lítica en los partidos de Gobierno. ha tenido 
hasta ahora como ocupación preferente, en ~l 
ejercicio de su elevado cargo. la tarea irrespon­
sllible d'\') desquidar las organizaciones gremiales 
y políticas de la oposición. para conmlidar el he­
terogéneo conjunto que lo secunda. 

En vísperas ya de las elecdones generales de 
parlamentarios, el Presidente de la República y 
el grupo que usufructúa de su Gobierno. presin­
tiendo el resultado desfavorable de las urnas: es­
tán planeando aviesa~ maniobras para. burlar la 
expresión democrática de la nación. 

El señor UNDURRAGA-. ¿Su Señoría cree 
que está en el régimen del señor Duhalde? 

El señor ACHARAN ARCE. -- Su Señorla no 
tiene derecho para expresarse en esa forma, 

El Sl€ñor ClFUENTES (Presidente AccidentaD.­
Ruego a los señores Diputado~ se sirvan no in­
terrumpir. 

El señor señor RUIZ SOLAR, -- Así como a 
pretexto de una fementida vocación democrática 
viólase la tradición jurídica de la República, co~ 
la dictación de la llamada Ley de la Defensa 
de la Democracia. así también . en esto,s días el 
GQbierno pretende destruír nuestro sistema repre­
sentativo, mediante apresuradas y arbitrarlas re­
formas a la Ley de Elecciones y mediante un 
pacto de sangre entre los partidos de Gobierno. 

Fracasadas las anteriores gestiones electorales 
por el repudio público y unánime del Partido 
Radical "Cen", a una alianZa con el conservan­
tismo y la negativa liberal de abandonar su tra­
dicional alianza con éste. el Presidente de la 
República ha tomado a su cargo una nueva lnl. 
ciativa, presidiendo reuniones partidistas en la 
Moneda. donde se ha comprometido, según lo ha 
Informado la prensa, a patrocinar, a escasos SIe­

senta días de la renovación del Congreso Nacio­
nal, una refonna electoral qUe esté encaminada 
a favorecer exclusivamente a la proyectada com­
binación de Gobierno. al mismo tiempo que inte­
grar Un Gabinete Político formado por persone­
tos de la mu,-ma combinación. 

A esta clara manifestación. de intervención elec­
I;oral del Gobierno, se une la reiterada presión 
polftiCa ejercida por el Presidente de la República 
~n f'avor de los partidos qUe apoyan su gestión 
gubernativa, a través de innumerables jiras rea­
lizadas por el país en función puramente elec­
toral. La opinión pública es testigO cómo el Pre­
sidente de la Rlepública, mediante su palabra 
interesada, ha hecho gala ~ un lenguaje de 
asamblea, que ha llegado hasta el uso del epíteto 
más lnverosfmil para combatir a sus adversarios. 
y ha empleada la amenaza y la persecución, pro­
cedimientos reñidos con nuestras tradiciones re­
publicanas. para violentar la voluntad soberana 
df' la DRCi6n. cuya hostilidad- presiente. 

Entretanto, los complejos problemas naclona-. 
les, part.icularmente los que dicen relación con 
las condiciones deplorables de vida de las clases 
media y obrera. no sólo permanecen sin solución.. 
sino qUe tienden indefectiblemente a agravarse 
a extremos hasta ahora desconocidos. por efecto 
de su política económica liberal. 

El señor ACHARAN ARCEl.- Eso no e.s efec~. 
tivo, 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTA:J:X)f'I 
A LA VEZ. 

El señor CIFUENTES (Presidente AccIdental) .-' 
Ruego a los Honorables Diputw.os se sirvan no 
internlimpir, 

Está con la palabra el Honorable fenor R-uÍ21 
Solar, 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUT.AJX)S 

A LA VEZ. 

El señor ClFUENTElS (Presidente Accidental)." 
Ruego a. Sus Sefíorfas se sirvan no interrumpir· 

Está con la palabra el Honorable señor Ru17. 
SOlar, 

E1 señor RUIZ SOLAR. - La resuelta voluntad 
de anular toda opcsición, poniendo en movimien­
to un audaz y vasto pIan de intervención elec­
toral como no hay recuerdo en toda la historia 
política de la Nación, empequeñece al Primer 
Mandatario. rebaja la dignidad del elevado cargo 
que desempeña. concita en el corazón del pueblo 
un sentimiento de repudio a su Gobierno Y. lo 
que es más grave, presenta a la RepúbUca ante 
el concierto americano en situación institucional 
desmedrada, que la situaría con fundamento en' 
medio de la fronda antldemocrátlca que. agita al 
Continente en estos días de turbulenta Df'UI'osis 
política, 

La función del Presidente de la Republioa no 
es la que se señala, A él le incumbe por sobre 
todas las querellas. apasionamientos y enconos' 
qUe a veces crea la política. servir de supremo y 
sereno árbitro del libre juego democrático.. Así 
l? han entendido sus ilustres antecesores, espe­
CIalmente los últimos Mandatarios. que afrontan­
do tantas vicisitudes, aún frescru¡ en nuestro' 
recu~rdo, jamt\s descendieron al plano en que hoy 
se SItúa el Excelentísimo señor González Videla 
La Moneda no puede transformarse en una se~ 
cr,etaría electoral. ni el Presidente de ¡,a Repú­
blica pu.ede descender a la calidad dE' un simple 
asamblelsta impadente y apasionado. 
AEimis~o, los Jefes de Partidos. a pesar de la 

expectatIva de ventajas fáciles y excepcionales. 
'ho pueden desentenderse de las graves y trascen­
dentales responsabilidades que les compete en la. 
tarea. permanente de resguardar la respetabili­
dad de nuestras prácticru¡ jurídicas y en el for­
talecimiento de r.uestra vida democrática, sin ex­
ponerse a ca·er en la complicidad de destruir el 
esfuerzo gigante de más de cien afiQs de vid1!. 
c;vica ejemplar que ha merecido la considera­
ción y. respeto de toda la comunida.d de los oaf­
res libres del mundo. 

Aún cuando ya nada nos extrafiaría en el de­
plorllible juego político que actualmente se ejer­
cita, no abandonamos la fe que algunos hom­
bres y algunos partidos procurarán evitar este 
espectáculo vergonZ<lSo. y se podrá de este mo-' 
do salvar el patrimonio cívico de la RepÚblica' 
sin menoscabo alguno. y se realizarán las elec­
ciones de marzo próximo dentro de la libertad 
y de la.., garantíru¡ ~ue han constituido nuestro 
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más. sefialado orgullo al buscar la libre expresión 
de 1a opición nacior.al. 

De fiados modos, el Partido Radical Democra­
tico, leal y auténtico depositario de la doctrina 
radical y celoso guardadOr de las conquistas ins­
titucionales logradas, hace denuncia desde esta 
alta trihuna de la reiterada e insólita conducta 
del Jefe dél Estade y notifica a la ciudadan1a y 
al Gobierno de que, al llegar al Congr>eso el 
anunciado proyecto de reforma electoral patro­
cinado por el Pr€Eider.te de la Repúl>lica. juntD 
con llama·r al pueblo a estrechar vínculos y a 
formar una poderosa combinaci¿n de resisten­
cia para impedir semejante reforma. iniciará. .~1 

ello es necesario, un enérgico y resuelto movi­
miento de opinión Que tienda a prodUCir la aos­
tenciór. del pueblo en los próximos comicios elec­
torales. 

He dicho. 

H.-CONCLUSIONES DE LA CONCENTRA­
CroN NACIONAL DE INDIGENAS REA­
LIZADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 1948 
POR LA CORPORACION ARAUCANA. 

El señOr CIFUENTES (Presidente Accidental). 
..... Quedan cinco minutos al Comité Indepen­
diente. 

El señor CO&UEPAN.- ¿Me permite. Hono-
mble Diputado? 

El señor RUIZ SOLAR.- Con todo gusto. 
El señor CIFUENTES (Presider..te AccidentaD. 

Tiene la palabra el Honorable señor Cotiue­
pán. dentro del tiempo del Comité Independien­
te. 

El. señor ABARCA.- No, señor Presidente. 
El señOr CIFUENTES (Presidente AccidentaD 

- El Honorable señor Ruiz SOlar ha cedido el 
resto del tiempo al Honorable señor Coñuepán. 

El señor ABARCA.- Yo reclamo de ese proce­
dimiento, señor Presidente. 

El eeñor CIFUENTES (presidente Accident·al, 
Perdór.eme Honorable Diput.ado. En el tiem·­

PO del Comité Independiente, en la sesién de 
ayer, hicieron uso de la palabra Sus Señor;as y 
en el de la sesión de hoy, hizo USo de la palabra 
el Honorable señor Ruiz Solar, quien ha cedido 
el resto del tiempo que le correspondía, al Hono­
rruble señor C{)ñuepán. 

El :;eñor CO&UEPAN.- Muy agradectdo, señor 
Presidente. 

El señor ABARCA.- Las razones que da la 
MeSa, para ofrecer la palabra al señor Coñue .. 
pé,n no son satisfactorias. El Honorable Diputa­
do no puede usar el tiempo del Comité Inde­
p€ndiente. 

El señor CO&UEPAN.- Voy a dar lectura. se­
ñor Presidente, a las conclusiones a que se llego 
en la Conce:ltración Nacional de Indigenas e·fec­
tuada el 18 de diciembre de 1948 por la "CORPO­
JtACION ARAUCANA" y Que han sido er..tre­
gaaos l'l Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública 

Dicen 
"A Su Ex.celencia el Presidente de la Repúbli­

ca, Exc€lentísimo señor Gabriel González Videla: 
Lá raza indígena ¡¡amada pOr la "OORPORA­

CTON ARAUCANA", que encabeza el Movi...-r.ien­
t.o Indigenista de Chile, para hacer pÚblico su 
re.:ltir y sus aspiraciones, para demostrar la uni­
dad de la mayoría de sus elementos, realiZó una 

magna concentración de má.s de doce mil in­
dios, mujeres y hombres. el 18 de diciembre de 
1948, en la ciudad de Temuco. a la cual asistie­
ron delegaciones de las provincias de Arauco, Bio 
Bio, Malleco. Cautin. Valdivia y Osorno. 

Estudiada la vida de la raza ind;gena. en to­
dos sUS aspectos. y buscándose la más efectiva 
y la más j;':mediáta ayuda y atenciér.. necesarHI. 
y conveniente. la concentración resolvió solici­
tar reSpetuo.samente al E:xcelEntisimo seíior Pre­
<,idente de la Republica. don Gabriel GonzáJez 
Videla, que oyendo a los dirigentes de la Cor­
poración Araucana. a c.uya crgar:ización y a 
quie.1es reitera una vez más hU más absoluta 
confianza y confiando su destino plenamente a 
elloo, se ,irva tomar la;; siguientes medida¡¡: 

1.o-PROYECTO QUE CREA CORPORACION 
DE ASUNTOS INDIGENAS. 

Inclusión de este proyecto en el período actuaJ 
de sesiones extraordinarias del Cor..greso Nacio·­
nal, preVia aceptacicn de su financiamiento Dor 
el Ejecutivo. 

Este proyecto convertido en Ley de la. RePÜ·­
bU,ca llenará una de las necesidades má.sgran­
des y urgentes que tienen los indios y será la 
ayuda más efectiva que Ee les puede dar; la. so­
la creaciór.. de este organismo aliviará en todoa 
sus aspectos la vida de los indios; asi tendrá 
crédito y la Dirección Técnica y los medios pa­
ra la mejor explotaC'ión de sus tierras; ~i ten­
drán un poder comprador qUe les pague precios 
justos por sus productos y poder vendedor que 
les venderá a precio equitativo los implementos 
agrícolas, mercaderías, etcétera, que necesitan 
ccmprar; así, "ciento veinte mil pequeños agri­
cultores" podrán trabajar y hacer producir con 
los m€dios modernos sus tierras compuestas de 
"quir.ientas mil hectáreas" (500.000 Hás.) " 

Se calcula prudentemente c,:·ue los indios tie­
nen una producción anual de 800.000 quintales 
métricos de trigo y se pUede afirmar, sin temor 
a equivocarnos que e~e rendimiento co:! la acción 
de la "Corporacién de Asuntos Indigenas" y 
en tiempo cercano se duplicaría, lo que signtii­
cará un verdadero aumento de la producción tri­
guera elel país y un efectivo aporte a la rique­
za nacicnal. Debe cor..siderarse tambié:l que au­
mentará. con su mejoramiento. la riqueza gana­
dera entre los indios. 

Actualmente los indios no tienen n1nguna fuen­
Ce de crédito debido a su estado cultural, social 
y jurídico; r.ecesitan, pues, una institución eco­
nérnica y financiera adecuada y especial para 
elloE. 

La estahilidact y fma:lciamiento de la Corpo­
ración se deben con.;;idfmu totalmente asegura­
dos, porque irá a mover una gran riqueza mate­
rial, como' son las 500.000 hectáreas y U¡;¡ gran 
ca.pital humano como es la población ir..dígena 
y, evidentemente. conjugadcs estos factores de­
be.:l producir enormes riquezas 

2.o-PARALIZACION DE J"AS DIVISIONES DI: 
LAS COMUNIDADES lNDIGENAS - CUM·­
PLIMIENTO DE LA LEY 8.736. 

Las divisiones de las comunidades mdígena.s es­
tán dando como resultado las pérdidas de las 
tierras de los indígenas. e.'Ytán signifioondo para. 

-~._--~ -----
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éstos grandes dificultades. empobrecimiento y ce­
santía. Se han visto con las divisiones las peque­
ñisimas extensiones de tierras que les corresponde 
a los adjudicatarios, o sean parcelas absolutamen­
te antieconómicas. Se ha visto que cientos de 
personas inescrupulosas convierten los cO!Iltratos de 
aparceria y arriendos en compraventa; así hay ya 
Dientos de indígenas sin tierras y cesantes por su 
estado de incultura. que en el correr de los años. 
pueden ser elementos de intranquilidad social pa­
ra el país .. 

Al respecto. es elocuente lo sucedido con los Pie­
jes Rojas de los Estados Unidos de N. A. con 
una ley parecida. En 1887 poseían 138.000.000 de 
aAll!'es de tierras y hasta 1934 habían perdido unos 
~.OOO.OOO de acl'E's. quedando reducidos a 52 mi­
llones de acres. Visto este resultado. el Gobierno 
-y el pÚblico de los Est.ados Unidos reaccionaron 
violentamente causando la pront.a reforma de la 
ley respectiva. 

Debido a es(;a¡, conslderacíone~ y antecedentes 
deben paralizarse totalmente las divisiones de las 
comunidades indíg en as y buscarse la reforma de 
la ley _ Los Juzgados de Indios deben dedicarse 
a RESTITUIR las tierras usurpadas. a RAD1CAR 
a los Indígena." "hacer cumplir la ley 8.736. y 
ji mantener el orden en las reservas actuales. 

Para el mejor cumplimiento de la Ley 8.736 se 
¡;olicita el nombramiento de dos abogados Pr~u­
radores de Indios que merezcan la confianza de la 
mayoría de los indios. 

3o-INVESTIGACION MINUCIOSA :i' COMPLE­
PLETA SOBRE LA VIDA INDIGENA POR 
UN GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Hay el convencimiento de que la vida indígena 
no es conocida en todos sus aspectos. ya que. 
mientras se habla de justicia especial entre los 
indios, siguen imperando el desamparo, la exoplo­
tación y el engaño y. con el fin de solucionar en 
forma justa este estado de cosas. se solicita que 
un General al.' la República S€ aboque al estudio 
minucIoso y detallado del "problema indígena" 
pafa obtener una información completa y aSl 
)Jueda negar H la dicbción de una Ley Organica. 
adecuada r justa para los indios. 

4 o-REFORI\I.'\ INTEGRAL DE LA ACTUAL 
LEY N o 4.111. 

Pm las I'[\:;Ulle." ya dad",,· que son algunas. esta 
:ley flmesta ¡para los indios, debe ser reformada 
l11tegTalmentl' por una COMISION integrada con 
mdios q¡ue conocen verdaderamente la vida indi­
~ena, que representen y tengan confianza de la 
mayoría de lo;; aborígenes. Esta reforma deberá 
hacerse '" base del informe que evacue E'1 General 
de 19. Repúblka ['uro nombramiento se pide en 
,~l PUlJ !,Q 3. iJ 

;, ( ...... rlUI<~N lA SEPARACION INMEDIATA DEI, 
P:¡'{'OCURAHOn DE INDIOS Y DEL ABO­
GADO SECRETARIO DEI, JUZGADO DE 
INDIOS DE PITRUFQUEN. 

QUt, 10., illdígen8.~ prácticament.e carecen de de· 
jensnr jurídieo activo. diligente y honrado. El Pro­
eU!,(J,dol' de Indios anterior y el actual han demos­
j.Tll.d~ negligenCia e incapacidad. falta absoluta 

de interés y desconocimiento del problema indí­
gena. 

El señor Ernesto Márquez Molina. ex Procura­
dor. que durante "doce años sirvió el puesto", no 
alegó ninguna sola causa en la Corte de Apela­
ciones de Temuco. Esto lo saben los señores Mi­
nistros del Trib'.mal y los Juzgados de Indios. Y 
por otra parte. es comprador de tierras indígenas 
en varios lugares, y como ejemplO. hizo numero­
sas compras alrededor de Lastarria de más o me­
nos . 'ciento cincuenta hectáreas". dejando sin tie­
rras a los indios. 

El señor Márquez y el señor Antonio Vidal Cár­
denas, actual Procurador de Indios. han interve­
nido en -la comunidad de Bernardo ~anco. de 
LONQUIMAY. y ninguno ha sabido defender y 
cautelar los intereses de los indígenas de dicha 
comunidad; ambos han firmado contratos con los 
comerciantes explotadores de sus representadOS. 
señores Fressard y Viñuelas. con condiciones enor­
memente perjudiciales para los indios. aceptando 
precios irrisorios de sus montañas eLe pinos ara.u­
carias. El señor Vidal firmó contrato en repre­
sentaciól1 de los indígenas ausentes. con cuyo ac­
to ha favorecido a lo sexplotadores ya nombrados 
comerciante.,>: acto que constituye falta grave pe­
llada por la ley. 

Por lo expuesto. la Raza se encuentra sin de­
fensa y abandonada; Y por estas razones. esta 
Concentración Nacional de Indígenas, respetuosa­
mente, pide a S. E. la separación inmedia.ta de 
los señores Ernesto Márquez Malina y Antonio Vi­
dal Cárdenas. de sus puestos de Secretario del 
Juzgado de Indios de Pitrufquén y Procurador de 
Indios. re~pectivamente. 

6. Q-·EL GRAVE LITIGIO DE LA RESERVA DE 
BERNARDO RANCO. LONQUIMAY. POR 
VENTAS ILEGALES DE SUS MONTARAS. 

Conocidos todos los antecedentes de la gravísl­
ma situación creada a SETENTA FAMILIAS IN­
DIGENAS. con una pOblación de 300 indios. entre 
adultos y niños. y que se encuentran en la más es­
pantosa miseria. 

La Concentración Nadonal de Indígenas. Y. vis­
to que las autoridades encargadas de defender los 
derechos indígenas no han cumplido su misión. 1 
hace desde más de un año y medio. los indiós dr: 
dicha comunidad les ha sido imposible terminar 
con la explotación de que ron víctimas de parte 
de los comerciantes Fressard y Viñuelas. solicita 
al Supremo Gobierno que. usando todos los me­
dios de su poder y en cumplimiento de su deber 
de protecclón ¡;, los indios. ordene la inmediata 
paralizaCión de 101' trabajos madereros que los 
comerciantes nombrados efectúan actualmente en 
ltl comunidad de :Ñ'anco. ya que al no procederse 
asi. lo, indios. vilmente engañados. perderán sus 
riqueza, v quedarán sumidos en suma pobreza. 

7 o-VENTAS ILEGAI,ES Y REMATES DE Tm­
RRAS INDIGENAS. ESPECIALMENTE EN 
I,A PROVINCIA DE MALLECO. 

La Concentración Nacional de Indígenas. denuncia 
a la faz d,,) país yante el Supremo Gobierno, que se 
encuentran centenares de familias indígenas des­
pojadas de sus tierras. por habérseles estafado por 
compras simuladas en Notarías y por remates en 
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juicios de contribuciones, a quienes se les está lan­
IIIlJldo, creando una difícil y grave situación. es­
pecialmente a las ex comunidades de Soto Linco­
ñir, de Panqueco. Traiguén, Y de Juan Licán, del 
lugar Requén. Collipulli; aquí se le remató a la 
Sucesión de Juan Mellio, por deuda de $ 1.200. por 
contribuciones en la Tesorería de Ercilla de una 
hijuela de 43 hectáreas. por la misérrima suma de 
$ 11.000, siendo su valor comercial superior a 
CIENTO VEINTE MIL PESOS ($ 120.000). 

Que ante estos hechos insost.enibles por cien­
tos de familias indígenas, pedimos respetuosamen­
t.e a Su .Excelencia el Presidente de la Repú­
blica tomar las medidas conducentes y necesa­
rias para evitar la ruina total de miles de indí­
genas afectados en estos casos escandaloso.s. 

B._RECHAZAN LA ACTUAL REFORMA IlE [,A 
ANUNCIADA 

Por las razones dadas en los puntos 2.u, 3.0 y 
4.0, Y p~rque en la comisión nombrada la mayo­
ría !le sus componentes ignoran la vida en gene­
ral de los indios. la que se desenvuelve en la 
ignorancia, en la pobreza. en el engallo y lo 
que hace vivir de permanente sufrimiento, y otros 
que no representan a su mayoría ni cuentan con 
la confianza de la raza indígena: la Concentra­
ción Naci~nal de Indígenas rechaza el estudio de 
la Reforma de la Ley de Indios que se ha venido 
anunciando. 

9.0 CREACION DE UN INSTITUTO INDIGENA 

Considerando el enorme atraso educacional y 
cultural de los indios y que se debe a la falta de 
un fuerte y efici2nte impulso de la enseñanza y 
la falta de comprensión de la idiosincrasia de 
ellos: la Concentración Nacional de Indígenas so­
licita que el Supremo GQbierno destine del Presu­
puesto de la Nación los fondos suficientes para la 
atención de la educación indígena, y que en pri­
mer lugar s:an invertidos en la creación de un 
Instituto Indígena con programa de estudios es­
peciales y adecuados al carácter y costumbres de 
la roza indígena. 

BECAS Y FACILIDADES PARA ESTUDIANTES 
INDIGENAS 

La Concentración Nacional de Indígenas solici­
ta que se les dé máximas facilidades a los estu­
diantes indígenas de ambos sexos para su ingre­
so a los establecimientos de Escuelas Normales. 
Secundaria y Especial. 

Que a la Escuela Normal puedan ingresar con 
toda clase de facilidades, sin limitación de eda­
des, por ~uanto el niño o niña indígena. por fal­
ta de medios adecuados y por el estado de po­
brEza en que viven muchos, van o ingresan a la 
Escuela Fiscal, en la mayoría de los casos en las 
escuelas misionales o particulares. después de "do­
ce o trece años de edad". 

Es justicia. 

Corporación Araucana.- Venancio Coñuepan, 
presidente y Diputado indfgena.- Esteban Rome­
ro S., secretario general. - Directores: Avelino 
Ovando JOIIamán.- RamÓD 2.0 PaUahueque H.-

,r 

Juan 2.0 ColompU Y.- José Maria Lincoleo.-- Jo., 
sé Cayupi Navarro. 

Señor Presidente, lo que voy a leer a oontmull¡' 
ción es una imagen de todos lo.~ males que ~u­
fre h~y dia la raza indígena. 

Imperaba el régimen brutal y ct.llltatoriaJ o:¡; 

Bulgaria: 
"Entretanto, mi esposa había sido detenida pur 

los pistoleros de la dravoicheva En 17 días 
habían golpeadO tres vece." hasta deja.rla sin sen 
tido. Le oolvó la vida la cólera generosa de Win .. · 
ton Chul'chill, quien, enterado de lo que ocurna. 
envió perentoria demanda de que fuese PUestllo 
en libertad. La demanda contenía acres comel1·. 
tarios sobre los bellacos que torturan 11 las muje­
r'es indefensas. Cuando el Ministro inglés entre" 
gó ·al Ministro jc Relaciones Exteriores búlg!U'Q 
la nota o' n cue"L¡óu. éste replicó: "Tenga la bQn' 
d:ld de d<segurar al Primer Ministro que rnañawo 
"erá pUf>sta rn libertad". 

"No estoy auturízado··-respondio el represenLant.e 
británico para cursar rol mensaje, Solamente 
estoy autorizado para comunicar si I'.stá libre ¡}: 

no lo está" 
Antes de tran.'lGurridll una hora, mi es-po.-;a iRi." 

¡la de la cárcel. 
Pero la intervención llegó demasiado tarde pa­

ra salvar a mi secretaria. Mara Ratcheva, mucha" 
eha de 23 años. La delicada joven no pUdo so .. · 
brevivir al segunGO interrogatorio o ws inquisido­
re" dijeron oficialmente que se habia suicidado 
Pero los que recogieron su cusrpo al pie de uns. 
ventana abierta. vieron que. además de tener 101> 

huesos rotos y presentar numerosas lssiones, ia~ 
manos y los pies de Mara RatchevQ "_'Itaban car­
bonizados' . 

Debo entender que vivimos en un régimen de·, 
m'Jcrático :' ju.,to. " no "n un Gobierno brutal y 
dictatorial; pero lo ocurrido en Bulgaria. y qUE' 
he citado aquí, tiene mucho de parecido con k 
que le sucede en el diario vivir a la raza indí­
gena. Maltratada y vejada en su personalidad 
y no solamente por los particulares. sino que tam­
bién por la mayoría de las autoridades. aún lR$ 
llamada" a protegerla, y nadie se hace responsable 
de este brutal tratamiento, y todos, desde el Mi­
nisterio de Tierras para abajo. se lavan las ma­
nos cuando se les solicita justicia, y nadJe casti­
ga a los responsables . 

El Diputado que habla desearía que Su l!.xee·­
¡encía el President.e de la República, emulando ¡¡" 
cólera generosa de Win.ston Churchill, envia.ra II 

la zona indígena a un representante suyo. eligien­
do a un elementD qUe pUeda cumplir su misión 
como lo hizo el representante del gran Minis­
tro, para que vea de cerca el dranl,ll cotidiano qut" 
dfronta la raz'.l aborigen. y que esta Indagación 
se haga pronto para que a los indios nQ les Su(~e­
da lo de Mara Ratcheva. 

Para terminar. debo decir que as! IIlve une. ra­
za desamparada y sin respeto a su dignidad y 
sin seguridad de su futuro. y luego se le acha­
:~an sus defectos y de que no produc~, para de 
esta manera desprestigiarla y justificar la Explo­
tación de que se la hace objeto. Sin embargo. 
ella tiene fe en su futuro, porque tanto ella. 00-

mo nosotros los dirigentes. sabemos que la gente 
de Chile. de limpia conciencia l' sincero patrio­
tismo, están a nuestro lado .• 
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~:l -- ORIJEN DE PRlSION CONTRA UN GRU­
PO DE PERIODISTAS . 

, 
Fll señor GIFUENTES (of're.slclente Accidental). 

Q:uodan 5 milluto~ el Comité Independiente. 
]<}l señor ROSALES. -- Pido la pala.bra. 
El. señor DIAZ .'-- Pido la palabra. 
El seÍjor CIFUEl"\lTES (Presidente AccidentaD.­

El Hóno-rable senor Rosales ha pedido la palabra. 
Puede usar de ella Su Señoria. 
8i se:l101' H.OSALES.- Señor Presidente, en la 

reunión celoo:rada ayer por el Comité Ejecutivo 
del l:<'rente Nadonal Democrático, se consideró la 
situación qUe SI: le ha cread(j a un g:¡;upo de pe. 
ríndistas de f'"sta caopital que trabaja en el diario 
'B~l Pueblo", órgano oficial, y también legal, del 
F'renw Naciona.l Democrático. 

S,, ha dictado orden de prisión el! contra de es­
;'J~ periodistas, orden que afecta también al Se. 
.~l'(~i.ar¡o General del ]<'rente Nacional Democráti­
'SJ. ex diputado señor Armando Rodríguez Queza. 
da,. y actual candidato a diputado por el Tercer 
r.Y:,~.ríto de Bantiago. 

Ante este nuevo hecho grave, cometido por el 
E,W::lJ;,lvo, ,e:l Prente Nacional Democrático resoL 
'1Í,ó, ¡.or :la unanimidad de todos sus mie·mbros, 
>.:ul!HciaT ante la opinión pública este inaudito 
\ 'mp,,,llo, 8, través del siguiente voto: 

"Fa Comite Ejecutivo del Frente Nacional De­
:noc!ático, ante la orden de detenc:ión que Se ha 
:mpa rUdo en contra del Secretario General de es. 
:,{- movimiento político y popular, señor Arman, 
do Rodríguez Quezada, candidato a diputado por 
"J Urcer Distrito de Santiago, orden que también 
:.teda a un grupo de periodistas del diario "El 
Pueblo", órgano oficia} y legal del Frente Nacio· 
:llt] Democrático, acuerda: 

1.0 -- Expresar su más enérgica protesta por 
%te nuevo atropello en contra de la libertad de 
:,rensa y de la libertad electoral. 

20 .. " Señalar ante la opinión pública, esta 
nueva arbitrariedad como una abierta y grosera 
_!l.tervención electoral, que ha comenzado a ejer, 
dtarse en todo el país en contra de las fuerzas 
Mmocráticas y populares de oposición. 

3 . (¡ -- Consignar en un manifiesto que SI> ea.. 
tregará al país en el curso de la presente sema.­
na, el pensamiento del Frente Nacional Democri­
tico, ante los problemas nacionales. e internacio_ 
nale:;. y muy especialmente frente a la jornada 
cívica de marzo próximo. 

El (;omité Ejecutivo del FreDte NaeloDal De­
mocrático" . 

Santiago., 5 de enero de 1949. 
H,~ querido aprovechar estos minutos para de­

nuncíar a la Honorable Cámara estos hechos, que 
no h,.cen otra cosa que corroborar las denuncias 
qUé' ;,1' han oído aquí. esta mista tarde, y que otros 
señore.' Diputados han formulado en ocasiones 
anteriores, 

L(l cierto es que estamos, sefior Presidente, fren.. 
te a una abierta intervención electoral que parte 
desde la Moneda .. 

Seüor Presidente, lo que se pretende con esto 
es torcer la voluntad ciudadana en el proceso elec_ 
toral. que eulminará en las urnas en marzo pró­
ximo Lo que se desea, señores DiputadOS, es pre.­
para:- el clima y crear las condiciones propicias 
para. imponer a la República la ignominia de UD 
CongTeSO Termal. un Congreso espurio Il.ue ten.. 
ga qUf' ,'umnlir la triste misión de ser el sepultu­
rero ó(, la~ libertades públicas y el entregador 
inrondiejonaJ de lo que quede del patrimonio Da_ 

c101l~ 1 
PI))" c~ü. las palabras que ha pronunciado esta 

tar(k· lltll'~tro Honorable colega señor Marcelu 
Ruiz Solar. tendrán que tener honda repercusión 
en el pais, porque el pueblo no permitirá este ve.­
jalllfll a los derechos ciudadanos ... 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
Hr\ to-minado el tiempo del Comité Inde-pendien.. 
te. 

Se levanta la sesión. 

-La sesión se IevaDtó a las 19 horas y 50 mi. 
nuto!!!. 

ENRIQUE DilRROUY p .. 
Jefe de la Redacción. 


